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Durante el 2025, la actividad constructora mostró una 
trayectoria de crecimiento sostenido, evidenciando una 
gran resiliencia frente a la persistente incertidumbre po-
lítica y a las debilidades estructurales en la gestión del 
Estado. Esta evolución favorable se explica principal-
mente por el dinamismo de la inversión minera, el repun-
te del mercado inmobiliario residencial y el avance de 
proyectos de infraestructura bajo esquemas de participa-
ción público-privada. Este resultado permitió concretar 
expectativas de crecimiento entre las empresas cons-
tructoras que siempre fueron superiores a las previstas 
inicialmente por el Banco Central de Reserva y el MEF. 
 

Informe Económico de la Construcción INDICADORES

Después de desempeño récord 
del 2025, construcción enfrenta 
nuevo escenario incierto 

No obstante, la paralización de obras y la baja calidad en 
la ejecución de la inversión pública, las limitaciones para el 
incremento de metas en los programas de vivienda y desa-
rrollo urbano y, sobre todo, la incertidumbre que genera la 
dispersión de candidaturas presidenciales y los retos insti-
tucionales que enfrenta la relación entre poderes públicos, 

materia habitacional, urbana y de infraestructura con desa-

estatal, lo que afecta la sostenibilidad del crecimiento del 
sector, así como el empleo en los próximos años.

Después de desempeño récord del 2025, construcción enfrenta nuevo escenario incierto 

El sector construcción registró, en diciembre, un crecimiento 
de 12.0% (Figura 1), su mejor resultado en el último mes 
del año desde el 2020, que se ubica por encima de la esti-
mación previa de 10.6% realizada por CAPECO, debido a un 
mejor resultado alcanzado por el avance de obra pública que 
creció 7.0% en ese mes. Por ello, la construcción se conso-
lidó como el sector de mayor crecimiento en el último mes 
del 2025, solo por delante de otros servicios (+5.0%), comer-
cio (+4.9%), manufactura (+4.6%), la administración pública 
(+4.3%), alojamiento y restaurantes (+4.3%), mientras que 
el resto de sectores lograron tasas menores a 4.0%. Este 
desempeño se dio en un contexto en el que el PBI nacional 
creció 3.8%, el segundo mejor resultado de los últimos seis 
meses del 2025 y acumulando veintiún meses consecutivos 
en positivo.

De otro lado, la construcción acumuló, en diciembre, ocho 
meses consecutivos en subida, siendo el resultado alcan-
zado en diciembre el de mayor crecimiento mensual desde 
enero de 2024. Cabe señalar que, en el año 2025, el sector 
creció todos los meses, con excepción de abril, caída que 
puede explicarse en parte por la elevada base de compara-
ción de abril de 2024.  

Además, en los últimos veintitrés meses, la construcción 
creció en diecisiete oportunidades y sólo en una de ellas 
(setiembre 2024), ha mostrado un desempeño inferior al del 
PBI nacional. Coincidentemente, en los seis meses en que el 
sector sufrió una caída en dicho periodo, lo hizo con una in-

-
ma una regularidad histórica: cuando la economía se expan-
de, la construcción casi siempre lo hace en mayor magnitud, 

En base a estos datos, según el INEI, el sector alcanzó un creci-
miento de 6.7% en el año 2025, el más alto desde el 34.7% que 
obtuvo en el 2021. Sin embargo, si se deja de lado este último 
resultado, que se dio como “rebote” de la drástica contracción 
que  la construcción experimentó en el 2020 por la emergencia 
de la pandemia del COVID – 19, la performance sectorial del 
2025 es la mejor desde el 8.6% alcanzado en el 2013.

El resultado del año 2025 se explica por el importante cre-
cimiento registrado en los dos principales componentes del 
producto bruto sectorial. Así, el consumo de cemento aumen-
tó 7.5%, indicador que acumuló  nueve meses consecutivos 
de expansión a tasas elevadas y, que solo ha disminuido en 

I. Producción del sector construcción
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Fuente: INEI

enero y abril. En el caso de la obra pública, también presentó 
un comportamiento favorable en 2025 (+5.1%), pero alter-

altamente volátil de esta variable (Figura 2).

De otro lado, es importante consignar que los resultados 
alcanzados por la construcción en 2025 fueron mucho me-
jores que los estimaos inicialmente tanto por consultoras 

Banco Central de Reserva del Perú – BCRP proyectaba un 

aumento sectorial de 3.2% para el  2025.  Por su  parte, 
el BBVA proyectaba una subida de 3.5% y Macroconsult de 
3.1% en el desempeño sectorial. Por el contrario, los empre-
sarios encuestados por CAPECO para la edición del IEC 86 
de diciembre 2024, preveían un incremento de 4.0% en su 
nivel de operaciones para el 2025, estimación que aumentó 
a 4.9% dos meses después. Progresivamente, todas las me-
diciones fueron corrigiendo las proyecciones previas, pero 
siempre los empresarios sondeados por CAPECO, fueron 
sensiblemente más optimistas respecto a la performance de 
sus operaciones al cierre del año. (Figura 3).

Informe Económico de la Construcción INDICADORES
Después de desempeño récord del 2025, construcción enfrenta nuevo escenario incierto 

PBI Global PBI Construcción
2024 2025

Fuente: INEI hasta octubre 2025   * Estimación CAPECO para noviembre

Consumo de Cemento Avance de Obras Púbicas

Figura 1. PBI GLOBAL y PBI DE LA CONSTRUCCIÓN: ABRIL 2024– DICIEMBRE 2025 (Variación mensual interanual)
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Figura 2. EVOLUCIÓN DE LOS PRINCIPALES COMPONENTES DEL PBI CONSTRUCCIÓN: 
ABRIL 2024 - DICIEMBRE 2025 (Variación mensual interanual)
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De acuerdo con datos dl BCRP la inversión pública se incre-
mentó 5.7% en el 2025, resultado que puede atribuirse a una 
mejora en el comportamiento de los dos últimos trimestres.  
Esta performance es mucho menor que el 14.7% logrado  en 
el 2024, lo que evidencia las limitaciones en la ejecución de 
obras estatales (Figura 4).

Entre estas debilidades de la gestión pública, se encuen-
-

puestos de inversión, pese al aumento progresivo de re-
cursos que se ha producido en los últimos años. Así, para 
el 2025, se destinó alrededor de 71 mil 300 millones de 
soles para proyectos y obras, de los cuales se dejaron 
de utilizar poco más de 12 mil 600 millones de soles. En 
buena cuenta, el monto invertido aumenta año a año al-
canzando cifras récord, pero solamente porque se asignan 
más recursos para invertir.

la ejecución por niveles de gobierno. Al cierre  del 2025, 
las municipalidades han ejecutado el 71.1% de los recursos 
presupuestados, mientras que las regiones y el gobierno 
nacional  superaron el 90% (Figura 5). Paradójicamente, 
las municipalidades recibieron el mayor monto de recursos 
(29 mil millones de soles, 42.6% del total), pese a ser las 

Sin embargo, tampoco el gobierno nacional tiene un nivel de 
ejecución aceptable. Más aun, al cierre de 2025, el monto 
invertido fue  5.8% inferior al del año precedente, mientras 
que en las regiones y los municipios sí hubo un incremento 
de 3.9% y 11.3%.

Figura 3. ESTIMACIÓN DEL COMPORTAMIENTO DEL PBI CONSTRUCCIÓN 2018 – 2029
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II. Inversión pública

Figura 4. COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 
DE LA INVERSIÓN PÚBLICA EN EL 2025
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I Trimestre II Trimestre III Trimestre IV Trimestre Total 2025

Fuente: BCRP – Nota de Estudios N° 13 del 20.02.26
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Figura 5. EJECUCIÓN DE INVERSIÓN PÚBLICA ENERO-DICIEMBRE DE 2011 A 2025 (en millones de soles)

Fuente: MEF - Portal de Transparencia Económica
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-
bierno central puede atribuirse –al menos parcialmente 
– a la mala distribución de recursos entre los diferentes 
programas estatales de inversión, que no tiene en cuen-
ta la capacidad para cumplir sus metas. Así, la ANIN ha 
terminado el  2025 ejecutando el 100% del presupuesto 
asignado, pero desde mitad del año estuvo solicitando, 
infructuosamente, un presupuesto complementario de al-
rededor de 3,000 millones de soles para culminar el pro-
grama de inversión previsto para el 2025, lo que motivará 
un retraso en la culminación de una importante cartera 
de proyectos, especialmente algunos incluidos en el Plan 
de Reconstrucción con Cambios que se inició en el 2017, 
como los sistemas de drenaje pluvial en las principales 
ciudades afectadas por el Fenómeno El Niño que se pro-
dujo ese año.

Por el contrario, otros programas relevantes del gobier-
no central presentaron niveles de inversión cercanos al 
100% de ejecución de su presupuesto del 2025: 99% el 
Programa Nacional de Saneamiento Urbano – PNSU y la 
Autoridad de Transporte Urbano de Lima – ATU; 98% el 
Programa Nacional de Infraestructura en Salud – PRONIS 
y el Programa Agua Segura; y 94% el Programa Nacional 
de Saneamiento Rural – PNSR.  En cambio, otras inter-
venciones como el Programa Nacional de Infraestructu-
ra Educativa – PRONIED, el Programa Subsectorial de 
Irrigaciones – PSI, y los Programas Provías Nacional y 
Provías Descentralizado. y la Municipalidad Metropolitana 
de Lima – MML tuvieron niveles de ejecución inferiores 
a 86%. Sin embargo, cabe señalar que hasta el mes de 
noviembre la mayoría de estos programas tenían niveles 

de ejecución inferiores al 70%, por lo que el crecimiento 
-

físico de las obras.

De otro lado, entre setiembre y diciembre del 2025, se ha 

obras públicas paralizadas, de acuerdo con el más  reciente 
reporte de la Contraloría General de la República publicado 
en febrero 2026, lo que sugiere que continúa el deterioro en 
la gestión y control de la inversión estatal. La inversión total 
de estas obras asciende a 67 mil 140 millones de soles en 
diciembre (Figura 6), un monto superior en 58.6% al que 
se presentó en setiembre y el más alto de los últimos trece 
trimestres. 

Por su parte, el número de obras detenidas aumentó en 
9.1% entre setiembre y diciembre. Al cierre de este últi-
mo mes, se encontraban 32 mil 240 millones de soles por 
ejecutar, que equivalen al 48.0% de la inversión total. El 
70.1% de las obras paralizadas corresponde a los gobier-
nos locales, mientras que el gobierno central explica el 
55.8% de la inversión total paralizada. Por último, 48.5% 
de obras detenidas se ejecutan bajo la modalidad de ad-
ministración directa, en tanto que el 77.4% de la inversión 
inmovilizada se atribuye a obras ejecutadas por contrata y 
el 13.5% a proyectos desarrollados como APPs.

Después de desempeño récord del 2025, construcción enfrenta nuevo escenario incierto 
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Figura 6. EJECUCIÓN DE INVERSIÓN PÚBLICA JULIO 2023-DICIEMBRE 2025 (en millones de soles)

Fuente: MEF - Módulo de consulta amigable

Por Ejecutar Ejecutado Total Inversión Obras Paralizadas

III. Inversión privada

La inversión privada creció 10.0% en el 2025, cifra muy 
superior a la tasa que estimaba el BCRP en su Reporte 

37.4% de incremento obtenido en 2021 (primer año de la 
post-pandemia del COVID-19), la inversión privada no al-
canzaba una cifra tan alta desde el 2012 en que obtuvo 
un 15.6% de crecimiento. Cabe señalar que este indicador 
tuvo un comportamiento bastante parejo a lo largo del año, 
aunque alcanzó su mayor subida durante el tercer trimes-
tre (Figura 7).

privado en la inversión se debe al dinamismo alcanzado 
en la mayoría de los segmentos que la componen, como 
puede apreciarse a continuación.

Obras por impuestos. Al cierre del 2025, se adjudicaron 
obras por 5,130 millones de soles a través del mecanismo 
de OxI, lo que constituye un nuevo récord histórico  e im-
plica un alza de  20.4% respecto al 2024, año en que se 
registró el anterior monto récord. La consolidación de esta 
modalidad es muy relevante para suplir – al menos parcial-

de contratación pública de obras, sobre todo teniendo en 
cuenta que, a la fecha, existe una cartera de proyectos por 
50 mil millones de soles que podrían ejecutarse a través 
de Obras por Impuestos, mecanismo que puede ser muy 

de corrupción (Figura 8).

Asociaciones público-privadas. Al cierre del 2025, PROIN-
VERSIÓN ha adjudicado proyectos por US$ 4,402 millones, 
incluyendo la reciente adjudicación del Parque Industrial de 
Ancón y la planta de tratamiento de aguas residuales de 
Puerto Maldonado, así como la suscripción de la adenda 
para la modernización del Puerto de Matarani. Aunque este 
monto equivale al 49.2% del alcanzado en el 2024, la recien-

PROINVERSIÓN para la gestión de APPs y Proyectos en 
Activos permite augurar una recuperación en las adjudicacio-
nes para el 2026, año en el que la cartera de nuevas APPs 
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Figura 7. COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL 
DE LA INVERSIÓN PRIVADA EN EL 2025

Después de desempeño récord del 2025, construcción enfrenta nuevo escenario incierto 
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Figura 9. VARIACIÓN PORCENTUAL MENSUAL DE LA INVERSION MINERA ENERO 2023 – DICIEMBRE 2025
(respecto al mismo mes del año previo)

Fuente: Proinversión (*) 2025 Preliminar

Informe Económico de la Construcción INDICADORES

y Proyectos en Activos suma US$ 13,998 millones, a la que 
debe agregarse US$ 11,752 millones en adendas a proyec-
tos en marcha.

IV. Inversión Minera

De acuerdo con la Nota de Estudios N° 13 publicada por  el 
BCRP en febrero 2026, la inversión minera creció19.3% en 
el  2025 superando sensiblemente su previsión de un cre-

setiembre. Este importante aumento de la inversión minera, 
que ha permitido remontar tres años de resultados negativos, 
se sustenta en la ejecución de proyectos mineros puntuales 
como Reposición Antamina, San Gabriel, Tía María y Repo-
sición Ferrobamba. De otro lado, el Ministerio de Energía y 
Minas – MINEM ha estimado que la inversión en minería as-

una subida de 26.0%  respecto al 2024. 

Este indicador se incrementó a ritmo de dos dígitos en diez 
de los doce meses del presente año. Sólo disminuyó en fe-
brero (-22.1%) y en mayo (-2.8%) (Figura 9).

V. Vivienda 

Entre enero y diciembre 2025, se desembolsaron 44,584 crédi-
tos hipotecarios, un 19.7% más que en el periodo anual ante-
rior, se trata del mayor número de operaciones de los últimos 
cuatro años (Figura 10). La variación de estos desembolsos 
es medio  punto porcentual  inferior a la que se presentó entre 
diciembre  2024 y noviembre 2025. Sin embargo, el comporta-

-

2019 2020 2021 2022 2023 20242018

Figura 8. ADJUDICACIÓN DE PROYECTOS A TRAVÉS DE  OXI  2015– 2025 (en millones de soles)

20252016 20172015
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Fuente: PROINVERSIÓN – Dirección de Inversiones Descentralizadas
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nanciados con recursos de las propias IFIs aumentaron 27.0%, 
quedando 3.3% por debajo del desembolso récord del 2021. 
Por su parte, los préstamos otorgados con recursos del Fondo 
Mivivienda cayeron en 2.0%, sumando tres años consecutivos 
a la baja  y alcanzando su peor resultado de los últimos cinco 
años. En el caso de créditos otorgados con los recursos propios 
de las IFIs, el resultado es 1,8 puntos porcentuales por debajo 
del obtenido entre octubre 2024 y setiembre 2025.

Por otro lado, en el 2025 se desembolsaron 16 mil  742 millo-
nes de soles en créditos hipotecarios, el monto más alto de 

los últimos cinco años y un incremento de  23.6% respecto 

superaron los  15 mil  millones, 27.4 % más que en el periodo 
anual previo. Por el contrario, el dinero desembolsado en pro-
gramas a cargo del Fondo Miviviendo sumó 1 mil 654 millones 
de soles, la peor cifra de los últimos cinco periodos anuales y 
2.5% menos que en el año precedente. (Figura 11).

Respecto al año 2024, el total de préstamos desembolsado a 
través del Crédito Mivivienda Verde se redujeron en 14.3%, 
los de Mivivienda Tradicional lo hicieron en  45.6%, los de 

Ene - Dic 21 Ene - Dic 22 Ene - Dic 23 Ene - Dic 24 Ene - Dic 25

Figura 10. COLOCACIÓN DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS PARA VIVIENDA EN LOS ÚLTIMOS DOCE MESES: 
Enero - Diciembre de 2021 a 2025 (En número de Créditos)
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Figura 11. COLOCACIÓN DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS PARA VIVIENDA EN LOS ÚLTIMOS DOCE MESES: 
Enero - Diciembre de 2021 a 2025 (En miles de Soles)
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Figura 12. DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS FINANCIADOS POR EL FONDO MIVIVIENDA, SEGÚN PRODUCTO
Febrero - Enero del 2024 a 2026 (en número de créditos)

Fuente: Fondo Mivivienda S.A.

Informe Económico de la Construcción INDICADORES

Techo Propio aumentaron 13.0 %, mientras que las de la 
Cobertura de Riesgo Crediticio – CRC se multiplicaron por 
5. Cabe señalar que  las operaciones que corresponden a 
la CRC pasaron de constituir el   3.8% del número total de 
desembolsos con recursos del FMV en el 2024 a concentrar 
el 23.0% al año siguiente. (Figura 12). Por último, en el 
2025 se desembolsaron 45,105 Bonos Familiares Habitacio-

VI. Empleo en construcción

nales – BFH del programa Techo Propio, lo que implica un 
incremento de 26.6% respecto al año precedente, logrando 
su mejor performance de los últimos cuatro años. En la mo-
dalidad de Construcción en Sitio Propio se colocaron 31,439 
bonos, un incremento de 33.1%, en tanto que en la de Ad-
quisición de Vivienda Nueva se entregaron 13,756 subsidios, 
13.8% más que en el 2024.

A nivel nacional, el empleo en el sector construcción se in-
crementó en 8.9% en el trimestre móvil octubre – noviembre 
– diciembre 2025 respecto a igual periodo del año precedente, 
obteniendo su mayor tasa de crecimiento desde el 2021. En el 
último trimestre del 2025, la actividad constructora empleó a 
1 millón 265 mil personas, cifra récord que superó en 0.5% al 
anterior número más alto que se dio entre julio y setiembre de 
2022. La economía en general dio trabajo a 17 millones 835 
mil personas a nivel país en el último cuarto del 2025, suman-
do siete trimestres móviles consecutivos al alza, implicando un 
alza de 2.9% respecto a octubre – diciembre del año previo y 
alcanzando la segunda cifra más alta desde 2017 

En el caso de Lima Metropolitana, durante el trimestre móvil 
octubre – noviembre – diciembre 2025, la actividad construc-

un aumento de 0.6% respecto a igual periodo del año prece-
dente, pero una contracción de 3.5% en relación con el trimes-
tre setiembre – octubre – noviembre 2025. Se trata del segun-
do número más alto de empleos generados en la capital de la 
República de los últimos diez trimestres móviles. Del total de 
trabajadores que se encontraban laborando en el sector en el 
último trimestre de 2025, 344 mil 200 cuentan con un empleo 
adecuado y 79 mil 900 subempleados. Respecto al trimestre 
octubre – noviembre – diciembre 2024, estos números revelan 
un incremento de 2.7% en el empleo adecuado y una disminu-
ción de 7.5% en el subempleo. En cambio, ambos indicadores 
disminuyeron en el último trimestre del 2025 si se le compara 
con las cifras obtenidas en el trimestre setiembre y noviembre 
de dicho año: 1.0% y 13.2%, respectivamente.

Mivivienda Verde Mivivienda Tradicional Financiamiento complementario
Techo Propio

CRC

Feb 23 - Ene 24 Feb 24 - Ene 25 Feb 25 - Ene 26

6,802

 

3,671
 

650 

85 

6,142

 

2,412
 

440 343 

4,841
 

1,249 

482 

2,502
 

Mivivienda Verde Mivivienda tradicional Financiamiento complementario
Techo Propio

CRC

V. Precios

De acuerdo con los estimados del INEI, en diciembre, el Índi-
ce de Precios al Consumidor – IPC aumentó 0.21%% mien-
tras que el Índice de Precios de Materiales de Construcción 

– IPMC se contrajo en 0.20 %, en comparación con noviem-
bre del 2025 (Figura 13). Con estos resultados, el IPC acu-
mula siete alzas en los últimos doce meses, mientras que el 
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En resumen, la actividad constructora terminó el año 2025 
con una importante tasa de crecimiento, sensiblemente ma-
yor a la que se esperaba hace algunos meses, lo que tes-
timonia la resiliencia del sector frente a desafíos internos y 

particular en el segmento de vivienda no social y en la mine-
ría, fue el factor desencadenante de este resultado positivo. 
De otro lado, la mayor participación de la empresa privada 
en infraestructura, a través de APPs, proyectos en activos y 
Obras por Impuestos puede paliar las debilidades de la ges-
tión de obras públicas que afectan al aparato estatal des-
de hace varios años y que no parecen tener solución en el 
corto plazo. La inversión minera se recuperó notablemente 
respecto a los resultados de los últimos años, alcanzando la 
tasa más alta de crecimiento desde el 2019.

La inversión pública, por su parte, experimenta un com-
portamiento disímil, porque si bien mantiene aceptables 
tasas de crecimiento, también presenta bajos niveles de 

de paralización de obras, siendo evidente además que los 
espacios que favorecen la corrupción se incrementan, pese 
a los constantes cambios que se efectúan en la normativa 
de contrataciones del Estado.

Para el 2026, las perspectivas empresariales son positivas, 
pese a la incertidumbre que genera una elección presiden-
cial y congresal con una dispersión de candidaturas, debi-
lidad de los partidos políticas y de sus propuestas, que se 
suman a la precariedad institucional que afecta a nuestro 
sistema democrático, expresada en la sucesión de nueve 
presidentes de la República desde el 2016  Además, se 

-
cionalización de gastos), por la proliferación de iniciativas 
populistas desde el Congreso de la República y por las ex-
pectativas electorales en el ámbito regional y local. Todo 

IPMC ha experimentado  siete contracciones consecutivas 
desde mayo 2025. En los últimos doce meses, el IPC subió 
1.51% mientras que el IPMC disminuyó 1.77%. Por séptimo 
mes consecutivo, el IPC acumulado desde marzo 2020, es-
tuvo por encima del IPMC. En diciembre del 2025, el precio 
del acero de construcción se contrajo en 0.1 % respecto al 

mes precedente, mientras que el del  cemento aumentó en 
0.1%, mientras que los del ladrillo de arcilla, la mano de obra 
y las losetas no presentaron variación. En comparación con 
diciembre de 2024, subieron los precios del ladrillo (1.7%), 
de la loseta (1.0%) y de la mano de obra (0.6%), en tanto 
que se redujeron los del acero (7.1%) y del cemento (3.1%). 

VII. Conclusiones

2023 2024 2025

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic

Índice de Precios de Materiales de Construcción Índice de Precios al Consumidor (Lima Metropolitana
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Figura 13. ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR E ÍNDICE DE PRECIOS DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
(Base Marzo 2020) –  Enero 2023 a Enero 2026

Fuente: INEI
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la inversión y la construcción tendrán una performance más 
moderada que la de este año.

Sin embargo, para mantener la expectativa de crecer en el 
2026, tanto el actual gobierno interino como las autoridades 
que se elegirán en el segundo trimestre del año, deberán 
tomar medidas urgentes tanto en el sector vivienda como en 
el de infraestructura. La recuperación de la vivienda social, 
el estímulo para una mayor inversión privada en obras de 
infraestructura y servicios públicos y la reducción de la cri-
minalidad organizada en el sector construcción son los tres 
retos más urgentes que se deben abordar con tal propósito.

El objetivo no es únicamente crecer, sino hacerlo a la escala 
que demandan las potencialidades y necesidades naciona-

les en vivienda, infraestructura y equipamiento. Se requiere 
implementar y mantener políticas públicas coherentes para 
los próximos veinte años, que deben estar orientadas a me-
jorar la competitividad económica y la calidad de vida de los 
ciudadanos.

El país enfrenta una oportunidad histórica porque hay un 
número importante de megaproyectos de infraestructura 
y desarrollo productivo en marcha. No obstante, sin una 
adecuada articulación con la planificación urbano-territo-
rial, se pueden replicar errores del pasado. Es indispen-
sable impulsar medidas coordinadas de corto, mediano 
y largo plazo. En esa línea, CAPECO y la Federación de 
Trabajadores en Construcción Civil del Perú proponen un 
Pacto Nacional que permita enfrentar de manera integral 
estos desafíos.

Informe Económico de la Construcción INDICADORES
Después de desempeño récord del 2025, construcción enfrenta nuevo escenario incierto 
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Figura 1. VARIACIÓN EN EL NIVEL 
DE LAS OPERACIONES EN LAS EMPRESAS 

DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN 
(Sexto bimestre 2025 vs. Sexto bimestre 2024)  

I. Nivel de operación en las empresas de construcción

El presente informe muestra un análisis de los principales 
hallazgos y conclusiones del sondeo que se efectúa bimes-
tralmente entre un grupo de promotoras inmobiliarias, cons-
tructoras de infraestructura y proveedores de materiales y 

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO

Med. Dic 25

Infraestructura Proveedores

servicios de construcción. En esta oportunidad, el trabajo de 
campo fue ejecutado entre el 21 de enero y el 20 de febrero 
del 2026.

El desempeño de las operaciones de la actividad constructo-
ra se incrementó en 4.7% durante el sexto bimestre del 2025, 
respecto al mismo periodo del año anterior (Figura 1). Este 
resultado es algo menor al crecimiento que las mismas em-
presas consultadas pensaban alcanzar en este bimestre 
(4.8%), como fue registrado en el estudio previo.

Entre los rubros del sector, las empresas del segmento de 
proveedores de materiales tuvieron un mayor optimismo, al 
contar con una extensión de su nivel de actividad en 5.4%, 
cinco décimas de punto porcentual por encima de la ex-
pansión estimada en el IEC N°96. El motivo principal por lo 
que se produjo este impulso es el mayor dinamismo de la 
demanda. 

En tanto que los promotores inmobiliarios lograron un alza 
de sus operaciones en 5.0%, tasa inferior en comparación a 
la proyección de hace dos meses (6.4%). Este aumento se 
debió fundamentalmente a la disminución de las tasas de in-
terés de los créditos hipotecarios y al repunte de la demanda. 
Por su parte, en el rubro de obras de infraestructura se ge-
neró una mejora del nivel de actividad en 3.8%, elevando 
la perspectiva de ascenso presentada anteriormente (3.0%). 
La razón preponderante de ocurrencia fue la ejecución de 
proyectos.

Nivel de operaciones de la actividad 
constructora se incrementaría 
en 6.8% en 2026

Expectativa empresarial prevé un alza de 7.1% en primer bimestre

Informe Económico de la Construcción EXPECTATIVAS

Total

Med. Feb 26

Por: Mg. Alonso León Siu

Si se profundiza la evaluación de la variación del ritmo de ac-
tividad de las empresas en el periodo noviembre - diciembre 
del año anterior, la mayoría de las compañías constructoras 

4.8% 4.7%

3.0%

3.8%

6.4%

5.0%4.9%
5.4%

Med. Dic 25M ed. Feb 26
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Total Infraestructura Proveedores

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO

Figura 2. RANGOS DE VARIACIÓN DEL NIVEL DE OPERACIONES EN LAS EMPRESAS 
DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN (Sexto bimestre 2025 vs. Sexto bimestre 2024)
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Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO

Figura 3. PERSPECTIVAS SOBRE LA VARIACIÓN 
EN EL NIVEL DE LAS OPERACIONES 

EN LAS EMPRESAS DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN 
(Primer bimestre 2026 vs. Primer bimestre 2025)

Infraestructura ProveedoresTotal

invariable respecto al mismo periodo del 2024: 56% y 74%, 
respectivamente (Figura 2). Por su parte, dos de cada tres 
compañías del segmento inmobiliario comentó que sus ope-
raciones mostraron un repunte.

En tanto, para el primer bimestre del 2026, las compañías 
que conforman los tres segmentos creen en una subida de 
7.1% en sus operaciones (Figura 3). Los proveedores al-
canzarían la mejor performance en el sector, con una pers-
pectiva de ampliación del nivel de sus actividades en 8.0%. 
Las razones preponderantes por lo que se produciría esta 
aceleración son el incremento de la demanda del mercado y 
la ejecución de obras.

Por su parte, las empresas inmobiliarias esperan un incre-
mento de 7.4%. Los motivos principales por lo que se lleva-
ría a cabo esta extensión son la elevación de la demanda 
y la disminución de las tasas de interés de los créditos hi-
potecarios.

Además, en el segmento de infraestructura se pronostica 
que sus operaciones se expandirían en 6.0%. Los entrevis-
tados de este rubro mencionaron que el alza en el nivel de 
sus actividades se daría fundamentalmente por el desarrollo 
de nuevos proyectos.

Al revisar a detalle la evaluación de la variación del ritmo de 
actividad de las empresas en el periodo enero - febrero del 
año actual, el 53% de los  entrevistados del segmento de 

-

tarían un aumento, mientras que cuatro de cada diez com-
pañías indicó que no sufrirían variación alguna (Figura 4). 
Asimismo, el 66% de las compañías inmobiliarias comentó 
que el nivel de sus actividades se mantendría invariable; en 
tanto que el 79% de proveedores consultados manifestó que 
mostrarían un comportamiento positivo.
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Figura 4. PERSPECTIVAS SOBRE EL NIVEL DE OPERACIONES EN LAS EMPRESAS DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN, 
POR RANGOS DE VARIACIÓN (Primer bimestre 2026 vs. Primer bimestre 2025)

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO
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Según la Figura 5, al analizar un periodo anual, las compa-
ñías encuestadas mencionaron que sus operaciones genera-
ron una elevación de 7.0% en el 2025 respecto al año previo, 
lo que implicó un resultado ligeramente mayor a la expectati-
va de la encuesta de noviembre – diciembre del año pasado 
(5.9%). Existe una divergencia de tendencias de desempeño 
entre los tres rubros del sector, siendo los constructores de 
infraestructura los más optimistas, al presentar un ascenso 
en el nivel de sus actividades de 8.1%, más de un punto por-
centual mayor a la estimación calculada dos meses atrás. La 
razón preponderante por lo que se llevó a cabo este repunte 
ha sido la ejecución de mayor cantidad de obras.

En la misma línea, los proveedores de materiales y servicios re-
portaron una mejora de 7.0%, tasa que sería más favorable en 

relación al comportamiento pronosticado en el estudio del bimes-
tre anterior (5.2%). Los motivos principales de esta subida fueron 
el crecimiento de la demanda y la realización de proyectos.

una ampliación de 6.0% de las operaciones en el 2025, igual ci-
fra que la última perspectiva de desempeño. Los entrevistados 
mencionaron que esta aceleración se debió fundamentalmente 
a una mayor oferta de viviendas, a la caída de las tasas de inte-
rés de los créditos hipotecarios y al inicio de nuevos proyectos.

El 54% de las empresas entrevistadas manifestó que sus 
operaciones se incrementaron en el 2025 respecto al desem-
peño obtenido el año anterior, un 39% indicó que aquellas no 
sufrieron variación alguna, mientras que un 7% declaró que 
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Figura 6. RANGOS DE VARIACIÓN  DEL NIVEL DE LAS OPERACIONES EN LAS EMPRESAS 
DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN EN EL AÑO 2025, RESPECTO AL 2024
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Figura 7. EVOLUCIÓN DE LAS EXPECTATIVAS SOBRE 
LA VARIACIÓN EN EL NIVEL DE LAS OPERACIONES 
EN LAS EMPRESAS DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN 

EN EL AÑO 2026, RESPECTO AL 2025

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO
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el nivel de sus actividades cayó (Figura 6). Por su parte, el 
78% de los proveedores coincidieron en que sus operaciones 
crecieron el año anterior. Asimismo, 68% de las compañías 
del segmento inmobiliario señaló que sus ventas se mantu-
vieron; en tanto que el 59% de empresas constructoras con-
sideró que se generó una extensión de su facturación.

Para el año 2026, las empresas encuestadas se inclinan por 
expandir sus operaciones en 6.8% en relación al año previo 
(Figura 7), superior a la expectativa de impulso mostrada 
en el IEC N°96 (6.3%). 

Para este periodo, se aprecia un panorama más favorable 
entre los proveedores de materiales, quienes pronostican 
que sus actividades tenderían al alza en 7.3%, una tasa 
superior a la estimada hace dos meses (6.0%). Los moti-
vos principales por lo que se produciría este aumento son 
un mayor dinamismo del mercado y la ejecución de nuevos 
proyectos.

En tanto que, los constructores de infraestructura consideran 
que se daría una elevación de 6.7%, que representaría un 
desempeño algo menos positivo que la tendencia calculada 
para el periodo noviembre – diciembre del 2025 (6.9%). El 
motivo principal por lo que se llevaría a cabo este ascenso 
es el comienzo de nuevas obras. 

Por su parte, en el segmento inmobiliario se espera que sus 
operaciones repunten en 6.4% para el 2026, superando li-
geramente a la proyección declarada en el bimestre anterior 
(6.1%). La mejora mencionada se generaría a causa del de-

sarrollo de nuevos proyectos y el aumento de la oferta de 
unidades habitacionales.

Si se profundiza la evaluación de la variación del ritmo de 
actividad de las empresas en el periodo enero - diciembre 
del presente año, se advierte que el 63% de las empre-
sas encuestadas prevé que subiría, mientras que el 32% 
restante cree que se mantendría invariable (Figura 8). El 
rubro de los proveedores es el que presenta la mayor pro-
porción de compañías que esperan que sus operaciones se 
amplíen (88%).
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Figura 9. DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LAS VENTAS DE UNIDADES DE VIVIENDA EN EL 2025, POR SEGMENTO

II. Indicadores del subsector inmobiliario

Respecto a la participación de ventas de unidades habita-
cionales en el 2025, el subsegmento de Mivivienda Verde 
encabezó esta relación con un 45%, aumentando el nivel 
estimado (38%) en la medición de hace dos meses (Figura 
9). Por su parte, la vivienda no social obtuvo una distribución 
de 44%, seis puntos porcentuales inferior a lo esperado en el 

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO

Mivivienda Verde Vivienda No Social

Med. Dic 24 Med. Feb 25 Med. Abr 25 Med. Jun 25

sondeo previo. De otra manera, el Crédito Mivivienda Tradi-
cional alcanzó una proporción de las viviendas vendidas de 
7%, tasa por encima de la mostrada en el IEC N°96; mientras 
que Techo Propio logró un 4%, un punto porcentual menor 
que la participación proyectada en la encuesta elaborada en 
el bimestre anterior.

Med. Ago 25 Med. Oct 25

Techo Propio Mivivienda Tradicional

Figura 8. PERSPECTIVAS SOBRE EL NIVEL DE LAS OPERACIONES EN LAS EMPRESAS 
DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN EN EL AÑO 2026, RESPECTO AL 2025, POR RANGOS DE VARIACIÓN

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO
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Decrecerá 
más de 30%

No crecerá nadaCrecerá 
más de 30%
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Med. Dic 25

De la misma forma que el año anterior, el subsegmento de 
Mivivienda Verde lideraría la estructura de ventas de vivien-
das con un 48% en el 2026, ocho puntos porcentuales por 
debajo de lo estimado en el sondeo realizado en noviembre 
– diciembre del 2025 (Figura 10). Por su parte, la vivienda 
no social generaría una proporción de 39%, tasa mayor a 
la que se esperaba en la encuesta previa. Asimismo, Mivi-
vienda tradicional alcanzaría una participación en la venta 

de unidades habitacionales de 9%, porcentaje algo menor 
al mostrado en la investigación de hace dos meses (10%); 
mientras que el programa Techo Propio llegaría al 4%, un 
punto porcentual superior a la cifra registrada en el estudio 
elaborado en el último bimestre del año anterior.

El número de unidades vendidas se aceleró en 5.0% en el 
sexto bimestre del 2025 respecto a igual periodo del año 
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Figura 12. RANGOS DE VARIACIÓN DEL NIVEL DE VENTAS DE VIVIENDAS (EN UNIDADES) 
POR SEGMENTO (Sexto bimestre 2025 vs. Sexto bimestre 2024) 

Figura 10. EVOLUCIÓN DE LAS PERSPECTIVAS SOBRE 
LA DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LAS VENTAS DE 

UNIDADES DE VIVIENDA EN EL 2026, POR SEGMENTO

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO
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Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO
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Figura 11. VARIACIÓN DEL NIVEL DE VENTAS 
DE VIVIENDAS (EN UNIDADES), POR SEGMENTO 

(Sexto bimestre 2025 vs. Sexto bimestre 2024) 

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO
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El 65% de las empresas inmobiliarias indicó que la venta de 
unidades habitacionales no sufrió variación alguna en el sex-
to bimestre del 2025 respecto a igual periodo del año previo, 
proporción que se eleva en el caso de los sub-segmentos 
Techo Propio (88%), Mivivienda tradicional (83%) y Mivivien-
da Verde (67%). Asimismo, como se observa en la Figura 
12 -

previo, más de un punto porcentual menor al incremento 
calculado dos meses atrás (Figura 11). El sub-segmen-
to Mivivienda Verde obtuvo el desempeño más optimista, al 
mostrar un crecimiento de la venta de viviendas en 6.6%, 
tasa menor en comparación a la extensión estimada en la 
investigación previa. Por su parte, la facturación de unida-
des habitacionales en la vivienda no social se expandió en 

no social esta previsión comprende a un número mayor de 
empresas: 42%. Por último, solo un 1% reconoció que se 
generó un desplome en su facturación.

Asimismo, en el caso del primer bimestre del 2026, se estima 
una elevación de las ventas de viviendas de 7.4% (Figura 
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4.6%, restringiendo la tendencia de impulso proyectada en la 
encuesta del sexto bimestre del año previo (6.3%). Por otro 
lado, Mivivienda tradicional experimentó un alza mínima de 
0.1%, una cifra por debajo a la esperada por los entrevista-
dos en el sondeo pasado (1.9%); mientras que entre aque-
llos que desarrollan proyectos de Techo Propio sus ventas 
disminuyeron solo en 0.1%.

Después de desempeño récord del 2025, construcción enfrenta nuevo escenario incierto 
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Figura 13. PERSPECTIVAS SOBRE LA VARIACIÓN 
DEL NIVEL DE VENTAS DE VIVIENDAS 

(EN UNIDADES), POR SEGMENTO 
(Primer bimestre 2026 vs. Primer bimestre 2025)

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO
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Figura 14. PERSPECTIVAS SOBRE EL NIVEL DE VENTAS DE VIVIENDAS (EN UNIDADES), POR SEGMENTO 
Y RANGOS DE VARIACIÓN (Primer bimestre 2026 vs. Primer bimestre 2025)

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO
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nivel de venta de unidades de vivienda de 6.0% para el 2025 
(Figura 15) en relación al nivel obtenido el año previo, man-
teniendo el grado de incremento proyectado en la medición 
del bimestre pasado. Este crecimiento se dio principalmente 
por el desempeño de la vivienda no social, cuya facturación 
se extendió en 7.4%; dos décimas de punto porcentual infe-
rior a la perspectiva mostrada en el IEC N°96.

Asimismo, en el sub segmento Mivivienda Verde se registró 
una expansión de sus ventas de 5.4%, superando la pers-

pectiva manifestada en la investigación de diciembre del año 
anterior (4.2%). Por su parte, los entrevistados que desarro-
llan proyectos de Mivivienda tradicional y el programa Techo 
Propio indicaron que hubo un impulso de sus viviendas ven-
didas de 3.4% y 2.3%, respectivamente.

Al profundizar en el análisis sobre el nivel de ventas de uni-
dades de vivienda para el año anterior, el 59% de las promo-
toras inmobiliarias entrevistadas comentó que no sufrió va-
riación alguna, proporción que se elevó a 92% en el caso de 
Techo Propio, a 72% en el sub-segmento Mivivienda Verde, 
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13). Entre los sub-segmentos, los promotores que trabajan 
en Mivivienda Verde son los que generarían una performance 
más positiva, al proyectar un ascenso de 9.4%. En la vivienda 
no social se espera un repunte de su facturación en 6.6%; 
en tanto que en el programa Techo Propio contaría con una 
mejora de 3.1%. Por su parte, el número de unidades habita-
cionales vendidas en el sub-segmento Mivivienda Verde mos-
traría una subida de 1.8%.

El 56% de las inmobiliarias que tomaron parte de la inves-
tigación opinaron que la venta de unidades de vivienda no 
sufriría variación en el primer bimestre del 2026 respecto a 
igual periodo del año previo, proporción que se eleva a 91% 
en el caso del sub-segmento Techo Propio y a 68% entre 
aquellos que desarrollan proyectos de Mivivienda tradicio-
nal (Figura 14). En cambio, cuatro de cada diez empresas 
promotoras espera que el número de unidades vendidas se 
amplíe, siendo Mivivienda Verde el sub-segmento que pre-
sentaría una mayor proporción de compañías que prevé este 
comportamiento (45%).
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II. Indicadores del subsector inmobiliarioFuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO
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Figura 16. RANGOS DE VARIACIÓN DEL NIVEL DE VENTAS DE VIVIENDAS (EN UNIDADES), 
POR SEGMENTO, EN EL AÑO 2025, RESPECTO AL 2024 
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Figura 15. VARIACIÓN DEL NIVEL DE VENTAS DE VIVIENDAS (EN UNIDADES), POR SEGMENTO, 
EN EL AÑO 2025, RESPECTO AL 2024

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO
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y a 68% entre los entrevistados que desarrollan proyectos de 
Mivivienda tradicional (Figura 16).

Asimismo, el 39% de inmobiliarias consideró que sus ventas 
en unidades registraron un alza, pero entre los promotores 
de la vivienda no social este resultado comprende a un nú-
mero mayor de empresas: 56%. Por último, solo un 2% de 
inmobiliarias padeció un desplome en su facturación.

Las empresas promotoras estiman un aumento de su nivel de 
venta de unidades de vivienda en 6.4% para el 2026 (Figura 
17) en relación al nivel obtenido el año pasado, tres décimas 
de punto porcentual mayor que la elevación proyectada en la 

medición previa. Mivivienda Verde obtendría el desempeño 
más optimista entre los cuatro sub-segmentos, al mostrar un 
ascenso estimado de su facturación de unidades habitaciona-
les en 7.9%, una cifra más favorable en comparación al repun-
te previsto en la investigación del IEC N°96. Asimismo, en la 
vivienda no social esperan una mejora de sus ventas de 5.9%, 
una tasa por encima de la subida calculada en la encuesta de 
hace dos meses (4.9%); en tanto que en el programa Techo 
Propio se generaría una ampliación de 2.7%, algo inferior a 
la prospección de aceleración manifestada en el informe del 
periodo de noviembre - diciembre del 2025. Por otro lado, los 
entrevistados que desarrollan proyectos de Mivivienda tra-
dicional pronostican un incremento en su nivel de viviendas 
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Figura 17. EVOLUCIÓN DE LAS PERSPECTIVAS 
SOBRE LA VARIACIÓN DEL NIVEL DE VENTAS 

DE VIVIENDAS (EN UNIDADES), POR SEGMENTO, 
EN EL AÑO 2026 RESPECTO AL AÑO 2025
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Figura 18. PERSPECTIVAS DEL NIVEL DE VENTAS DE VIVIENDAS (EN UNIDADES), POR SEGMENTO, 
EN EL AÑO 2026 RESPECTO AL 2025, POR RANGOS DE VARIACIÓN

II. Indicadores del subsector inmobiliarioFuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO
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Por otra parte, los precios de las unidades habitacionales en 
oferta mostraron un alza de 2.9% en el semestre julio – di-
ciembre 2025, tasa superior a la que se esperaba para dicho 
periodo (1.8%) según los resultados obtenidos en la medi-
ción del IEC 92 (Figura 19). Asimismo, el 33% de empre-
sas inmobiliarias mencionó que sus precios se incrementa-
ron hasta en 5%, mientras que una igual proporción admitió 
que no sufrieron variación.

Figura 19. COMPARATIVO ENTRE LA SITUACIÓN 
ESPERADA Y REAL SOBRE LA VARIACIÓN DE PRECIOS 

DE LAS VIVIENDAS (EN SOLES) EN LOS ÚLTIMOS 
SEIS MESES (JULIO - DICIEMBRE 2025)

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO

Med. Ago 25 Med. Feb 26

vendidas en 2.6%, restringiendo la perspectiva de crecimiento 
de su facturación declarada en el estudio correspondiente al 
sexto bimestre del año pasado (3.9%).

Al revisar a detalle la evaluación sobre las perspectivas del 
nivel de ventas de unidades de vivienda para el presente año, 
se advierte que el 49% de las promotoras prevé que no su-
frirían variación alguna, proporción que en el caso de Techo 
Propio, Mivivienda tradicional y Mivivienda Verde se eleva a 
83%, 63% y 50%, respectivamente (Figura 18). Asimismo, 
el 46% de compañías consultadas considera que sus ventas 
en unidades se extenderían, pero esta previsión comprende 
a un número mayor de empresas entre los sub-segmentos 
de la vivienda no social y Mivivienda Verde: 50% en ambos 
casos. Por último, un 5% de inmobiliarias considera que ob-
tendrían una caída en su facturación.
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Figura 20. DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS 
POR VENTAS DE LOS PROVEEDORES 

DE MATERIALES Y SERVICIOS, SEGÚN SEGMENTO 
DE MERCADO EN EL 2025

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO
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III. Indicadores sobre el subsector de provisión de materiales 
y servicios de construcción
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Ago 25

Figura 21. EVOLUCIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN 
ESPERADA DE LOS INGRESOS POR VENTAS DE LOS 

PROVEEDORES DE MATERIALES Y SERVICIOS, 
SEGÚN SEGMENTO DE MERCADO EN EL 2026

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO

Como se aprecia en la Figura 20, la incidencia de la construc-
ción informal en los ingresos por venta de los proveedores de 
materiales y servicios llegó al 41% en el año 2025, seis puntos 
porcentuales mayor a la cifra estimada en la medición previa.

Para el año 2026, las compañías proveedoras pronostican 
que la proporción de ingresos provenientes del sector informal 
alcanzaría un 41%, diez puntos porcentuales por encima de la 
tasa esperada en el sondeo de hace dos meses (Figura 21).

Asimismo, los precios de los materiales de construcción se 
elevaron en 1.3% durante el semestre julio - diciembre 2025, 
tasa mayor que la proyección de alza recogida en la medi-
ción de agosto del año anterior (Figura 22). El 55% de em-

se mantuvieron invariables.
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IV. Conclusiones

Los resultados de la presente investigación recogieron un au-
mento de 4.7% en el nivel operativo de las empresas durante el 
sexto bimestre del 2025, tasa levemente inferior a la elevación 
esperada en la encuesta realizada entre noviembre y diciembre 
del año previo (4.8%). Para este periodo, los proveedores de ma-
teriales fueron los más positivos, al declarar que alcanzaron un 
ascenso de sus actividades de 5.4%, seguidos por los empresa-

rios inmobiliarios, los cuales lograron un repunte de 5.0%. La me-
-

te al avance de 6.6% de las ventas de unidades habitacionales 
que ocurriría en el sub-segmento Mivivienda Verde. 

Para el primer bimestre del 2026 se presenta una previsión 
de aceleración de 7.1% en las operaciones del sector. Des-
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Figura 22. COMPARATIVO ENTRE SITUACIÓN 
ESPERADA Y REAL SOBRE VARIACIÓN DE PRECIOS 
DE MATERIALES (EN SOLES) EN LOS ÚLTIMOS SEIS 

MESES (JULIO - DICIEMBRE 2025)  

Fuente: Encuesta de Expectativas del IEC CAPECO
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visión de los empresarios consultados por CAPECO para el 
-

mente más alta que el promedio estimado por las entidades 

En este periodo el segmento de proveedores se muestra 
como el más positivo, debido a que su nivel de actividades 
ascendería en 7.3%. Por su parte, las empresas constructo-
ras prospectan un repunte de sus operaciones en 6.7%; en 

de actividad en 6.4%. La ampliación esperada en el rubro in-
mobiliario se atribuiría fundamentalmente al avance de 7.9% 
de las ventas de unidades habitacionales que ocurriría entre 
quienes trabajan en el sub-segmento Mivivienda Verde.

 
En otro aspecto, los proveedores sondeados señalaron que 
se dio un alza de 1.3% en promedio en los precios de los 
materiales de construcción en el periodo de julio a diciembre 
del 2025, a diferencia de la subida de 0.2% que se previó 
al inicio de dicho periodo. Por otro lado, los precios de las 
viviendas aumentaron 2.9% en promedio durante dicho se-
mestre, tasa mayor que la proyectada por los promotores en 
la medición del IEC N°92.

taca el incremento proyectado de 8.0%, señalado por las 
empresas del segmento de infraestructura. Por su parte, los 
promotores obtendrían un crecimiento de sus actividades 
en 7.4%. La expectativa optimista de las ventas entre los 
inmobiliarios sería atribuible principalmente a la expansión 
de 9.4% y 6.6% que se generaría en los sub-segmentos de 
Mivivienda Verde y la vivienda no social, respectivamente.

Asimismo, el nivel de operaciones de las compañías al cierre 
del 2025 se extendió en 7.0% en comparación al año previo. 
Cabe indicar que este impulso se dio con mayor intensidad 
entre los constructores (8.1%). Por su parte, el segmento de 
proveedores registró un alza de sus actividades de 7.0%, en 

ventas de 6.0%. La situación favorable entre los promotores 
fue motivada sobre todo por el aumento de la facturación en 
la vivienda no social en 7.4%.  

Mientras tanto, los entrevistados del sector muestran un 
menor optimismo en las operaciones para el 2026 en com-
paración al año pasado, dado que consideran que lograrían 
un aumento de 6.8%. Sin embargo, este pronóstico de ele-
vación superó las perspectivas registradas en el sondeo de 
hace dos meses (6.3%). Además, cabe indicar que, la pre-

Informe Económico de la Construcción EXPECTATIVAS
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PROINVERSIÓN consolida 
oportunidades en APP y OxI
Por: Luis Del Carpio 

La Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROIN-
VERSIÓN es un organismo técnico especializado adscrito al 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), con personería 
jurídica de derecho público y autonomía técnica, funcional, 

En su calidad de organismo promotor de la inversión privada 
con competencia nacional, tiene a su cargo la estructuración, 
promoción y conducción de proyectos de relevancia que son 
asignados por el Gobierno Nacional o encargados por los 
Gobiernos Regionales y Locales, para ser desarrollados a 
través de Asociaciones Público-Privadas (APP), Proyectos 
en Activos (PA) y Obras por Impuestos (OxI), bajo estánda-

Desde su etapa inicial, Comisión de Promoción de la Inver-
sión Privada (COPRI) y su posterior consolidación institucio-
nal, PROINVERSIÓN ha desempeñado un papel estructu-
ral en la modernización de la infraestructura nacional. Entre 
2002 y 2025 logró adjudicar 253 proyectos en APP y Pro-

(*) Luis Del Carpio es economista y doctorando en Gestión Económica Global por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, y magíster en Administración y en 

de participación público-privada.

yectos en Activos por aproximadamente 51,400 millones de 
dólares, de los cuales 145 corresponden a APP por 39,100 
millones de dólares y 108 a Proyectos en Activos por 12,300 
millones de dólares.

Las cifras evidencian el volumen de inversión movilizada y 
la consolidación de una arquitectura institucional orientada 
a canalizar capital privado hacia sectores estratégicos de la 
economía, en el marco de procesos estructurados y condu-
cidos por la entidad.

En más de dos décadas, el impacto en infraestructura para 

principales proyectos actualmente en operación ha sido desa-
rrollada bajo esquemas de participación privada. Entre ellos, 
destacan más de 7,000 kilómetros de carreteras concesiona-
das, la mayor parte de los aeropuertos del país —incluido el 
nuevo Jorge Chávez —, los principales puertos comerciales, 
el sistema de transmisión eléctrica y proyectos de alta com-
plejidad técnica como Anillo Vial Periférico de Lima y Callao. 
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Informe Económico de la Construcción INFRAESTRUCTURA

Esta infraestructura no solo amplía la capacidad instalada, 
sino que fortalece la competitividad, reduce costos logísticos 
y mejora la integración territorial, incidiendo directamente en 
la productividad nacional.

manera consistente, el comportamiento general de la eco-
nomía y la percepción de riesgo asociada a la inversión de 
largo plazo. 

En determinados años, se registró una menor suscripción de 
contratos, generando rezagos propios de los extensos ciclos 

-
terizan a la infraestructura. No obstante, a partir de 2023 se 

-
-

tivas en adjudicaciones y en 2025 se consolidó la tendencia 
ascendente (FIGURA 1).

PORTAFOLIO 2026

En esa tendencia, el portafolio 2026 marca un punto de con-
solidación institucional. La cartera proyectada asciende a 
más de 21,000 millones de dólares, comprendiendo en 52 
proyectos y 8 adendas contractuales, con impacto en 23 re-
giones. 

-
ción y descentralización: 14 proyectos en Transportes (4,248 
millones de dólares), 8 en Saneamiento (2,997 millones de 
dólares), 20 en Energía y Minería (3,325 millones de dóla-
res), 4 en Salud (1,408 millones de dólares), 2 en Educación 
(747 millones de dólares), 4 en Inmuebles y Turismo (750 mi-
llones de dólares), además de 8 adendas por 8,364 millones 
de dólares (FIGURA 2).

El conjunto de proyectos en cartera, sumado al avance en 

marco normativo —incluyendo la reciente Ley 32460 y dis-
-

rable para sostener el dinamismo de la inversión privada en 
infraestructura. 

Bajo estas condiciones, la estabilidad regulatoria, la madu-
ración técnica de proyectos y la continuidad de políticas pú-
blicas serán determinantes para consolidar esta trayectoria.

En síntesis, PROINVERSIÓN, como organismo promotor de 
la inversión privada con competencia nacional, ha consolida-
do una arquitectura institucional que articula APP, PA y OxI. 

Con más de tres décadas de experiencia, estos mecanismos 
se mantienen como pilares fundamentales en la estrategia 

Informe Económico de la Construcción
Después de desempeño récord del 2025, construcción enfrenta nuevo escenario incierto 
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nacional de cierre de brechas, fortalecimiento institucional y 
desarrollo sostenible.

EN LA ACTUALIDAD

El portafolio actual presenta una marcada concentración en 
el sector Transportes, dada su incidencia directa en la com-
petitividad, reducción de costos logísticos y articulación de 
mercados regionales. En ese marco, se prevé la concesión 
de unos 2,000 kilómetros adicionales de carreteras, lo que 
permitirá mejorar estándares de transitabilidad y seguridad 
vial, así como dinamizar economías locales.

En el ámbito portuario, se impulsa la concesión de un termi-
nal en Chimbote, originado en iniciativa privada presentada 
por una empresa europea de reconocida trayectoria en in-

-
pacidad portuaria y fortalecer la red logística nacional, com-
plementando el desarrollo portuario del Callao y el nuevo eje 
logístico de Chancay.

En el sector Saneamiento, la cartera contempla proyectos 
orientados a cerrar brechas estructurales en acceso y cali-
dad del servicio. El más relevante es “Obra de Cabecera” en 
Lima, que se desarrollaría en coordinación con SEDAPAL, 

destinada a garantizar seguridad hídrica para la capital. De 
manera complementaria, se proyecta la adjudicación de 
plantas de tratamiento de aguas residuales en Cajamarca, 
San Martín y Cusco, así como iniciativas de desalación y re-
carga hídrica en el sur del país.

En Educación, se registran proyectos en fase avanzada 
de estructuración, orientados a mejorar infraestructura y 
condiciones de servicio bajo esquemas de participación 
privada. Se considera dos proyectos, al menos, por apro-
ximadamente 747 millones de dólares, con impacto en dos 

-
ciamiento, construcción, operación y mantenimiento, ase-
gurando estándares de calidad en todo el ciclo de vida de 
la infraestructura.

La cartera en Salud considera proyectos en estructuración 
como iniciativas bajo esquemas integrales de operación y 

del contrato del Hospital de Villa El Salvador y la adjudica-
ción del nuevo concesionario del Instituto Nacional de Salud 
del Niño de San Borja. Estos proyectos incorporan estánda-
res de mantenimiento, equipamiento y gestión que aseguran 
sostenibilidad operativa de largo plazo.

Informe Económico de la Construcción INFRAESTRUCTURA
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En Energía y Minería, la actividad promotora se mantiene di-
námica. En 2026, se prevé la adjudicación de varias líneas de 
transmisión eléctrica, con procesos programados para mar-
zo, mayo y septiembre. Estas inversiones resultan esenciales 

-
tura y acompañar el crecimiento de la demanda productiva. 

El Portafolio 2026 contempla 20 proyectos en este sector por 
3,325 millones de dólares, con incidencia en 15 regiones, 
lo que evidencia su carácter estratégico para la seguridad 
energética y la integración territorial. En particular, las nue-
vas líneas de transmisión permitirán reforzar la interconexión 
del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN), redu-
cir pérdidas técnicas y facilitar la incorporación de nuevas 
fuentes de generación, incluyendo energías renovables.

En el ámbito de Inmuebles y Turismo, la adjudicación del pro-
yecto emblemático Teleférico de Choquequirao se encuentra 
previsto para el primer semestre, ya se realizó la publicación 

-
tergada —anunciada hace más de una década— cuya eje-
cución se vio afectada por factores políticos y sociales que 
retrasaron su viabilidad hasta 2024, año en que fue relanzada. 

El proyecto permitirá dinamizar el turismo en Cusco y podría 
facilitar la llegada de más de un millón de visitantes adicio-
nales, fortaleciendo el desarrollo económico regional. Este 
sector comprende para el 2026, cuatro proyectos por 750 

estrategia orientada a potenciar activos turísticos y urbanos 
con alto impacto económico y generación de empleo.

AMPLIACIONES DE INVERSIÓN

En esa misma línea, un eje que marcará los próximos años 
es la ampliación de inversión en contratos APP existentes. 
Este mecanismo permite optimizar infraestructura concesio-
nada sin recurrir a recursos del Tesoro Público.

-
das contractuales por 8,364 millones de dólares, que per-
mitirán expandir la capacidad instalada, incorporar mejoras 
tecnológicas y extender la cobertura de servicios bajo esque-

Ya en noviembre de 2025 se alcanzó un acuerdo para la 
ampliación del Puerto de Matarani, con una inversión supe-
rior a 700 millones de dólares. Asimismo, se prevé cerrar un 
acuerdo con el Grupo Auna para la modernización de la To-
rre Trecca, ubicada en la avenida Arenales, que se transfor-
mará en uno de los complejos hospitalarios de consultorios 
más grandes del país y de América Latina. 

De este modo, estas intervenciones se alinean con la estra-
tegia de optimización de activos concesionados, permitiendo 
ampliar capacidad, incorporar mejoras tecnológicas y aten-
der el crecimiento de la demanda sin generar presión directa 
sobre el presupuesto público.

Informe Económico de la Construcción INFRAESTRUCTURA
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De igual modo, se proyecta suscribir un acuerdo con Cá-
lidda para extender el servicio de gas natural, actualmen-
te concentrado en Lima, hacia siete regiones del sur. Es-
tas intervenciones comparten una característica central: 
su financiamiento proviene íntegramente de los usuarios, 
bajo esquemas de pago por uso, sin comprometer recur-
sos fiscales. 

Incluso en los proyectos hospitalarios, el modelo contem-
pla que la sostenibilidad económica se sustente en los 
propios usuarios del servicio. Este enfoque responde a 

priorizar mecanismos de inversión que no incrementen el 

para el Estado.

En el transporte urbano, uno de los proyectos prioritarios 
es la modernización de la Línea 1 del Metro de Lima, cuya 
demanda actual supera 600 mil pasajeros diarios, por enci-

formulación de la solución técnica encargada a PROINVER-
SIÓN, con el objetivo de suscribir la adenda correspondiente 
entre mayo y junio.

Esta intervención permitirá ampliar capacidad y asegurar 
compatibilidad operativa con la Línea 2, incorporando esta-

El sector Transportes concentra 14 proyectos en cartera por 

prioridad estratégica en la reducción de costos logísticos y 
en la mejora de la competitividad nacional.

En el ámbito vial, se trabaja en la Red Vial N.º 5 y N.º 6. En el 
corredor sur se proyecta la incorporación de un tercer carril por 

-

En el corredor norte, la intervención prioriza la optimización 
del acceso al puerto de Chancay, infraestructura clave para el 
comercio exterior. Estas intervenciones se articulan con la es-
trategia logística nacional y buscan fortalecer la conectividad 
hacia los principales ejes portuarios y productivos del país.

Estos acuerdos presentan un alto nivel de maduración técni-
ca. La meta institucional es alcanzar compromisos de inver-
sión por 10,000 millones de dólares. Bajo este escenario, la 
siguiente administración recibirá proyectos listos para adju-
dicación o en condiciones de cerrar acuerdos, consolidando 
así una cartera continua de inversiones estratégicas. En tér-

-
busta y descentralizada con impacto en 23 regiones. 

OBRAS POR IMPUESTOS

El mecanismo de Obras por Impuestos se consolida como 
-

siones descentralizada. Es una modalidad de ejecución que 
articula al sector público y privado con el objetivo de cerrar 
brechas de infraestructura. 

Informe Económico de la Construcción INFRAESTRUCTURA
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-
nancia y ejecuta proyectos priorizados por entidades públicas, 

-
dades estratégicas territoriales. Este mecanismo se sustenta 
en la Ley N° 29230 y su Texto Único Ordenado aprobado por 
D.S. N° 081-2022-EF, que establece un procedimiento autó-
nomo respecto de la Ley de Contrataciones del Estado.

-
blica Regional y Local (CIPRL) o su equivalente nacional, 
emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas. Estos cer-

-
rantía plena del Estado. Pueden mantenerse hasta por 10 
años y permiten compensar hasta el 80% del Impuesto a la 
Renta. Desde 2025, el esquema de compensación fue am-

-

-
lita su liquidez mediante cesión a otras empresas con obli-
gaciones tributarias. La emisión se realiza por avance de 
obra, una vez aprobadas las valorizaciones y otorgadas las 
conformidades de calidad, así como al culminar el proyecto 
con la respectiva recepción formal. Asimismo, incorporan ac-

inmediata, preservando su valor real.

Es así, que el mecanismo permite aplicar como fuente de 
compensación, además del Impuesto a la Renta, el Impuesto 
General a las Ventas (IGV), el Impuesto Selectivo al Consu-
mo, el impuesto a los activos netos de la minería, entre otros. 
Las empresas pueden utilizar cualquiera de estos tributos o 
una combinación de ellos, conforme a su estructura tributa-

el Estado.

En términos operativos, este esquema permite adelantar 
inversión privada en infraestructura priorizada sin requerir 
desembolsos inmediatos del Tesoro Público, articulando la 
ejecución de proyectos con la compensación progresiva de 

Bajo el mecanismo de Obras por Impuestos, cuya implemen-
tación supera los 17 años de vigencia continua, se han adju-
dicado más de 1,100 intervenciones por un monto mayor a 

de ciudadanos, principalmente a través de gobiernos regiona-

contribución al fortalecimiento de la inversión pública subna-
cional (FIGURA 3).

Informe Económico de la Construcción INFRAESTRUCTURA
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para impulsar intervenciones de infraestructura.

Obras por Impuestos ofrece a las entidades públicas la posibi-
lidad de ejecutar inversiones de alto impacto con estándares 
de calidad y en plazos más breves en comparación con los 
esquemas tradicionales. En sus primeras etapas, algunas enti-
dades regionales y locales mostraron cautela en su aplicación, 
principalmente por desconocimiento del procedimiento y sus al-
cances. Sin embargo, la experiencia acumulada demostró sus 
ventajas: liberación de recursos presupuestales, posibilidad de 
sustituir ejecutores ante incumplimientos y participación activa 

En los últimos tres años, el marco normativo ha sido perfec-

las empresas participantes. PROINVERSIÓN ha reforzado 
su rol de acompañamiento técnico, acercándose tanto a en-
tidades públicas como al sector privado para facilitar la es-
tructuración de proyectos. Para las empresas, el mecanis-
mo no solo permite optimizar el uso de recursos tributarios, 
sino también fortalecer su posicionamiento institucional y su 
vinculación con el entorno territorial donde operan.

existen intervenciones de pequeña, mediana y gran esca-

MARCO NORMATIVO

Los indicadores recientes constituyen señales claras de 

El 2 de octubre se publicó la Ley N° 32460, que introduce 

y constructoras. Esta norma se suma a otras —D.S. N° 011-
2024-EF y la aprobación de documentos estandarizados me-

procedimientos y otorgar mayor predictibilidad jurídica.

Desde 2025 se encuentran vigentes nuevos topes de capacidad 
para cada entidad pública habilitada. Estos límites determinan el 
presupuesto máximo disponible para ejecutar proyectos bajo esta 
modalidad. El Gobierno Regional de Cusco dispone, por ejemplo, 
de 10,000 millones de soles para Obras por Impuestos; Arequi-
pa superan 4,000 millones de soles; Cajamarca cuenta con 3,000 
millones. Estos montos se distribuyen entre gobiernos regionales, 
gobiernos locales y universidades públicas (FIGURA 4).

La información detallada sobre la capacidad disponible por 
entidad puede consultarse a través de PROINVERSIÓN, lo 

-
tas y coordinar con los gobiernos subnacionales el desarrollo 
de proyectos priorizados. Regiones como Ucayali, Amazo-

Informe Económico de la Construcción INFRAESTRUCTURA
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la, lo que amplía el espectro de participación en sectores 
como transporte, seguridad ciudadana, salud, educación, 
infraestructura vial, comisarías, centros de atención infantil, 
entre otros.

En Obras por Impuestos participan diversos actores con fun-
ciones claramente delimitadas. Intervienen la entidad pública 

-
de coincidir con la empresa ejecutora—, la empresa cons-
tructora, la empresa supervisora y las entidades rectoras: el 
Ministerio de Economía y Finanzas, PROINVERSIÓN y la 
Contraloría General de la República.

el proceso de selección, la Contraloría General de la Repú-

de los requisitos legales y técnicos dado que se trata de 
la aplicación de recursos públicos. Esta revisión anticipada 

el proceso.

La entidad pública convoca el proceso de selección y suscribe 
el convenio de inversión con la empresa privada. Hasta años re-

del primer convenio; no obstante, a partir de este año 2026, la en-
tidad participa de manera obligatoria en todo el ciclo del proyec-
to. Esto implica acompañamiento desde la priorización hasta las 

de la entidad pública como del inversionista privado.

El funcionamiento del esquema responde a un ciclo clara-

la obra; y el Ministerio de Economía y Finanzas emite el co-
-

cado puede ser utilizado directamente por la empresa para 
compensar tributos o transferido a otra empresa, generando 
liquidez inmediata (FIGURA 5).

En el marco del Texto Único Ordenado aprobado por Decreto 
Supremo N° 081-2022-EF y su reglamento, el procedimiento se 

- Priorización: trabajo conjunto entre la entidad pública y 
el sector privado, con orientación técnica de PROINVER-

-
narse en una iniciativa pública o privada.

- Actos previos: elaboración y aprobación de bases, estructu-
ración contractual y cumplimiento de requisitos normativos.

- Proceso de selección: convocatoria y adjudicación confor-
me a los procedimientos establecidos.

- Ejecución: desarrollo de la obra, supervisión técnica, valo-

Informe Económico de la Construcción INFRAESTRUCTURA
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En términos comparativos, se trata de un procedimiento 
más ágil que otros mecanismos de inversión pública, man-
teniendo estándares de control y transparencia. Esta com-

-
cal explica la consolidación de Obras por Impuestos como 
una herramienta estratégica para el cierre de brechas de 
infraestructura en el país. Su diseño institucional permite 
adelantar inversión privada sin generar endeudamiento adi-
cional para las entidades subnacionales, lo que constituye 
uno de sus principales atributos dentro del sistema nacional 
de inversión pública.

RESULTADOS RECIENTES 

En los últimos tres años, los resultados obtenidos en Obras por 
Impuestos (OxI) evidencian una consolidación progresiva del 

-
tor privado y de las entidades públicas. Este desempeño con-

-
mento hacia una fase de expansión y madurez operativa. 

La participación, en primera etapa fue limitada y concentrada 
en intervenciones puntuales, ha evolucionado hacia una car-

regionales, municipales y universidades públicas, incluso en 
jurisdicciones de menor tamaño.

Las Municipalidades pequeñas, incluidas aquellas ubicadas 
en zonas alejadas, han logrado ejecutar proyectos exitosa-

viabilidad del esquema y su aplicabilidad en distintos contex-
tos territoriales. 

Este comportamiento demuestra que el mecanismo no se 
restringe a grandes jurisdicciones con alta capacidad téc-
nica, sino que puede adaptarse a realidades institucionales 
diversas. Esta expansión gradual es resultado de un proceso 
de aprendizaje institucional y del fortalecimiento normativo 
implementado en años recientes.

119 contratos de inversión que totalizaron 4,200 millones de 

119 a 489 contratos de inversión, cuadruplicando el número 
de intervenciones. 

Este salto cuantitativo representa una expansión en volumen 
y la aceleración en la velocidad de estructuración y adjudi-
cación de proyectos. Este incremento no solo amplía el vo-

participantes, consolidando la modalidad como alternativa 
(FIGURA 6).
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Los sectores con mayor dinamismo fueron Transportes, Edu-
cación, Salud y Saneamiento, con la participación de em-
presas de primera línea que han incorporado el mecanismo 
dentro de su estrategia tributaria y de responsabilidad terri-
torial. La incorporación sistemática del mecanismo en la pla-

institucional sostenido. El incremento continuo en el número 
de proyectos y entidades involucradas constituye un indica-
dor claro de maduración del sistema.

Al inicio de 2026, la cartera de Obras por Impuestos asciende 
a 3,000 millones de soles distribuidos en 147 intervenciones. 
Se trata de una proyección preliminar que continuará amplián-
dose conforme se incorporen nuevas iniciativas. La naturaleza 
dinámica del mecanismo implica una actualización permanen-
te de esta cartera en función de priorizaciones y manifestacio-
nes de interés empresarial. La distribución territorial muestra 
una concentración en la zona sur del país, que actualmente 
representa el 68% de la cartera (FIGURA 7).

Entre los proyectos más relevantes destaca la carretera Cus-
co–Chinchero, con una inversión aproximada de 400 millo-

educativo en Cajamarca; mientras que en la zona centro se 
encuentra el fortalecimiento de la Escuela Profesional de In-
geniería Civil de la Universidad Nacional Santiago Antúnez 

de Mayolo. Estos proyectos evidencian la coexistencia de 
intervenciones de infraestructura vial de gran escala con in-
versiones orientadas al fortalecimiento de capital humano y 
capacidades técnicas regionales.

Del total de 3,000 millones de soles proyectados, se ha adjudi-
cado un 21%, equivalente a aproximadamente 600 millones de 

en la transición entre cartera proyectada y ejecución efectiva.

En Cajamarca y La Libertad se mantienen proyectos en fase 
de promoción, al igual que en otros departamentos. La car-
tera es dinámica y evoluciona permanentemente, incorpo-
rando nuevas propuestas tanto públicas como privadas. La 
existencia de proyectos en distintas fases —priorización, es-
tructuración y proceso de selección— permite asegurar con-

se han adjudicado intervenciones vinculadas a equipamiento 
municipal; Huancavelica, Ayacucho, Arequipa y Tacna regis-

como Loreto, San Martín y Ucayali concentran proyectos re-
levantes en distintas fases.

-
jan la amplitud del mecanismo. Entre los que destacan la ca-
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rretera Cusco–Chinchero, como proyecto de infraestructura 
vial estratégica; intervenciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones en La Joya, orientadas a mejorar la co-
nectividad regional; proyectos de recarga hídrica y fortale-
cimiento de servicios de salud en Moquegua, vinculados a 
sostenibilidad y calidad de atención; y el mejoramiento de la 
formación de pregrado en la Universidad Nacional Santiago 
Antúnez de Mayolo, que evidencia la participación activa de 
universidades públicas dentro del esquema.

Estos ejemplos, desarrollados en distintos territorios y sec-
tores, ilustran la versatilidad del mecanismo y su capacidad 
para atender simultáneamente infraestructura económica y 
social, fortaleciendo servicios esenciales y equipamiento es-
tratégico (FIGURA 8).

PROINVERSION mantiene el compromiso de brindar ase-
soramiento técnico tanto a empresas privadas como a enti-
dades públicas, con el objetivo de potenciar el uso del me-
canismo y facilitar la estructuración de proyectos viables y 
sostenibles. Este acompañamiento permanente contribuye 

a reducir brechas de capacidad técnica en gobiernos sub-
nacionales y a fortalecer la calidad de los proyectos pre-
sentados.

De acuerdo con la última actualización disponible, la capaci-
dad global habilitada para ejecutar proyectos bajo la moda-
lidad de Obras por Impuestos supera los 60,000 millones de 
soles. Este margen representa una oportunidad estratégica 
para acelerar el cierre de brechas de infraestructura median-

-

no ejecutado del mecanismo y su relevancia dentro de la po-
lítica de inversión pública descentralizada.

La combinación de resultados crecientes, ampliación terri-

posiciona a Obras por Impuestos como uno de los instru-
mentos más dinámicos del sistema de inversión pública en el 

herramienta estructural para movilizar inversión privada con 
impacto público sostenible.
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Política Pública
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Durante más de dos décadas, la Federación de Trabaja-
dores en Construcción Civil del Perú (FTCCP) y la Cáma-
ra Peruana de la Construcción (CAPECO) han mantenido 
un espacio permanente de diálogo abierto y franco, que 
ha permitido construir consensos orientados a mejorar 
las condiciones de vida de los trabajadores del sector 
y contribuir conjuntamente a la preservación de la paz 
laboral en la actividad constructora a nivel nacional. 
 
En el marco de esta relación de cooperación institucio-
nal, ambas organizaciones han propuesto un Plan en el 

marco del Pacto por la Construcción por un Perú Mejor1, 
que plantea una profunda transformación de las políticas 
públicas vinculadas con la vivienda, la infraestructura y 
el ordenamiento territorial, condición indispensable para 
que el país pueda avanzar hacia un desarrollo sostenible. 
 
El plan de reformas contenido en este pacto se orienta 
a analizar y desarrollar los siguientes objetivos estraté-
gicos:

Un plan a mediano plazo para la cons-
trucción

como procurar la óptima articulación entre los mega-pro-
yectos productivos y de infraestructura con los objetivos 
de desarrollo territorial y de bienestar de la población.

-
tros y la provisión de suelo formal, tanto público como 
privado, para la producción de vivienda, especialmente 
social, y de equipamientos urbanos.

 3. Impulsar la articulación de inversiones en infraestructu-
ra y servicios públicos, con los objetivos de desarrollo 
urbano formal y de generación de oferta de vivienda, 
especialmente de aquella dirigida a la población de me-
nores ingresos.

 4. Adoptar un nuevo modelo de gestión de obras públicas 
para introducir mecanismos de priorización de inversio-

para evitar la corrupción y tener un mejor desempeño 
de las infraestructuras en toda su vida útil.

 5. Fortalecer los programas estatales de subsidios y cré-

-
manda futura de vivienda social tanto en áreas urbanas 
como en zonas rurales.

 6. Poner en marcha una política de innovación e investi-
gación en la construcción, que estimule el empleo de 

tecnologías y de modelos de gestión que permitan con-

términos económicos, sociales y ambientales.
 7. Perfeccionar los procedimientos administrativos de ur-

competencias entre los diferentes niveles de gobierno, 
buscando promover la calidad y la seguridad de las 
construcciones.

 8. Incrementar los ingresos municipales, especialmente 
del impuesto predial, mediante mecanismos más equi-
tativos e incentivos para pagar obligaciones tributarias.

 9. Propiciar la formalización laboral, el fortalecimiento de 
la representación sindical y la mejora continua de com-
petencias de empresas, profesionales y trabajadores 
de la construcción, así como la lucha frontal contra la 
delincuencia y la violencia en obra.

10.  Constituir espacios institucionalizados para un diálogo 
entre la sociedad y el Estado que sea transparente y 
permita la continuidad y el mejoramiento de políticas y 
planes estatales.

Para cumplir con las iniciativas del Plan será necesario intro-
ducir cambios en distintos ámbitos de la normativa vinculada 
al desarrollo de la construcción. A continuación se detallan, 
objetivo por objetivo, tales propuestas de reforma.   

Informe Económico de la Construcción DIÁLOGO CON RESULTADOS
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(¹) El “Pacto por la Construcción de un Perú Mejor” forma parte de las iniciativas recogidas en el libro Diálogo con Resultados. La experiencia 
de veintidós años de diálogo entre trabajadores y empresarios de la construcción en el Perú, que recoge los principales avances alcanzados a 
partir del trabajo conjunto entre la FTCCP y CAPECO.
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La FTCCP y CAPECO han establecido un diálogo abierto que mejora las condiciones de vida de los trabajadores y promueve 
la paz laboral frente a bandas delincuenciales. Desde 2015, ambas entidades proponen soluciones integrales para superar los 
problemas del sector, impulsando la competitividad productiva y el bienestar social en todo el país.

Diagnóstico. El modelo de descentralización implementado 
en el país desde el 2002 no ha alcanzado los objetivos es-
perados de reducir las diferencias territoriales de desarrollo 
económico, bienestar social y equilibrio ambiental. Casi vein-
ticinco años después de haber conformado veintiséis regio-
nes transitorias, ha sido imposible reducir ese número como 
planteaba la Ley de Regionalización. Como consecuencia de 
ello, la acción del Estado se ha dispersado y debilitado a 
contrapelo del incremento del aparato burocrático. Se han 
transferido competencias y recursos pero no capacidades, 
y en el caso de la provincia de Lima en donde las atribu-
ciones de gobierno regional son ejercidas por la Municipa-
lidad Metropolitana de Lima, el proceso de transferencia de 
competencias está más retrasado en comparación con otras 
regiones, lo que se aprecia claramente, por ejemplo, en el 
hecho de que dicha instancia regional no tiene a su cargo la 
educación, la salud, ni el saneamiento, situación paradójica 
tratándose de la región comparativamente mejor preparada 
para ejercer dicha responsabilidad.

Asimismo, en el Callao, la Ley de Regionalización optó por 
un “modelo” distinto: desempeñar funciones en dicha cir-
cunscripción, el Gobierno regional y la municipalidad provin-
cial, generando en muchos casos duplicidad de funciones y, 
en otros, ninguna de las dos autoridades tiene la responsa-
bilidad de ejercerlas.

Por otro lado, el diseño y la gestión de la mayoría de me-
gaproyectos productivos y de infraestructura presentan 

-
tenecen a más de una región, no han encontrado en la 
legislación actual sobre regionalización mecanismos que 
aseguren una buena gobernanza, lo que ha generado di-

-

impedido su ejecución.

Propuesta. 
este esquema de “departamentalización” del actual mode-
lo de regionalización, sí es posible e indispensable cuando 

-
torial que involucre a varios departamentos colindantes (que 
conformarían una “macrorregión”, equivalente a las regiones 
establecidas en la ley) y que permita una gestión concertada 
de megaproyectos y de otros factores territoriales que por 
su naturaleza y alcances excedan el ámbito de una región 
“departamento”. 

sectorial, así como para procurar la mejor articulación en-
tre los megaproyectos productivos y de infraestructura con 
los objetivos de desarrollo equilibrado y de bienestar de la 

-

señalado. Con ese propósito, es indispensable formular pla-
nes macrorregionales y gestionar coordinadamente los me-

-
nómicos de cada macrorregión, así como las intervenciones 

Informe Económico de la Construcción DIÁLOGO CON RESULTADOS
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La Capital de la República tendrá una jurisdicción de 
planeamiento territorial que incluirá las áreas conurbadas 
de Lima, Callao y provincias como Huarochirí, Canta, 
Cañete y Huaral. El MVCS actualizará planes urbanos 
con nuevos instrumentos, priorizando competitividad, 
inclusión social y desarrollo sostenible, renovando los 
Planes de Desarrollo Urbano de Lima Metropolitana y de 
las 40 principales ciudades del país.

Figura1. NUEVA CAPITAL, DISTRITOS CONURBADOS

Fue planteado por Javier Pulgar 
Vidal con la idea de que cada 

macrorregión tenga territorios 
en la costa sierra y selva

Javier Pulgar Vidal
(Huánuco 1911 - Lima 2003

aportó importantes estudios con 
respecto a la geografía peruana.

PLAN DE DEMARCACIÓN 
GEOGRÁFICA DE 1984

para mitigar riesgos por fenómenos naturales o antrópicos 
que impactan en el territorio de cada una de dichas circuns-
cripciones. 

De esta manera, no solo se gana escala y coordinación 
en la implementación de planes y proyectos, sino que se 
pueden establecer prioridades de inversión, reduciendo 
sensiblemente la discrecionalidad con que cuentan ac-
tualmente las autoridades para decidir el destino de los 
recursos del Estado. Además, se corrigen las debilida-
des que tiene el actual modelo de regionalización y des-
centralización, sin quitarle competencias a los gobiernos 
subnacionales.

En línea con lo anterior, la reforma de la ley del CEPLAN de-
berá incluir la constitución de seis Entidades Autónomas de 
Planeamiento Territorial, una correspondiente a la Capital de 

la República y las otras cinco a partir de las Mancomunida-
des Regionales ya conformadas o de alguna otra propuesta 
de macrorregionalización como la planteada por Javier Pul-
gar Vidal.
 
Teniendo en cuenta que la Capital de la República ha supe-
rado largamente los límites administrativos de la provincia 
de Lima, la entidad autónoma correspondiente a la Capital 
nacional estará conformada por las áreas conurbadas de las 
provincias de Lima, Callao, Huarochirí, Canta, Cañete y Hua-
ral. (FIGURA1).
 
Esta reforma también deberá establecer que, sin perjuicio 
de la autonomía de estas entidades para formular sus pla-
nes y propuestas de desarrollo, aquellas dependerán funcio-

nacionales de desarrollo que deberán ser obligatoriamente 
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incorporados a los planes macrorregionales; velará por la 
consistencia y complementariedad de estos planes; evalua-
rá su cumplimiento mediante indicadores de desempeño y 
articulará sus resultados en una estrategia nacional de de-
sarrollo.

Es igualmente necesario fortalecer técnica, económica e ins-
-

temente con esta atribución. En particular, es conveniente 
que el Consejo Directivo de la entidad cuente con represen-
tantes de organizaciones relevantes de la sociedad civil, lo 
que permitirá adquirir una visión más integral de los desafíos 

además de darle una garantía de continuidad a las políticas 
e intervenciones, cuyos plazos de ejecución pueden exceder 
los periodos gubernamentales. 

En ese marco, es importante que cada Entidad Autónoma 
esté a cargo de un Consejo Directivo, integrado por los go-
bernadores regionales (alcaldes provinciales en el caso de 
la Capital de la República), un representante del CEPLAN 
con rango de ministro de Estado y funcionarios de alto nivel 

-
crorregión según su vocación productiva. Los instrumentos 

serán de cumplimiento obligatorio para las autoridades re-
gionales y municipales, que mantendrán las competencias 
asignadas por el marco legal que regula la descentraliza-
ción en el país. 

En el caso de la Capital de la República, la Entidad Autóno-
ma se encargará de la formulación de los planes y catastros 
urbanos; del planeamiento del sistema vial y de transporte 
(incluidas la red del Metro y la del Metropolitano); de la coor-
dinación con los programas de inversión en servicios públi-
cos de agua y desagüe; de la gestión de las áreas estratégi-
cas de desarrollo urbano como la Costa Verde, las riberas de 
los ríos y las zonas de expansión de la ciudad; así como del 
diseño y ejecución de los megaproyectos urbanos como par-
ques industriales o tecnológicos, centros de convenciones, 

establecer que el Gobierno Nacional otorgue recursos eco-
nómicos para su funcionamiento, que se repagará con pe-
queñas tasas aplicables a los proyectos de desarrollo que se 
ejecuten en la respectiva macrorregión. Cada entidad conta-
rá con un equipo profesional de alto nivel y contratará, me-
diante concursos públicos, la formulación de los diferentes 

Además, estas entidades también deberán diseñar e implemen-
tar planes urbanos y de desarrollo económico para la creación 

agroindustriales, logísticos, mineros o energéticos, así como 
para las localidades que conforman Ejes de Desarrollo Territo-
rial, como el integrado por las ciudades de Barranca-Lima-Ica 
(a raíz del recientemente inaugurado Puerto de Chancay y del 
proyectado Tren de Cercanías que uniría dichas localidades), el 
que se constituirá en el Valle del Urubamba como consecuen-
cia de la construcción del Aeropuerto de Chinchero o el que 
conforma el corredor minero que abarca varias provincias de 
los departamentos de Apurímac, Cusco y Arequipa. 

Estos planes para nuevas ciudades deberán formularse e im-
plementarse antes de la puesta en marcha de los megapro-

expectativas y necesidades de las poblaciones involucradas; 
que ayuden a alcanzar el consenso social en relación a los 
megaproyectos; y que permitan una adecuada priorización 
de inversiones públicas y privadas. Los recursos económi-
cos para la ejecución de estos planes serán incorporados al 
presupuesto de inversión del megaproyecto, y asumido por 
el Estado o por la empresa a cargo de éste, dependiendo de 
las condiciones establecidas en los contratos de operación, 
concesión o de asociación público-privada. 

-
cial, ambiental y territorial se debe disponer que se formulen 
planes macrorregionales de infraestructura, que estén suje-
tos a la Política Nacional de Infraestructura que establezca 

-
-

canismos para gestionar las infraestructuras, determine las 
-

versiones y establezca indicadores para la medición del des-
empeño de los diferentes componentes de dichos planes. 

-
fraestructuras es necesario que el Plan favorezca la legitima-
ción del cobro de tarifas y peajes, para lo cual es necesario 
implementar un sistema de subsidios directos y explícitos a 
aquellas familias o usuarios que no puedan pagar las tari-

de Hogares (SISFOH) e inscripción en las centrales de eva-
luación crediticia. Esto también favorecerá la reducción del 
riesgo de corrupción en la asignación de recursos estatales.

Por último, la sede de esta entidad territorial será la capital 
de la región con menor índice de desarrollo humano o de 
competitividad.

Informe Económico de la Construcción DIÁLOGO CON RESULTADOS
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Se plantea crear una entidad pública de gestión de suelo para incorporar terrenos estatales y comunales al mercado formal, 
habilitarlos urbanísticamente y transferirlos a promotores privados para proyectos integrales. Transformar el Programa de 

y equipamiento urbano.

Diagnóstico. El país cuenta formalmente con un sistema 
urbano nacional, pero la totalidad de nuestras ciudades se 

formales, debido a la obsolescencia de planes urbanos. En 
principio, los planes urbanos de casi todas nuestras ciuda-
des están completamente desactualizados y, en la mayoría 

-
ciales de sus instrumentos de gestión para regular la ocupa-
ción ordenada de sus áreas de expansión. El caso de Lima 
Metropolitana es indicativo de esta problemática pues apro-
bó su último plan en el año 1990 abarcando las provincias de 
Lima y del Callao y debió ser reemplazado en el 2010. Sin 
embargo, recién en el 2019 se aprobaron separadamente los 
planes de desarrollo metropolitano de Lima y del Callao, los 
cuales todavía no han entrado en vigencia porque falta la 
aprobación de los planes urbanos a escala distrital en el caso 
del Callao y macrodistrital en el de Lima.

En segundo término, los grandes propietarios de suelo en las 
periferias de las grandes ciudades peruanas son las comuni-
dades campesinas -que están impedidas por ley de transferir 
sus tierras para usos urbanos- y el Estado, que tiene una 
actitud muy pasiva para defender sus predios y en algunos 
casos (como el de las Fuerzas Armadas) muestra una resis-

-
zados. Evidentemente, estas restricciones solo rigen para el 

-

les pueden invadir, regularizar y vender con total impunidad. 
Las 68 mil hectáreas que, según GRADE, se incorporaron 
irregularmente a las áreas urbanas desde el 2001, explican 
el 93% del crecimiento de la expansión de las 43 ciudades 
más grandes del país y, de acuerdo a estimaciones de CA-

millones de soles a estas organizaciones criminales.

Propuesta. Para evitar que esta situación se prolongue, se 

gestión de suelo que favorezcan el crecimiento orgánico de 
las ciudades y su articulación con el territorio, así como la 
generación de vivienda y equipamiento urbano formales. Ello 
exige un mayor involucramiento del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento (MVCS) en la formalización, 

de los centros urbanos en el país, empleando instrumentos 

-
cios del crecimiento urbano a todos los ciudadanos. De ma-
nera urgente y prioritaria, debe impulsarse la actualización 
de los Planes de Desarrollo Urbano de Lima Metropolitana 
y de las ocho metrópolis regionales: Trujillo, Chiclayo, Piura, 
Arequipa, Huancayo, Cusco, Iquitos y Pucallpa. 

Además, es necesario promover la creación de un Sistema 
-

to del Ministerio de Vivienda, lo que permitirá una adecuada 
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Se propone estandarizar requisitos técnicos según tipo y complejidad de obras, reduciendo la discrecionalidad en contratacio-
nes y estableciendo criterios claros para empresas y equipos técnicos, mejorando los procesos de evaluación y control.

-
dades de cada ciudad, priorizar las obras públicas y generar 
oportunidades para la inversión privada en proyectos inmo-
biliarios y de infraestructura urbana. 

Asimismo, es imprescindible la creación de un  operador pú-
blico de suelo nacional y de operadores públicos municipales 
en las ciudades que superen el millón de habitantes, lo que 

-
tenible que encarga la función de operador nacional a Mivi-

-
puesto nacional para la constitución de operadores públicos 
en Lima Metropolitana, Arequipa y Trujillo. Estas entidades 

las comunidades campesinas al mercado formal de suelo; 
invertir en la habilitación urbana de dichos predios; disponer 
la transferencia de estos terrenos habilitados a promotores 
privados para el desarrollo de proyectos urbanos integra-
les; y gestionar las plusvalías derivadas de las inversiones 
urbanas que desarrolle. Del mismo modo, podrán impulsar 
el desarrollo de proyectos inmobiliarios privados facilitando 

otras autorizaciones.

El operador público nacional podría conformarse sobre la 
base del actual Programa de Generación de Suelo Urbano del 
Ministerio de Vivienda, mientras que, para el operador de Lima 
Metropolitana, habría que considerar que la Empresa Munici-
pal Inmobiliaria de Lima S.A. – EMILIMA S.A. desempeñe esa 
función en el ámbito de la Capital de la República y del Callao. 
Estas entidades deberán contar con autonomía técnica, ad-

de excelencia, para lo cual sería recomendable promover la 
participación de alguna entidad multilateral (Banco Mundial, 
Banco Interamericano de Desarrollo, Corporación Andina de 
Fomento) en su organización y operación.

Por otra parte, es necesario implementar medidas administra-
tivas para que terrenos estatales puedan ponerse a disposi-
ción del operador público de suelo, en particular los que sean 
de propiedad o se encuentren en uso de las Fuerzas Armadas 
y que ya no cumplen ninguna función militar sustantiva. Igual-
mente, se deben efectuar los cambios legislativos para permi-
tir que las comunidades campesinas puedan destinar terrenos 

siempre que los planes urbanos así lo determinen.

Del mismo modo, se debe impulsar el desarrollo de proyec-
tos habitacionales con énfasis en la vivienda para las familias 
de menores ingresos sobre terrenos privados, lo que podría 
viabilizarse si es que las áreas de intervención tienen una su-

lo que permitirá asegurar la integración social y espacial de 
familias de diferentes condiciones sociales y la incorporación 
de equipamientos productivos o de servicios.

Se debe promover la ejecución de proyectos urbanos integra-
les, que incluyan preferentemente componentes de vivienda 
social, sobre terrenos privados disponibles, localizados tanto 
en zonas consolidadas como de expansión. Existen diferen-
tes experiencias de este tipo en países cercanos como Bra-
sil, Chile, Colombia o México. Para ello se requiere contar 
con mecanismos innovadores de gestión inmobiliaria, facili-
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En paralelo, hay que impulsar una estrategia comprehensiva 
para el mejoramiento integral de barrios urbano marginales, 
reduciendo la segregación socio-espacial, la precariedad de 
las viviendas, la falta de equipamiento y servicios básicos 
y generando oportunidades de desarrollo económico local. 
Este tipo de proyectos también son funcionales para dismi-
nuir la violencia y delincuencia urbanas, que se alimentan 
de la vulnerabilidad económica y social de quienes viven en 
estas condiciones, especialmente los niños y jóvenes

Resulta indispensable desarrollar programas de revitalización 
de centros históricos y de recuperación de barrios antiguos de 
las ciudades, que busquen la puesta en valor de inmuebles 
monumentales priorizando los usos contemporáneos que ase-
guren su sostenibilidad, la destugurización de predios inhabi-
tables, la incorporación de residentes de ingresos medios en 

recuperación o creación de espacios públicos. Para ello, es ne-
cesario reforzar la seguridad pública coordinando los esfuerzos 
de la Policía, el serenazgo y la vigilancia privada; impulsar inver-
siones públicas para la modernización de los servicios básicos; 
otorgar subsidios de mayor valor  tanto para los programas de 
destugurización como los de vivienda para la clase media; fa-
cilitar los trámites para el desarrollo de proyectos privados; y 
desarrollar una estrategia de marketing urbano para favorecer 
el turismo y la actividad comercial en estos centros. 

Por otro lado, se requiere promover inversiones en servi-
cios básicos para impulsar la oferta formal de vivienda y 
equipamientos urbanos. Para ello se debe crear, con re-
cursos del Ministerio de Vivienda, un fondo concursable 

inmobiliarios que tengan un importante componente de vi-
vienda social. De esta forma, se generaría un mayor inte-
rés del sector privado en el desarrollo de estas iniciativas 
debido a que, actualmente, una de las principales barreras 
para incursionar en este segmento de mercado es que las 
empresas prestadoras de servicios públicos y el propio Mi-
nisterio de Vivienda concentran las inversiones para aten-
der a los asentamientos humanos informales. Además, es 
necesario impulsar asociaciones público-privadas para el 

y saneamiento en áreas urbanas con potencial inmobilia-
-

liaria formal.  

-
cación verde”, que considere la localización de actividades 
urbanas en zonas que se deseen preservar siempre que los 
operadores de tales actividades se comprometan a reservar 
y mantener una proporción apreciable de dichas áreas como 
espacios públicos verdes.

Diagnóstico. El modelo de provisión de servicios públicos, 
especialmente los de agua, desagüe y tratamiento de aguas 
servidas actualmente vigente, es insostenible y promueve 
la informalidad. Las estrategias de gestión de las cincuenta 
empresas prestadoras de servicios (EPS), existentes a ni-
vel nacional siguen únicamente a la “invasión” y la mayor 
parte de sus inversiones se hacen con dinero del Ministerio 
de Vivienda, sin obligación de reembolso, lo que les permite 
mantener -por cálculos políticos- tarifas irrisorias que no cu-
bren los costos de operación y mantenimiento ni el repago de 
las inversiones efectuadas con recursos del tesoro público. 
Como consecuencia de ello, según el Ministerio de Vivienda, 
en el 2024 aproximadamente 3.4 millones de peruanos care-
cían del servicio de agua potable por red pública y 7.6 millo-
nes no disponían de redes de alcantarillado. Además, solo el 
42% de la población (4% en las zonas rurales) disponía de 
agua segura, entendida como aquella que contiene cloro en 
proporciones adecuadas.

En tanto, en las áreas urbanas atendidas por las EPS, el 78% de 
aguas residuales recibe tratamiento, pero hay una gran dispari-
dad en el desempeño de tales entidades. SEDAPAL ha logrado 
elevar esa proporción a 91% en Lima Metropolitana, mientras 
que las EPS medianas solo llegan al 32% y las pequeñas al 6%.
 
Estos indicadores muestran la precariedad en que se en-
cuentra la infraestructura de agua y saneamiento en nues-
tro país que, de acuerdo con el Banco Mundial, disputa los 
últimos lugares en Sudamérica con Bolivia y Ecuador. Esta 
situación crítica es difícil de entender si se considera que el 
Perú es el octavo país del mundo con mayor cantidad de 
agua dulce y que se ha invertido más de 61 mil millones de 
soles entre el 2010 y el 2021 para extender la cobertura, la 
cantidad y la calidad de estos servicios. 

Como se puede observar, la imposibilidad de alcanzar el acce-
so universal a los servicios de saneamiento no puede atribuir-

3. Servicios públicos y desarrollo urbano formal

Informe Económico de la Construcción DIÁLOGO CON RESULTADOS
Después de desempeño récord del 2025, construcción enfrenta nuevo escenario incierto 



Cámara Peruana de la Construcción | 47

El sinceramiento gradual de tarifas de agua y saneamiento garantizará la sostenibilidad de las EPS, acompañado de subsi-
dios para familias vulnerables. Las inversiones en drenaje pluvial y tratamiento de aguas deben considerar costos integrales 
y su repago. Las APP y mecanismos como obras por impuestos o pagos en agua son clave para renovar redes e impulsar la 
inversión privada.

se a la falta de recursos naturales ni económicos. Se trata más 
bien de la persistencia de un modelo regresivo e insostenible 
de inversión y gestión que reproduce un verdadero “círculo 
perverso” del agua. Este “modelo” se sustenta en el estable-
cimiento de tarifas crecientemente desfasadas, lo que no per-
mite cubrir los costos de operación, mantenimiento ni repago 
de las infraestructuras, obligando al gobierno nacional a cubrir 
esa “brecha de inversión” mediante la transferencia de recur-
sos a fondo perdido a los operadores del servicio (EPS, mu-
nicipalidades, organizaciones comunales) lo que se convierte 
en un subsidio generalizado e indiscriminado que favorece a 
los que más consumen; perjudica a los más pobres, quienes 
reciben servicios caros, precarios e inseguros; desalienta la 
innovación y la excelencia entre los operadores; y pone en 
peligro las fuentes de agua, así como la infraestructura de al-
cantarillado y tratamiento de aguas residuales.

Este “círculo perverso” refuerza un patrón de crecimiento 
urbano irregular. Para avanzar hacia un desarrollo urbano 
formal y sostenible, resulta indispensable articular las inver-

-

Propuesta: Para terminar con este círculo vicioso se requie-
re desarrollar una estrategia integral con enfoque territorial. 
En ese contexto, es indispensable promover la fusión de 
EPS (actualmente son cincuenta, de las cuales cinco están 
en Puno y otras tantas en Junín, mientras que en Cusco, 
Lima provincias e Ica cuentan con cuatro cada una) para ga-

nar economías de escala y aprovechar mejor las fuentes de 

las competencias de los actuales Consejos Directivos de las 
empresas, ya que su estructura actual favorece un manejo 
politizado y fragmentado de la gestión. El modelo de las Ca-
jas Municipales podría servir de referencia para garantizar un 

También urge sincerar de manera gradual las tarifas que 

inversiones y evitar el deterioro de la calidad del servicio. 
Paralelamente, una parte de los recursos que actualmente 
destina el Ministerio de Vivienda debe reorientarse al otor-
gamiento de subsidios directos para los hogares de bajos 
ingresos que no puedan asumir, parcial o totalmente, el in-
cremento tarifario.

gobierno nacional para la implementación de redes de agua 
y desagüe en barrios marginales y centros poblados rurales 
sean seleccionados mediante concurso público, priorizando 
aquellas localidades con necesidades más urgentes y donde 
se evidencie una mayor participación de las comunidades y de 
las municipalidades. Igualmente, estas intervenciones deben 

de garantizar la sostenibilidad de los servicios en el tiempo. 

En las zonas rurales, los servicios de agua y saneamiento 
deben formar parte de proyectos integrales que incluyan 
también la construcción de viviendas, la provisión de ener-
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gía y el fortalecimiento de las capacidades locales para el 
desarrollo de actividades productivas. Estas intervenciones 
deben reconocer las diferencias entre la población rural que 
habita en centros poblados y aquella que vive dispersa. En el 
primer caso, corresponde implementar soluciones mediante 
pequeñas redes domiciliarias; en el segundo, será necesario 
optar por alternativas autónomas adecuadas a las condicio-
nes del entorno.

Por otro lado, resulta imprescindible la creación de un Fon-
-

nanciar proyectos urbanos integrales que incluyan un fuerte 
componente de oferta de vivienda de interés social. Esta 
medida contribuiría a desalentar la ocupación informal del 
suelo, una de las principales causas del encarecimiento de 

La asignación de estos fondos debería realizarse mediante 
concursos públicos que promuevan la generación de oferta 
habitacional en aquellas localidades donde esta es escasa o 
en las que existe una alta demanda insatisfecha.

Complementariamente, resulta fundamental promover aso-
ciaciones público-privadas (APPs) para la ampliación de 
fuentes de agua, la construcción de obras de desagüe y la 
renovación de redes en zonas con alto potencial de desarro-
llo residencial, donde, de manera cada vez más recurrente, 
no se otorgan factibilidades de servicios debido a la falta de 

la expansión de la oferta inmobiliaria y frena el crecimiento 
urbano ordenado. En estos casos, el retorno de las inversio-
nes puede efectuarse mediante mecanismos como el pago a 

través del consumo de agua o, cuando sea posible, mediante 

las unidades inmobiliarias.

En el caso de las ciudades del interior, especialmente aque-
llas afectadas por desastres naturales, este modelo reque-

implementación. Asimismo, puede recurrirse a la modalidad 
de obras por impuestos para atender la provisión de estos 
servicios en zonas con alta demanda de vivienda orientada 
a sectores pobres no extremos o en aquellas que requieren 
intervenciones de mejoramiento de barrios marginales.

En cuanto a las inversiones requeridas para incrementar 
el tratamiento de aguas servidas y, sobre todo para dotar 
de instalaciones de drenaje pluvial, estas deberán conside-
rar desde un inicio los costos de construcción, operación y 
mantenimiento y el repago de dichos montos a través de las 
tarifas. Por último, hay que impulsar la adopción de nuevas 
tecnologías (como la desalinización del agua de mar o el reú-
so de aguas tratadas para el riego de parques y jardines) en 
grandes proyectos urbanos como parques industriales, ins-
talaciones portuarias, zonas balnearias o urbanizaciones de 
playa o campo. 

Terminar con este círculo perverso debe ser parte de un 
acuerdo político y social que comprometa a las sucesivas 
administraciones gubernamentales a desarrollar y -eventual-
mente- ajustar la estrategia integral propuesta, y que reduzca 
sensiblemente el riesgo de politizar o desvirtuar su ejecución.

Para incentivar los servicios públicos y el desarrollo urbano formal, también se plantea una atención diferenciada. Los servicios 
de agua y saneamiento deben integrarse en proyectos que incluyan vivienda, energía y fortalecimiento de capacidades locales, 
considerando soluciones en red para los centros poblados y alternativas autónomas para las comunidades dispersas.
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4. Gestión de infraestructura y equipamientos públicos

Diagnóstico. La inversión pública, en todas sus modalida-
des, enfrenta graves limitaciones para su ejecución, como 
resultado de factores estructurales que deben ser abordados 

-
lidad se deben principalmente a que la normativa de con-
tratación pública es obsoleta, “iguala para abajo” (es decir, 
no valora la innovación ni la calidad técnica de las propues-
tas, ni evalúa el desempeño a lo largo de la vida útil de los 
proyectos) y, además, es permeable a la corrupción. Desde 
hace varios años, el Estado ha intentado resolver estos pro-

de contratación pública, sin obtener resultados favorables.

Frente a este fracaso, para ejecutar obras importantes o ur-
gentes, ha resuelto por exceptuarlas de la normativa nacio-
nal. Primero, recurrió a encargar la contratación a entidades 

Servicios para Proyectos (UNOPS) o la Organización Inter-
nacional para las Migraciones (OIM). Después, optó por la 
suscripción de convenios de Gobierno a Gobierno (mediante 
los cuales se encarga el proceso de licitación a un órgano de 
contratación de un tercer país) o por empaquetar obras a tra-
vés de “proyectos especiales”. Ninguna de estas soluciones 

generalización, debido a la complejidad y diversidad de las 

A ello se suma la dispersión y la diferencia de capacidades téc-
nicas de las entidades estatales encargadas de ejecutar obras 
públicas, lo que no garantiza una adecuada selección, super-
visión, operación ni mantenimiento de las infraestructuras y 

los cuales el 56% tenían un máximo de 5,000 pobladores en 
el 2017, según el censo de población efectuado por el INEI en 
ese año. De las 196 provincias, el 40% estaban pobladas por 
menos de 50 mil habitantes. Incluso, que el país cuente con 

-
cias y superposiciones entre las competencias y facultades de 
estas instancias sub-nacionales, la calidad y oportunidad del 

el mecanismo de distribución del canon y las regalías que no 
considera la capacidad de gestión de los gobiernos regionales 

comprometer la sostenibilidad de las inversiones y ampliar los 
márgenes para la corrupción.

Adicionalmente, las normas de contratación pública otorgan 
un alto grado de discrecionalidad a los funcionarios respon-
sables de liderar los procesos de adjudicación y ejecución 
de obras. Sin embargo, la precariedad laboral que impera 
en el Estado hace que los funcionarios honestos se cohíban 
de tomar decisiones -lo que explica la frecuente derivación 
de controversias, incluso las más evidentes, al fuero arbitral- 
que los corruptos encuentren en ese amplio margen de de-
cisión un incentivo para delinquir; y que los profesionales ca-

Medidas como la imprescriptibilidad o el incremento de san-
ciones para quienes cometen delitos funcionales son un 
ejemplo del efecto perverso de la forma en que se gestionan 
los riesgos de corrupción en el sector público, disposiciones 
que además desalientan el ingreso de empresas solventes e 
íntegras para la ejecución y operación de infraestructuras y 

-
cución de los presupuestos públicos de inversión. Así, entre 
los años 2022 y 2024 se invirtieron 151 mil 664 millones de 
soles, pero se dejaron de ejecutar 48 mil 904 millones de soles 
en ese mismo periodo, es decir, un 24.4% del presupuesto de 
inversión total del Estado. Además, de acuerdo con cifras de 
la Contraloría General de la República, al 31 de diciembre del 
2024 se encontraban paralizadas 2,476 obras por un valor de 
43 mil 119 millones de soles, quedando pendiente de ejecutar 
alrededor de 48% de la inversión total prevista. Cabe señalar 
que en las municipalidades se concentra el 72% de las obras 
detenidas, mientras que en los gobiernos regionales el 40.5% 
de la inversión total se encuentra paralizada (Figura 2).

Otro problema es que el modelo de gestión de obras públicas 
-

cia ni utiliza las herramientas tecnológicas disponibles para 

preparado para manejar el volumen de obras que ejecuta 
el Estado. No se realiza un seguimiento integral de las in-

operación. Como resultado, muchas de estas no alcanzan a 

selección y ejecución, así como a la falta de mantenimiento.

Los diversos mecanismos que se han implementado para 
el seguimiento y control de infraestructura presentan de las 
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Figura 2 OBRAS PARALIZADAS POR EL NIVEL DE GOBERNO A MARZO 2025

FUENTE: Sistema Nacional de Obras Públicas - Infobras. Marzo 2025

mismas limitaciones que la contratación pública “tradicional”, 
lo que muchas veces termina agravándolas en lugar de su-
perarlas. Es lo que viene ocurriendo con el modelo de control 
concurrente que ejerce desde hace algunos años la Contra-
loría General de la República. Se trata de una excelente idea 
pero que, debido a que su ejecución se sustenta sobre he-
rramientas convencionales, no llega a cumplir cabal ni opor-
tunamente su función.

Asimismo, debe señalarse que los intereses de los actores 
públicos no se encuentran debidamente alineados con el 
propósito de una contratación transparente, una ejecución 

decisiones clave son tomadas por las autoridades, práctica-
mente sin ningún control independiente. Ellas pueden decidir 
qué proyectos ejecutar; sus funcionarios pueden formular y 
aprobar su viabilidad; encargar y autorizar la elaboración de 
expedientes técnicos y las bases de licitación, así como se-
leccionar a los ejecutores. Además, ellos mismos reciben y 

-
nan (o no) recursos para su mantenimiento.

En los dos últimos años, el Estado ha decidido volver a 
impulsar la iniciativa privada en la gestión de la inversión 
pública, especialmente a través de asociaciones públi-
co-privadas (APP) o proyectos en activos estatales (PA) 
y la ejecución de inversiones estatales mediante el meca-

nismo de obras por impuestos (OxI), con resultados muy 
alentadores. 

En el caso de las APP y de los PA, en el año 2023, Proinver-
sión adjudicó proyectos por 2,332 millones de dólares monto 
superior en 62% al acumulado en los seis años previos; y 
la ejecución en el año 2024 alcanzó los 8,956 millones de 
dólares, casi tres veces más que lo ejecutado en el año pre-
cedente. Además, para el bienio 2025-2026, Proinversión ha 
presupuestado conceder proyectos por 16,641 millones de 
dólares. Respecto a obras por impuestos, en el año 2024 
se entregaron 4,204 millones de soles en proyectos, cifra si-
milar al total invertido en los siete años precedentes. Para 
los siguientes años, Proinversión ha establecido en 46 mil 
millones de soles el tope de inversiones a ejecutar por los go-
biernos subnacionales y las universidades públicas a través 
de OxI. Es evidente que estos mecanismos constituyen una 

en la obra pública, pero cuya aplicación requiere de medidas 

pueden sustituir a los convencionales.  

Propuesta. Se necesita un marco normativo innovador que 
facilite la adopción de un nuevo modelo de gestión de obras 
estatales, junto con procedimientos de contratación y con-

únicamente en los procesos de licitación, sino también en 
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La inversión pública enfrenta serias restricciones derivadas de factores estructurales, entre ellos un marco de contratación ob-

y transparencia en la ejecución de obras.

priorización, contratación, diseño, construcción, supervisión, 
operación, mantenimiento y cierre. Cabe destacar que alre-
dedor del 80% de la inversión en infraestructura se concentra 
en la fase de operación y mantenimiento, por lo que la ma-

-
da potencial) se presenta en esta instancia. A continuación 
se detallan las principales propuestas correspondientes de 
cada una de las etapas antes señaladas.

-
rregional de infraestructuras articulada con los planes de 
desarrollo territorial. Además de un Plan Nacional de Infraes-
tructura, es necesario formular planes regionales y provincia-
les que orienten las inversiones con un enfoque territorial y 
una escala adecuada, de modo que se garantice la coheren-

uso de los recursos públicos.

Priorización. En primer lugar, es trascendental reformular el 
sistema de evaluación de la inversión pública con el objetivo de 

a partir del mayor impacto territorial y no del monto de inversión 
más alto, poniendo énfasis especial en la etapa de operación y 
no en la de preinversión como ocurre actualmente. 

Muchos proyectos de infraestructura no alcanzan sus obje-
tivos porque no se ejecutan simultáneamente obras com-
plementarias. Por ejemplo, un proyecto como el Tren de 
Cercanías Barranca-Lima-Ica tendría mucho más impacto 
si es que se desarrollan paralelamente parques industriales, 

instalaciones logísticas o de servicios en las doce ciudades 
que conforman dicho eje. Esto permitiría ahorrar tiempo en 
los procesos previos a la licitación, pero por sobre todo, otor-

continuo de los criterios de evaluación.

-
rencias del Gobierno nacional a los gobiernos regionales y 
locales, deben ser seleccionados a través de fondos con-
cursables, que hagan posible elegir aquellos que atiendan 
a la mayor necesidad o a la generación de mejores oportu-
nidades de desarrollo. También se debe dar prioridad a in-
versiones en infraestructuras y servicios públicos dirigidos a 
promover una oferta formal de vivienda, especialmente de 
aquella destinada a la población de menores ingresos. 

Asimismo, el Estado debe impulsar el desarrollo de APP 
y del mecanismo de OxI para la gestión de infraestructu-
ra y equipamiento. Estas modalidades no solo permitirían 
incorporar tecnología sino también concentrar una parte 
sustantiva de los esfuerzos del Estado en la supervisión 
a través de organismos reguladores independientes y no 
en la ejecución directa de obras; además de promover un 

proyectos dirigidos a sectores vulnerables dejando al sector 
privado aquellos que tengan un retorno económico previ-
sible. Para este último caso, es imprescindible un manejo 
altamente profesional de las tarifas que sustenten dichos 
proyectos. Este enfoque contribuye a reducir la necesidad 
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Contratación. Es necesario evaluar si resulta conveniente 
mantener una única ley que regule tanto la adquisición de 
bienes y servicios como la contratación de obras públicas. 
Las diferencias entre ambos procesos son sustanciales, es-
pecialmente en lo que respecta a los criterios de evaluación 
y selección de propuestas técnico-económicas y de postores 
ganadores. Mientras que en la contratación de obras inter-
vienen aspectos técnicos complejos y riesgos de ejecución 
mayores, la compra de bienes y servicios suele seguir proce-
dimientos más estandarizados. En este contexto, conviene 

luz de más de tres décadas de vigencia.

Del mismo modo, la selección de propuestas debe basarse 
en el desempeño durante toda la vida útil de las obras, y no 
solo en el menor costo o plazo de construcción de obras 
o formulación de estudios. La Federación y CAPECO han 
señalado reiteradas veces que el desempeño y los menores 
costos de mantenimiento durante la etapa de operación de-
ben tener un peso relevante al momento de evaluar las pro-
puestas. Está claro que, en la mayoría de casos, las ofertas 
más económicas no son necesariamente las mejores, y me-
nos aún cuando la selección del postor ganador se resuelve 
por sorteo, como sucede con frecuencia en la actualidad. 

que consideren la capacidad técnica y la experiencia de los 
participantes, evitando “bajar la valla” para propiciar un ma-
yor número de postulantes. La normativa debe promover 

necesariamente entre un número elevado de ellos. Contra-

técnicas se desalienta a las contratistas o consultores de 
mayor experiencia y se incrementa el riesgo de no escoger 
la mejor alternativa.

También es prioritario homologar los requisitos técnicos para 
la evaluación de propuestas, en función del tipo y compleji-

-
samente alto nivel de discrecionalidad que tienen los fun-
cionarios encargados de los procesos de contratación para 
tomar decisiones. Es necesario estandarizar, al menos, los 
requerimientos que deben cumplir las empresas y los equi-

Asimismo, es urgente asegurar la igualdad de condiciones 
para la participación de las empresas peruanas y extranjeras 
en los procesos de contratación pública. La normativa actual 

extranjeras, lo que no solo perjudica a las nacionales, sino 
que también pone en riesgo la adecuada ejecución de las 
inversiones públicas.
 
A su vez, es necesario diseñar nuevos contratos (basándose 
en los formatos NEC, FIDIC o similares), optimizar los meca-
nismos de solución de controversias, facilitar y coordinar las 
tareas de supervisión y control de obra (incluyendo las que 
realiza la Contraloría General de la República, bajo la moda-
lidad de control concurrente) e implementar procedimientos 
que garanticen una adecuada operación y mantenimiento de 

De igual forma, es indispensable reducir el número de ejecuto-
res de obras públicas mediante un sistema de acreditación de 

Es fundamental formular planes regionales y provinciales que orienten las inversiones con enfoque territorial y escala adecua-
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competencias, para evitar la dispersión de inversiones y mejo-
rar la calidad del diseño, ejecución y control de los proyectos. 
La contratación y ejecución de proyectos deberá concentrar-
se, hasta donde sea posible, en las entidades del Gobierno 
central, los veintiséis gobiernos regionales, las municipalida-
des que albergan a los 40 centros urbanos más poblados del 

-
cientes o cuentan con potencialidades productivas relevantes. 
Todos ellos deberán contar con equipos técnicos acreditados 
por entidades independientes, conforme a las regulaciones 
internacionales de calidad en la gestión (normas ISO), que 
garanticen la capacidad necesaria para conducir adecuada-
mente los proyectos de infraestructura y equipamiento.

El resto de entidades subnacionales deberá encargar los 
procesos de preinversión y contratación solo a aquellas 
instituciones que se encuentren acreditadas, cumpliendo el 
principio de subsidiariedad en la gestión del Estado. En ese 
caso, cada una de estas entidades mantendrá las decisiones 
referidas a la gestión de su presupuesto, priorizará las in-
versiones que se efectúen con sus recursos y se encargará 
de la operación y el mantenimiento de las infraestructuras, 

ejecutores, tareas que serán supervisadas por la entidad 
que llevó adelante el proceso de selección.

De otra parte, se debe garantizar la autonomía de los comités 
especiales de contratación, incorporando uno o dos miembros 
de los tres que los conforman que pertenezcan a un cuerpo 
de gerentes públicos especializados en compras estatales de-
pendientes de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SER-
VIR y acreditados por los colegios profesionales de ingenieros 

la entidad contratante en la actuación de estos comités, garan-
tizar la toma de decisiones técnicas, uniformizar los criterios 
y  la aplicación de la normativa, todo ello sin necesidad de 
quitarle a las entidades ejecutoras sus competencias. 

-
diante transferencias del Gobierno Central, se plantea el uso 
de fondos concursables. Para ello, las entidades nacionales 

-
viamente los tipos de intervención, los montos máximos por 

-

de fortalecimiento comunal y municipal. Asimismo, deberán 
acreditar a las empresas o equipos técnicos que se encarga-
rán de los proyectos y obras, asegurando su idoneidad pro-
fesional y solvencia económica. Después de esas acciones, 

elaborados por los ejecutores acreditados, que previamente 
deben haber suscrito convenios con el gobierno local y con 
la comunidad en la que se ubicará la futura obra. Luego de 
seleccionadas las propuestas ganadoras, se entregarán los 
recursos para desarrollar los expedientes técnicos corres-
pondientes y una vez que estos sean aprobados, se iniciarán 
las obras y se efectuarán los pagos a cuenta de acuerdo con 
el avance de los trabajos de construcción. 

Por otro lado, resulta fundamental establecer con claridad 
el marco normativo para la ejecución de obras por adminis-
tración directa, una modalidad que ha sido distorsionada y 

fortalezcan el control de proyectos, reduzcan la discrecionalidad municipal y refuercen el rol del Ministerio de Vivienda como 
ente rector, promoviendo la transparencia y limitando espacios para la corrupción. en el desarrollo urbano.
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la ejecución y baja calidad de las obras. Su aplicación debe 
limitarse estrictamente a situaciones en las que la entidad 
pública cuente con capacidades técnicas demostradas, exis-
ta una circunstancia excepcional que impida realizar un pro-
ceso regular de contratación y se trate de intervenciones de 
pequeña escala y baja complejidad. 

En todas las circunstancias, el diseño, la ejecución y la su-
pervisión de las obras deberán estar a cargo de profesiona-

-
ros que, además, deberán constituir Comisiones Técnicas 
Provinciales que aprobarán la idoneidad de los expedientes 

órganos colegiados actuarán de manera similar a las comi-
siones técnicas ya existentes en las municipalidades y que 
emiten opinión vinculante para el otorgamiento de licencias 
de obras y declaratoria de fábrica en el caso de proyectos 

Diseño, construcción y supervisión. En las obras gran-
des y medianas, es importante incorporar el mecanismo 
de diseño colaborativo en los proyectos de construcción, 
reemplazando el diseño secuencial y segregado que has-
ta ahora predomina en la normativa técnica nacional. Esta 
metodología permite que la entidad contratante primero 

empresas que tienen la capacidad, la experiencia y el inte-

modo, el proyecto se enriquecerá de manera sistemática 
y transparente con los mejores planteamientos de los pos-
tores hasta alcanzar la mejor alternativa, y permitirá que 
todos cuenten con información relevante sobre el proyecto, 
facilitándoles la formulación de sus propuestas y propician-
do que el proceso de contratación se dé en un marco de 
igualdad de oportunidades.

De igual forma, es necesario implementar herramientas inno-
vadoras para la solución de controversias durante la prepa-
ración y ejecución de obras, sin que ello implique su parali-
zación. Uno de estos mecanismos es la Junta de Resolución 
de Disputas, que permite resolver desacuerdos de manera 
oportuna y técnica, evitando la paralización de las obras y 

cuales suelen generar demoras e incertidumbre respecto a 
la culminación de los proyectos.

Adicionalmente, es fundamental promover la innovación tec-
nológica en la gestión de proyectos públicos de infraestruc-

-
mentación progresiva de la metodología Building Information 
Modeling (BIM) en proyectos grandes y medianos, así como 
de una plataforma digital para el control y seguimiento de 
obras de pequeña dimensión. Cabe señalar que, por reco-
mendación de CAPECO, en el Decreto Legislativo Nº 1444 

Estado entonces vigente, se dispuso “la incorporación pro-
gresiva de herramientas obligatorias de modelamiento digital 
(NdE referencia al modelo BIM) de la información para la 
ejecución de la obra pública que permitan mejorar la calidad 

construcción, operación y hasta su mantenimiento”. 

Para lograr la incorporación de esta metodología, se requiere 
transformar aspectos sustanciales de los procesos estatales 
de contratación de obras, particularmente en lo referido a 
la evaluación de propuestas técnico-económicas, la modi-

después de la ejecución, la pertinencia y estimación de adi-
cionales o reducciones presupuestales o ampliaciones de 
plazo del proyecto, así como la naturaleza y alcances de la 
supervisión y control de obras. Además, será necesario un 
plan que establezca los estándares de la metodología para el 
BIM, las condiciones que deberán tener las entidades públi-

-
to que recibirán dichas entidades, así como la adaptación de 
los diferentes sistemas de gestión pública de inversiones al 
modelo BIM, entre ellos el de inversión pública, el de presu-
puesto y el de supervisión y control. 

En cuanto a las obras pequeñas, la implementación del 
BIM no es viable, por lo que debe procurarse cuando me-
nos la implementación de un registro digital centralizado 
que controle el desempeño de los proyectos en todo su 
ciclo de vida y no solo en las fases de contratación y eje-
cución de obra.

-

enfrentan actualmente los contratistas en la obtención de 

obligaciones contractuales y el uso adecuado de los adelan-
tos de obra. Esta problemática se origina, en gran medida, 

de los arbitrajes para resolver controversias. 

-
-
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ministración de adelantos otorgados a los contratistas, para 
permitir su aplicación a toda la ejecución de la obra. Esta 
herramienta, introducida hace algunos años en la legislación 
de contratación pública, fue incorporada de manera parcial, 
lo que ha impedido aprovechar su potencial para mejorar la 

viable debido a los altos costos que implica su constitución, 
puede implementarse un modelo basado en el control del 

una entidad bancaria. En este mismo sentido, el Estado po-
dría otorgar garantías complementarias a las instituciones 

estas tienen respecto de la previsibilidad de las inversiones 
públicas.

A la par, es importante fomentar esquemas de control cruza-
do en los procesos de gestión de obras públicas, especial-
mente durante la fase de contratación. Esta estrategia busca 
alinear los intereses de los actores públicos y privados en 

-
ciente y una operación sostenible de las infraestructuras y 

Con ese objetivo, se propone incorporar en dichos proce-
sos a la Asociación de Bancos del Perú-ASBANC y Asocia-
ción Peruana de Empresas de Seguros–APESEG para la 
constitución y administración de una plataforma en la que 

las entidades públicas involucradas sobre el vencimiento de 

vienen dando con cierta regularidad en nuestro país causan-

inversiones públicas.

De igua manera, se plantea encargar a la SUNAT la creación 
y administración de un modelo digital para evaluar la capa-
cidad económica de los postores. Este sistema permitiría, a 

de cada empresa y considerando la naturaleza y magnitud 
-

eliminar el riesgo de adulteración de información contable 
y, principalmente, reducir la discrecionalidad con la que ac-
tualmente los funcionarios de las entidades contratantes rea-
lizan dicha evaluación.

A ello se suma la propuesta de incorporar al Instituto Na-
cional de Estadística e Informática – INEI, para la realiza-
ción de los estudios de mercado periódicos a nivel provincial 
sobre los precios de materiales y equipos de construcción, 
los cuales deberán ser de uso obligatorio en el cálculo del 
presupuesto referencial de las licitaciones. Con esta medida, 

-
lección de información que, con mucha frecuencia, afectan a 
las entidades contratantes.

También se propone la participación activa de los colegios 

permitiendo aplicarlo a toda la ejecución de la obra. Su implementación parcial ha impedido aprovechar plenamente esta herra-
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idoneidad y experiencia de los profesionales que intervienen 
en los procesos de gestión pública de obras. Estas institu-
ciones deberán validar la experiencia y disponibilidad de los 
profesionales que forman parte de los equipos técnicos de 

-
var a cabo la selección, capacitación y supervisión de los 
profesionales que actúen como miembros independientes 
de los Comités Especiales responsables de los procesos de 
contratación pública.

Operación y mantenimiento. Para prolongar la vida útil de 
las infraestructuras es fundamental eliminar el incentivo per-
verso que prescinde de programas de mantenimiento, lo 
que acelera su deterioro y provoca la necesidad de volver 
a construirlas. Actualmente, el sistema facilita la obtención 
de recursos para nuevas obras, mientras que destina esca-
sa atención presupuestal al sostenimiento de las existentes. 
Para alcanzar ese objetivo se requiere contar con entidades 
que tengan la capacidad técnica y operativa para gestionar 

-
mento de estructurar cualquier intervención pública.

Asimismo, el sistema de asignación presupuestal debe refor-
marse para garantizar que toda infraestructura existente cuen-
te con los recursos necesarios para su conservación. El costo 
de reconstruir una obra por falta de mantenimiento supera am-
pliamente el de asegurar su funcionamiento continuo a lo largo 

de mecanismos de contribución vinculados a los servicios que 
reciben. Estas contribuciones pueden estructurarse de mane-
ra diferenciada, con criterios que aseguren tanto la equidad 

Finalmente, la digitalización del control de procesos y la incor-
poración de metodologías como BIM constituyen herramien-

Es necesario promover el cumplimiento de obligaciones laborales en proyectos públicos y privados, fortalecer SUNAFIL y arti-
-

petencias y realizar análisis prospectivos para anticipar tendencias y reducir la obsolescencia laboral en el sector construcción.
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y expone fallas operativas, como el aniego ocurrido en el año 2019 en el distrito de San Juan de Lurigancho.

Diagnóstico. En el caso de la inversión urbana formal, es-
pecialmente en el ámbito de la vivienda, el problema no está 
en el arreglo normativo e institucional que rige las políticas 

-
des para su implementación y escalamiento de las interven-
ciones. Estas limitaciones impiden calzar la oferta con las 
demandas habitacionales, urbanas y territoriales.

-
sarrollo de proyectos urbano inmobiliarios formales, debido 
en gran parte a la obsolescencia o inexistencia de los pla-
nes urbanos. En la mayoría de nuestras ciudades, estos ins-
trumentos se encuentran completamente desactualizados. 
Lima, por citar un caso emblemático, aprobó su último plan 
en 1990, el cual debió ser reemplazado en el año 2010, pero 
se mantuvo vigente hasta el 2022, año en que se aprobó el 
PlanMet 2040, que aún está en proceso de implementación. 

normativa urbana para permitir inversiones tanto en zonas 
de expansión como en áreas consolidadas, lo que resulta 

-
nico de las ciudades.

Otro factor determinante es que gran parte del suelo ubicado 
en las periferias de las principales ciudades peruanas perte-
nece a comunidades campesinas y al Estado. Las primeras 

urbanos, mientras que el segundo adopta una actitud marca-
damente pasiva respecto de la protección y gestión de sus 

predios. En ciertos casos, como el de las Fuerzas Armadas, 

terrenos subutilizados al mercado inmobiliario formal.

Estas restricciones, sin embargo, solo afectan a quienes actúan 
-

zadores informales invaden, regularizan y venden sin control y 
con total impunidad. Las 68 mil hectáreas que, según GRADE, 
se incorporaron irregularmente a las áreas urbanas desde el 

mil millones de soles para estas organizaciones ilegales.

Asimismo, el modelo actual de provisión de servicios públi-
cos (principalmente agua y alcantarillado) resulta insosteni-
ble y retroalimenta la expansión informal. En contraste, solo 
una fracción del presupuesto -alrededor del 20% en Lima y 
aún menos en otras ciudades- se destina a la renovación 

-
ción en zonas consolidadas y genera vulnerabilidades opera-
tivas como las observadas durante el gran aniego registrado 
en San Juan de Lurigancho en 2019.

Por otro lado, los subsidios habitacionales y los créditos hi-

atender a la demanda actual y futura de los ciudadanos. Esta 
limitación se debe, en gran medida, a una inadecuada priori-
zación de las inversiones estatales y la inexistencia de reglas 
de decisión que aseguren recursos mínimos y progresivos, 
con el objetivo de ampliar de manera sostenida el acceso a 
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la vivienda para un número creciente de familias de ingresos 
medios y bajos. 

-
vecientas mil unidades, de las cuales 600 mil son viviendas 

-
cos, están construidas con materiales precarios o son dema-
siado pequeñas), según GRADE. Cada año se forman 200 
mil nuevos hogares, de acuerdo con los datos censales, y si 
se mantienen las tendencias actuales, el 70% se proveerá 
informalmente de vivienda. Si se quiere reducir la producción 
informal a 20%, se deben construir en los próximos veinte 

millones para atender la nueva demanda habitacional, lo que 
implica alrededor de 200 mil viviendas formales por año has-
ta el 2045. Coincidentemente, en dicho año termina el bono 

el año 2000 y se inicia el proceso de envejecimiento pobla-

del país y la atención de las demandas sociales.

Dadas estas proyecciones, resulta indispensable establecer 
con precisión el plazo necesario para alcanzar el objetivo es-
tratégico de producir formalmente doscientas mil viviendas 

-
te temporal es esencial para orientar las políticas, recursos y 
acciones que hagan viable su cumplimiento.

A los problemas de disponibilidad de recursos se agrega el 

en los bancos más grandes del país, tanto para la adquisi-
ción de viviendas como para el desarrollo de proyectos in-

municipales y la Entidad de Desarrollo para la Pequeña y 
Microempresa (EDPYMES) enfrentan múltiples restricciones 
que limitan su participación en este mercado. Del mismo 

actores, como los fondos de inversión inmobiliario o las enti-

lo que reduce la competencia y limita el acceso al crédito 
para las familias y los desarrolladores.

irregular de suelo, a la que se suma la construcción informal que 
afecta a no menos de 3 millones de hogares urbanos. La baja 

estudio desarrollado por el Centro de Estudios y Prevención de 
Desastres - PREDES en 2009, si un sismo de intensidad seme-
jante al que se produjo en Pisco en el 2007 ocurriese en Lima 

Metropolitana, morirían 51 mil personas, resultarían heridas 
686 mil, se destruirían 200 mil viviendas y otras 348 mil queda-
rían inhabitables y colapsaría buena parte de las redes de agua 
y desagüe que abastecen a los 9,000 barrios marginales donde 
vive casi la mitad de la población limeña. 

Brindar servicios básicos a familias asentadas informalmente 
cuesta entre dos y nueve veces más que hacerlo en el mar-
co de un proyecto habitacional formal. Peor aún, en algunas 
zonas de Lima Metropolitana y de otras grandes ciudades 
del país dotar del servicio de agua y saneamiento a una sola 
familia puede llegar a superar el costo de una vivienda social, 
lo que resulta absurdo en términos técnicos e insostenible 
económicamente. 

A este sobrecosto se suma la creciente pérdida de producti-

-
dente la disfuncionalidad de nuestros centros urbanos como 
durante la crisis sanitaria del COVID-19, cuando la atención 
se vio mediatizada, y en algunos hasta imposibilitada, por la 
obsolescencia o inexistencia de servicios elementales. 

Adicionalmente, a estos desafíos vinculados principalmente 
-

cultades señaladas para la actividad constructora en gene-
ral como las trabas burocráticas, la falta de innovación y la 
inseguridad en las obras de construcción aspectos que se 
desarrollan en otras partes de este capítulo.

Propuesta. Frente a estos problemas, resulta indispensable 
organizar de manera articulada todos los programas estatales 
de vivienda, tanto en zonas urbanas como rurales, así como las 
intervenciones de mejoramiento integral de barrios, asegurando 
además la sostenibilidad de los recursos que se les asignen. 

Por ello, se debe priorizar el uso de fondos destinados al 
otorgamiento de subsidios habitacionales bajo criterios de 
progresividad (a más necesidad, se asignan más recursos), 
factibilidad (existencia de oferta y demanda) y transparencia 
en su distribución. Los programas de vivienda deben atender 
los requerimientos habitacionales de las familias, recono-

o rural), la condición socioeconómica (no pobres, pobres no 

los demandantes (grupos familiares unipersonales, nuclea-
res, extendidos, monoparentales, entre otros) y el tipo de 
solución preferida (adquisición, construcción, mejoramiento 
o alquiler de vivienda).
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el aumento o disminución de sus valores, a partir de la varia-
ción de las demandas del mercado. Se debe tener, también, 
la facultad de establecer subsidios diferenciados por zona 

-
nes de diseño y en el costo de las soluciones habitaciona-

monto mínimo y creciente para subsidios habitacionales en 
el Presupuesto General de la República y en el Marco Ma-
croeconómico Multianual.

Asimismo, resulta necesario fomentar la creación y el fortale-
cimiento de mecanismos de ahorro previo que permitan me-
jorar el acceso al crédito hipotecario a grupos poblacionales 
con ingresos informales. De esta manera, se amplía la base 

Por otro lado, se debe disponer que los gobiernos regiona-
les y provinciales destinen parte de los fondos provenientes 

vivienda y mejoramiento de barrios. Esto puede canalizarse 
a través de sus propios programas habitacionales y de desa-
rrollo urbano, contribuyendo al fortalecimiento de las capaci-
dades locales en estas materias. El diseño y funcionamiento 
de estos programas deben ceñirse a las políticas nacionales 
correspondientes, lo que deberá ser supervisado rigurosa-
mente por el Ministerio de Vivienda.

De igual manera, es indispensable promover una mayor 
competencia en el sistema hipotecario, ampliando las opor-

ingresos, para los que tienen una condición laboral infor-
mal y para quienes residen fuera de la capital. Por ello, se 

al mercado, tanto para respaldar proyectos como para aten-

el otorgamiento de préstamos a la población más necesita-
da, reducir las tasas de interés de los créditos hipotecarios 
a través de una mayor competencia y, dinamizar el uso de 

-

impulsar la mayor participación de las instituciones de mi-

implementación de mecanismos como el seguro hipotecario 
y la securitización de cartera. 

Además, se requiere optimizar y transparentar los procesos 
de asignación y desembolso de subsidios en el programa 
Techo Propio, bajo la modalidad de Construcción en Sitio 
Propio, replicando los procedimientos administrativos aplica-

dos al crédito Mivivienda. Los subsidios deben otorgarse a 
las entidades técnicas, encargadas de ejecutar las viviendas 
bajo esta modalidad, en función de su desempeño previo y 

-
-

dad, evitando el criterio de orden de llegada. Además, se ne-
cesita incorporar un componente crediticio complementario 
dentro de esta modalidad, que permita ampliar el alcance de 
cada intervención y, al mismo tiempo, garantizar un mayor 

del sistema bancario. Asimismo, resulta esencial fortalecer 
la articulación con las municipalidades para garantizar la 
supervisión técnica de los colegios profesionales durante la 
ejecución de los proyectos.

Debe recuperarse el esquema de mejoramiento de barrios, 
incorporando componentes complementarios como la se-
guridad ciudadana y la generación de empleo local, con un 
enfoque orientado al desarrollo sostenible y a la mejora de 
las condiciones de vida de las comunidades. Paralelamente, 
es necesario restablecer el modelo de intervención integral 
—que articule acciones de agua, saneamiento, vías, áreas 
verdes, equipamiento comunal, mitigación de riesgos y for-
talecimiento organizacional e institucional— tanto en estos 
proyectos como en los de vivienda rural. 

En el ámbito rural, las intervenciones deben dirigirse tanto a 
los centros poblados como a la población dispersa, priorizan-
do soluciones habitacionales que mejoren la calidad de vida 
y fortalezcan las actividades productivas del entorno. 

En ese contexto, es necesaria la creación de entidades técni-
cas especializadas, que pueden ser públicas o privadas, en-
cargadas de formular y ejecutar proyectos en el marco de los 
programas habitacionales y de mejoramiento. Estas entidades 
podrían incluso originarse en universidades u organizaciones 
locales, con capacidad para desarrollar proyectos y gestionar 

de contratación, estas entidades deberían articularse direc-
tamente con las municipalidades y las comunidades, identi-

atención dentro de los programas del sector vivienda.
 
Tanto en los programas de mejoramiento de barrios como 

gestión, pasando del esquema tradicional de licitaciones pú-
blicas de obras -empleado actualmente en los proyectos de 
mejoramiento de barrios- o de núcleos ejecutores, en el caso 
de la vivienda rural, hacia un sistema basado en entidades 
técnicas especializadas, acreditadas por el Ministerio de Vi-
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vienda, Construcción y Saneamiento.

En las zonas donde se desarrollan actividades de infraes-
tructura, minería o agroexportación, se propone permitir que 
los programas de mejoramiento urbano y rural puedan eje-
cutarse mediante el mecanismo de obras por impuestos. En 
estos casos, las empresas privadas podrían constituir sus 
propias entidades técnicas acreditadas para implementar 
proyectos de mejoramiento de vivienda rural o urbana en 

la licencia social de los grandes proyectos, promoviendo una 
relación más colaborativa entre las comunidades, las autori-
dades locales y las empresas, al tiempo que se contribuye al 
desarrollo territorial y a la mejora de las condiciones de vida 

en las áreas donde operan.

Por último, resulta fundamental establecer un sistema de in-
formación habitacional que consolide y actualice de manera 
permanente los datos sobre la oferta y demanda de vivienda, 

-
ciamiento y la ejecución de programas. Este instrumento per-

la focalización de los subsidios y promover una coordinación 
más efectiva entre los diferentes niveles de gobierno, el sec-
tor privado y la ciudadanía. Su implementación contribuirá a 
una toma de decisiones basada en evidencia, orientada al 
cierre sostenible de las brechas habitacionales en el país.

Diagnóstico. La investigación y la educación técnica en el 
sector construcción enfrentan un estancamiento estructural 
que limita su capacidad para responder a las transforma-
ciones productivas, tecnológicas y sociales del país. Si bien 
el Perú cuenta con una institución especializada como el 
SENCICO para desempeñar estas funciones, su modelo de 
gestión, organización y orientación estratégica no ha logrado 
adaptarse a los desafíos actuales y futuros del sector. 

A pesar de ser la entidad encargada de la capacitación, nor-
malización e investigación aplicada en construcción, la ins-
titución no ha podido consolidar un rol articulador entre el 
conocimiento técnico, la formación de capital humano y la 
innovación tecnológica. Esta disfunción no se debe única-
mente a problemas operativos, sino a un modelo de gestión 

-

modelo ha soslayado que el SENCICO es una entidad crea-
da por la voluntad conjunta de tres estamentos: los traba-
jadores, las empresas y el aparato estatal vinculados a la 
actividad constructora. En lugar de ello, el organismo se ha 
convertido en una entidad pública típica, desnaturalizando 
la naturaleza tripartita de sus propósitos y arrastrando las 

ha sido reconocida por su propio Consejo Directivo Nacional, 
conformado por CAPECO, la FTCCP y representantes del 
Estado.

-
tualizado que rige al SENCICO. La coexistencia de normas 

como el Decreto Ley N.° 21673 (1976), que aprueba su Ley 
Orgánica, y el Decreto Legislativo N.° 147 (1981), que es-
tablece su Ley de Organización y Funciones sin derogar la 
anterior, genera superposiciones y contradicciones normati-
vas. Esta ambigüedad se ha traducido en problemas de apli-
cación y gestión, especialmente considerando los múltiples 
cambios en la estructura del Estado y las políticas públicas 
en las últimas décadas.

A esto se suma la falta de prioridad que se le ha otorgado 
tanto a la función normativa como a la de investigación tras 
la absorción del ININVI en 1995, proceso que le otorgó al 
SENCICO nuevas responsabilidades en investigación y de-
sarrollo de tecnologías constructivas, pero sin un respaldo 

moderna. Como resultado, la entidad ha tenido un desempe-
ño institucional limitado y no ha alcanzado el impacto que el 
ININVI tuvo previamente.

La consecuencia es una institución fragmentada, donde los 
tres pilares que deberían trabajarse de forma integrada —ca-
pacitación, investigación y normalización— operan de mane-
ra desconectada. Esta separación no solo limita la genera-
ción de conocimiento técnico y la adopción de innovaciones 
útiles para el sector, sino que impide su transferencia efecti-
va a los programas de formación, que terminan desalineados 
de las necesidades reales del mercado laboral y los avances 

Por si fuera poco, la innovación en sistemas constructivos y 
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en gestión de proyectos, especialmente para vivienda social 
-

cesos de construcción, de la calidad, durabilidad y costo de 
-

tructivos industriales y estandarizados se encuentra muy re-
zagada respecto a la que ya se ha alcanzado en otros países 
latinoamericanos, como Colombia o Chile. El SENCICO no 
cumple plenamente con llevar a la práctica una política de 
innovación e investigación sectorial, a pesar de que dispone 

-
rios efectuados por las empresas constructoras y que no han 

Debe tenerse en cuenta, además, que estos aportes de las 
empresas subsidian una parte sustantiva de los costos para 

no se otorgan de manera proporcional a las necesidades in-
dividuales de los estudiantes ni existe una estimación ade-
cuada de dichos costos, lo que genera un desorden en la 
gestión administrativa y económica de la institución. 
 
De otro lado, el SENCICO desarrolla sus funciones sin ase-
gurarse de que estas sean compatibles con los planes, po-
líticas y programas del Ministerio de Vivienda en materia de 
vivienda, construcción y saneamiento. La innovación resulta 
limitada en el diseño de proyectos de vivienda urbana y rural 
o de mejoramiento de barrios marginales y no considera las 
diferencias de necesidades en función del lugar de residen-
cia, la condición socioeconómica, la vulnerabilidad frente a 
desastres naturales, los hábitos culturales y sociales y las 
expectativas de la población.  

Por último, entre los desafíos que debe superar una insti-

tución como el SENCICO se encuentran la necesidad de 

para adquirir oportunamente las habilidades y los modelos 
de gestión indispensables para dominar los cambios en los 
procesos y sistemas constructivos que se van sucediendo 
cada vez con mayor rapidez en el sector. 

Propuesta. La modernización del SENCICO requiere 
una reforma integral de su modelo de gestión, condición 
indispensable para fortalecer su rol estratégico en el de-
sarrollo de la industria de la construcción en el Perú. 
Este proceso debe conducir a la implementación de una 
nueva estructura organizacional que corrija las debili-
dades institucionales que, en distintos momentos de su 
trayectoria, han generado decisiones administrativas 
poco transparentes y que limitaron su capacidad para 
cumplir con los objetivos institucionales y sectoriales.  
En ese marco, resulta esencial consolidar el enfoque tripar-
tito del SENCICO, garantizando la participación equitativa 
del Estado, los trabajadores y los empresarios del sector 
construcción en las decisiones estratégicas de la entidad. 
La articulación de los intereses y aportes de estos tres es-
tamentos con los objetivos de la entidad permitirá alcanzar 
consensos y fortalecer una gobernanza compartida orienta-
da al desarrollo técnico del sector.
 
De igual manera, es prioritario optimizar la función de in-
vestigación que desarrolla el organismo técnico, alineán-
dola con la Política Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica y con las políticas sectoriales de 
vivienda, construcción e infraestructura. Este alineamiento 

sistemas constructivos industriales y estandarizados se encuentra por debajo respecto a la que ya se alcanzan en otros países.
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permitirá que la investigación técnica se enfoque en las 
prioridades estratégicas del país, generando conocimiento 
útil y aplicable.
 
Asimismo, la función de normalización del SENCICO debe 
adecuarse a las demandas de una construcción moderna: 

actualizados y de buenas prácticas internacionales fortalece-
rá la regulación y el desempeño del sector.
 
En paralelo, es indispensable actualizar de manera continua 
la oferta educativa de la institución, adaptándola a las nuevas 
exigencias del sector construcción y a los avances normati-

Esta actualización garantizará una formación pertinente, 
moderna y alineada con las competencias que demanda el 
mercado laboral.
 
También se requiere optimizar la gestión de los recursos del 
SENCICO mediante criterios técnicos, objetivos y transpa-
rentes que orienten su priorización y distribución hacia pro-
gramas, proyectos y actividades de formación, normalización 

e investigación con mayor impacto en el sector.
 
En esa misma línea, resulta indispensable ampliar la cober-
tura territorial de las acciones del SENCICO bajo un enfoque 
descentralizado, fortaleciendo su vinculación con instituciones 
académicas, gremios empresariales, colegios profesionales, 
organizaciones sindicales y entidades públicas regionales y lo-
cales. Esta articulación contribuirá a adaptar la oferta técnica y 
formativa a las particularidades y necesidades de cada región.
 
A la vez, se debe promover la conformación de alianzas estraté-
gicas con organismos e instituciones especializadas, tanto nacio-
nales como internacionales, que aporten conocimiento, recursos y 
experiencias para desarrollar conjuntamente proyectos de forma-
ción, investigación y normalización en el ámbito de la construcción.
 
Finalmente, esta reforma integral del modelo de gestión ins-
titucional del SENCICO, debe estar orientada a fortalecer la 
meritocracia, la transparencia, la integridad y el respeto de los 

-
mente su misión y responder a los desafíos que plantea la 
modernización del sector construcción en el contexto actual.

7. Racionalización de procedimientos administrativos

Diagnóstico: Actualmente, existen contradicciones en la 
aplicación de la normativa nacional de vivienda y desarrollo 

reglamentos de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de 

una mal entendida percepción del alcance de la autonomía 
municipal. Como consecuencia, los proyectos habitacionales 
y urbanos enfrentan demoras, mayores costos y una crecien-
te incertidumbre en su ejecución.  

De otro lado, el Tribunal Constitucional ha variado su juris-
prudencia respecto a las competencias del Gobierno Central 
y de las municipalidades en materia de desarrollo urbano, 
vivienda y construcción, contribuyendo a profundizar tales 

TC y del INDECOPI sostuvieron que las competencias en 
materia de desarrollo urbano, vivienda y construcción son 
compartidas entre el Gobierno nacional y los Gobiernos lo-

y gestión de las municipalidades deben ser consistentes con 
las políticas nacionales relacionadas con dichas materias. 

Sin embargo, en mayo 2023 una sentencia del TC sobre una 
demanda presentada por la Municipalidad de San Isidro con-

planeamiento urbano y la determinación de la altura máxima 
-

vas”, mientras que el ministerio es el responsable de esta-
blecer la política nacional de vivienda de interés social. En 
el mismo fallo se declaran nulos dos artículos del Reglamen-

por Vivienda, generando una situación incierta respecto a la 
continuidad de los proyectos de vivienda de interés social 
aprobados por la Municipalidad de San Isidro y otras de Lima 
Metropolitana antes de la emisión de esta sentencia. Peor 
aún, la sentencia dejó en manos de las municipalidades la 
atribución de decidir si en sus circunscripciones se podían 
desarrollar los nuevos proyectos de VIS.

Otro factor que agrava el problema es la obsolescencia de 
los procedimientos técnico administrativos de habilitación 

-
decibles y no generan valor para los proyectos ni para la 

Informe Económico de la Construcción DIÁLOGO CON RESULTADOS
Después de desempeño récord del 2025, construcción enfrenta nuevo escenario incierto 



Cámara Peruana de la Construcción | 63

sociedad. Se desnaturaliza de esta manera el propósito cen-
tral de esos procedimientos que es asegurar la calidad de la 
construcción y su sometimiento a la normativa urbana y edi-

-
gente, como el silencio administrativo positivo o las licencias 
automáticas.

Asimismo, la revisión y aprobación de proyectos, la obten-

obras se efectúan manualmente, sin ningún tipo de soporte 
informático en casi la totalidad de municipalidades. Los pro-

no siempre son aceptados por los gobiernos locales, pero 
además la regulación de sus labores, a cargo del Ministerio 
de Vivienda, presenta también algunas debilidades.  

inspectores municipales, también presenta limitaciones, lo 
-

tuno y de calidad en el 100% de las obras, como dispone la 

n.° 29090. 

Frente a esta situación, la reacción del Gobierno nacional ha 
sido optar por la exoneración del trámite de aprobación de 
proyectos y otorgamiento de licencias para diversas obras. 
Así ocurrió, por ejemplo, con el programa de viviendas socia-
les incorporado en el Plan de Reconstrucción con Cambios, 
así como con los proyectos especiales aprobados por el Eje-
cutivo. En ambos casos, se optó por exonerar del requisito 

las municipalidades su emisión automática, como indica el 
Decreto de Urgencia n.º 021-2020 que establece el Modelo 
de Ejecución de Inversiones Públicas a través de Proyectos 
Especiales de Inversión Pública.

competencia y las inconsistencias en la aplicación de la nor-

construcción informal. Entre dichas medidas pueden men-
cionarse aquellas que periódicamente prorrogan la fecha a 
partir de la cual ninguna invasión podría ser formalizada, con 
lo cual siempre habrá posibilidad de regularizar la ocupación 
informal sin restricción de plazo. 

efectuada a la Ley n.° 29090 que permite ilegalmente el em-

regularización de ocupaciones informales sin pagar multas ni 
redimir aportes de habilitación urbana y sin necesidad de que 
el administrado (en este caso quien promovió la invasión) lo 
solicite. Una tercera norma que favorece la consolidación de 
las invasiones es la Ley n.º 28687 que dispone que la Facti-
bilidad de Servicios Básicos en terrenos ocupados por pose-

o Constancia de Posesión que otorgará la municipalidad de 
la jurisdicción y no con el título de propiedad predial como 
exigía la legislación previa.

Propuesta. Para fortalecer la gestión del desarrollo urbano 
y de la construcción es fundamental armonizar la legislación 
urbana, incluyendo la Ley Orgánica de Municipalidades, con 

proyectos ni para la sociedad. Se desnaturaliza el propósito de esos procedimientos que es asegurar la calidad de la construcción.  
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-
bierno nacional y los gobiernos locales. Asimismo, se requie-
re perfeccionar el marco de procedimientos administrativos 
del Estado, promoviendo la seguridad jurídica, la calidad de 
las construcciones y la reducción de la corrupción.

-

-
tomatizar los procesos para la obtención de licencias y de-
más procedimientos técnicos administrativos de habilitación 

plataforma informática deberá ser gestionada de manera 
centralizada por el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento. Esto permitirá, además, limitar la discreciona-
lidad de los funcionarios municipales en la interpretación de 
la legislación vigente, reforzar el rol del Ministerio de Vivien-
da como ente rector en los ámbitos de vivienda y desarrollo 
urbano, y reducir los espacios para la corrupción.

En particular, resulta prioritario que el Ministerio de Vivienda 
supervise la labor de los colegios de arquitectos e ingenie-
ros para lograr la optimización de los sistemas de selección, 
capacitación, supervisión y sanción aplicables a todos los 
profesionales que intervienen en los procedimientos admi-

de Comisiones Técnicas, Revisores Urbanos, Inspectores 
Municipales de Obras, Residentes de Obra y profesionales 
responsables del diseño de proyectos. En particular, se debe 

-
calizar la labor de los revisores urbanos y de los inspectores 
municipales. 

burocráticas ilegales o irrazonables que sean impuestas por 
municipalidades y otras entidades que emiten autorizaciones 
para la ejecución de obras de habilitación urbana e iniciar, 

disponga la eliminación o inaplicación de las barreras y la 
aplicación de sanciones legales, tal como dispone la Ley de 

Con esta medida se busca reducir los plazos y costos de 
tramitación de permisos y garantizar la predictibilidad de los 
procedimientos administrativos, así como reducir el riesgo de 
corrupción. En esta línea, se deberán dictar medidas com-

-
quier empresa o ciudadano pueda denunciar la imposición 
de barreras burocráticas ante el Ministerio de Vivienda.

resulta necesario retornar al mecanismo de regularización de 
habilitaciones urbanas establecido en la Ley n.° 29090, que 
exige que quienes impulsaron la ocupación sean los respon-
sables de iniciar el trámite, de redimir en dinero los aportes 
para áreas verdes y otros usos que no fueron considerados 
en la urbanización y de pagar las multas correspondientes. 

se utilice como mecanismo de regularización sin sanciones 
ni aportes, y sin que medie solicitud de parte. En el esque-

-
cionalice mediante el uso discrecional de las competencias 
municipales.

-
ben efectuarse los trámites de regularización, que impida la determinación de requisitos excesivos que retrasen o encarezcan 
los procesos constructivos.
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En cuanto al otorgamiento de la factibilidad de servicios, este 
debería volver a sustentarse en la tenencia de títulos de pro-
piedad de todos los predios involucrados en la regularización 
evitando consolidar un proceso de ocupación sobre terrenos 
que eventualmente puedan ser reclamados por terceros.
 
Asimismo, respecto a la prórroga de invasiones, se deben 
establecer condiciones adicionales que regulen su aplicación 
y, paralelamente, evitar progresivamente que se produzcan 
nuevas ocupaciones irregulares, promoviendo el acceso a 
una oferta formal de vivienda y el fortalecimiento del ordena-
miento urbano sostenible, orientando las acciones públicas 

De otro lado, se necesita constituir un Comité Técnico Es-
pecializado en el Ministerio de Vivienda, integrado por arqui-
tectos e ingenieros independientes y de amplia experiencia 
propuestos por los colegios profesionales, que se encargue 
de emitir opinión vinculante cuando se presenten discrepan-

como dispone la Ley n.° 29090. De esta manera, se reducirá 
sensiblemente los espacios para la interpretación normativa 
que se presentan en los trámites de aprobación de proyectos 
y de licencias, favoreciendo la construcción de calidad, la se-
guridad jurídica y el cumplimiento de los plazos y requisitos 
establecidos por ley y reduciendo los riesgos de corrupción.

También hay que fortalecer los mecanismos de monitoreo y 
coordinación de la implementación de políticas, programas y 
normas vinculadas a la actividad de la construcción, mediante la 

constitución Comisiones Consultivas en los Ministerios de Vivien-
da y Transportes, con participación de colegios profesionales, 
gremios empresariales y sindicales y de gobiernos locales, con 
el propósito de perfeccionar y legitimar las iniciativas sectoriales.

De igual manera, se sugiere constituir una Comisión Multi-
sectorial encargada de facilitar los trámites para el desarrollo 
de proyectos inmobiliarios que tengan un componente de vi-
vienda social. Esta Comisión integrada por representantes 
de diversos ministerios y entidades públicas relacionadas 
con el tema habitacional (incluidos la SUNARP, el MINCUL), 
deberá actuar como facilitador en la aprobación de trámites 

-
des de servicios e inscripción registral, entre otros.

El Ministerio de Vivienda se encargará del seguimiento de 
dichos trámites ante las municipalidades, empresas presta-
doras de servicios públicos, registros públicos y otras entida-
des. Se espera con esta medida reducir sensiblemente los 
plazos para la implementación de estos proyectos, así como 
el riesgo de corrupción. 

Es importante, asimismo, incorporar en los procesos de sim-

plazos en que deben efectuarse los trámites, así como los 
costos de los procedimientos administrativos, lo que evite a 
la vez la determinación de requisitos excesivos que retrasen 
o encarezcan los procesos constructivos y de condiciones 

por parte de los organismos competentes.

Diagnóstico. En 2022, la recaudación por impuesto predial 
representó el 28% de los ingresos propios de las municipali-
dades del Perú, lo que equivale al 0.26% del PBI, valor infe-
rior al promedio de América Latina y el Caribe (0.4% del PBI) 
y apenas una quinta parte en relación con el promedio de los 
países de la Organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económico – OCDE, según el Banco Interamericano de 
Desarrollo - BID. De acuerdo con información del Ministerio 
de Economía y Finanzas, en el año 2013, la relación entre 

-
-

te pese a que en la segunda década del presente siglo se 
produjo un incremento notable de la producción inmobiliaria 
formal (Figura 3). 

Esta situación evidencia la urgencia de introducir reformas 
que permitan incrementar la recaudación del impuesto pre-
dial mediante la adopción de mecanismos más equitativos y 
técnicos para la determinación de la base imponible.

Uno de los principales problemas radica en la desactualiza-

utilizan para calcular dicha base. Por razones políticas, estos 
valores se ajustan desde hace más de veinte años única-

impacto de las mejoras que han generado los proyectos in-
mobiliarios y las inversiones públicas en infraestructura ur-
bana sobre el valor real de los predios, especialmente en los 
principales centros urbanos del país.
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Figura 3. IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA (IPI) EN LATINOAMERICA, 2017 (% de PBI)

FUENTE: OCDE, CEPAL, CIAT, BID. ELABORACIÓN: DTS-DGPIP-MEF

Variaciones son respecto a año 2016

Otro de los problemas que impiden una mejor recaudación 
de este tributo es la inexistencia de catastros urbanos que 

-
tarios para facilitar el cobro de estas obligaciones. De acuer-
do con información de COFOPRI al año 2020, solamente un 
10% de las municipalidades contaban con un catastro urba-
no de su territorio y apenas una fracción de esa cifra estaba 
actualizada y bien formulada. 

Además, la poca importancia que las municipalidades otor-
gan a la recaudación de este impuesto se explica principal-
mente por la falta de incentivos para fortalecerla, dado que 

de Compensación Municipal (FONCOMUN) y el Canon, que 
no requieren mayores esfuerzos de cobranza. De acuerdo 
con el Ministerio de Economía y Finanzas, en 2018 solo el 
17% de los ingresos municipales provinieron de tributos re-
caudados directamente por las propias comunas.

Finalmente, existe un elevado índice de evasión y de disper-
sión en el pago del impuesto predial. Al año 2016, en los dis-

tritos de Lima Metropolitana existía una gran dispersión en el 
pago de impuestos prediales y arbitrios: mientras que, en San 

morosos bordeaba del 8% al 10%, en San Martín de Porres, 
San Juan de Lurigancho y Villa El Salvador superaba el 50%.

Este grado de incumplimiento se explica, además de los pro-
blemas ya señalados, porque los contribuyentes son reticen-
tes a pagar este tributo, en parte porque perciben que las 
municipalidades no les dan un buen servicio, piensan que 
las autoridades no son transparentes en el uso de los recur-
sos, no existen mecanismos coercitivos para la cobranza y 
porque los montos a pagar son, en su gran mayoría, relativa-

Además, las municipalidades suelen aplicar programas de am-
nistía tributaria que, si bien buscan incentivar la cancelación de 
deudas acumuladas, terminan generando un efecto contrario 
al deseado, ya que desincentivan el cumplimiento oportuno de 

futuras condonaciones o facilidades, debilitando la cultura de 
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pago y afectando la sostenibilidad de los ingresos municipales 

Propuesta.
cálculo de la base imponible del impuesto predial, de modo 
que esta se determine sobre el precio real de compra-venta 

sobre una valorización comercial actualizada anualmente. 
Para evitar incrementos súbitos y desproporcionados en la 
carga tributaria, esta actualización debería ir acompañada de 
una reducción progresiva en las tasas del impuesto. 

Asimismo, se plantea establecer tasas diferenciadas para el 
componente suelo del impuesto predial, aplicando tasas más 
altas y crecientes en el tiempo a predios ubicados en zonas 
consolidadas o de expansión urbana, considerando además 

la retención especulativa de terrenos y promover su incorpo-
ración al mercado inmobiliario, al hacer más costoso mante-
ner suelo ocioso sin desarrollar, a pesar de que este cuenta 
con factibilidades de servicios públicos.

Cargar el impuesto predial mayoritariamente sobre el valor 

esos casos el monto a recaudar subiría automáticamente. De 
esta manera, las municipalidades tendrían un mayor incenti-

localidades lo que les permitiría contar con ingresos mayores 
y sostenibles en el largo plazo. Por otro lado, al reducirse la 

-
tarse en el caso del suelo, serán más accesibles los montos 

-
plimiento de sus obligaciones tributarias municipales. 

aquellos casos en los que se decida incorporar componen-

tes de vivienda social, educativos o de salud en un proyecto 
inmobiliario.

Finalmente, para mejorar la recaudación del impuesto pre-
dial se propone las siguientes medidas: 

 i. Incluir el pago del impuesto y de los arbitrios en los 
recibos de luz o de agua, como ocurría hasta inicios de 
los años noventa.

-
dores puntuales, con apoyo de empresas privadas.

 iii. Incorporar a los deudores a las centrales de evalua-
ción crediticia, tal y como ocurre con los servicios 
públicos.

 iv. Vincular la mayor asignación de los recursos del FON-
COMUN o la distribución del canon en cada región, a 
los mayores esfuerzos de recaudación del impuesto 
predial y de los arbitrios.

del Ministerio de Vivienda, y optimizar los procesos de 

 vi. Implementar un sistema de subsidios directos para 
aquellos contribuyentes que no tienen capacidad de 
pagar sus impuestos, debiendo reportarse esta condi-
ción también a las centrales de crédito.

 vii. Asignar presupuestos de inversión por sectores dentro 
de los distritos, otorgando más recursos donde se re-
cauda más.

 viii. Estimular aportes voluntarios de los contribuyentes 

para la comunidad.
 ix. Implementar el mecanismo de pago de impuestos pre-

diales por obras o jornadas de trabajo.
 x. Prohibir las amnistías tributarias, debiendo el MEF 

compensar durante algún tiempo el monto dejado de 
percibir por este concepto.

-
nentes para la rendición de cuentas sobre el uso de los 
recursos municipales.
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Diagnóstico. La Violencia en las Obras de Construcciónes 
un problema que se ha ido complejizando con el tiempo, 
afectando tanto la seguridad de los trabajadores como el de-
sarrollo del sector.
 
En este contexto, un informe del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) de 2024, titulado “Los costos del crimen y 
la violencia: ampliación y actualización de las estimaciones 

impacto económico de la inseguridad. El estudio señala que 
los costos directos del crimen en 22 países de la región os-
cilaron entre el 2.83% y el 4.04% del producto bruto interno 
(PBI) en 2022. En el caso del Perú, el BID estima que los 
gastos en seguridad pueden representar alrededor del 2% 
del PBI; aplicado al sector construcción, ello equivaldría a 
aproximadamente 1,200 millones de soles anuales destina-
dos a enfrentar problemas de inseguridad.
 
Por otra parte, se observa una proliferación de organizacio-
nes sindicales que resulta sospechosa en comparación con 
el tamaño real del sector. Actualmente, están reconocidos 
por la autoridad del trabajo alrededor de 1,645 sindicatos 
de construcción civil agrupados en 36 federaciones y una 
confederación. Esta cifra esconde la existencia de múltiples 
pseudo-sindicatos que operan como fachada de organizacio-
nes criminales que en un inicio estuvieron concentradas en 
la extorsión y al cobro ilegal en las obras, y que desde hace 
una década se han extendido a otras actividades delictivas.

Producto de la acción de estos grupos delincuenciales, se ha 
generado un costo humano alarmante: desde hace más de 
veinte años, los trabajadores, profesionales y empresarios de 
la construcción han venido siendo extorsionados en una gran 
parte de las obras a nivel nacional sin que las fuerzas del or-
den puedan combatir esta acción delincuencial. En este esce-

de la Federación de Trabajadores en Construcción Civil del 
Perú hayan sido asesinados por estas bandas criminales. 
Este hecho evidencia con crudeza cómo las organizaciones 
que operan bajo la fachada de seudosindicatos han llevado el 

-
ner sus intereses delictivos en el sector construcción.

década del siglo XXI en que comenzó a crecer la actividad de-
lincuencial de estas organizaciones, no sólo se ha incrementa-

do la ferocidad con que actúan, sino que su ámbito de acción 

los préstamos ilegales usureros, los negocios inmobiliarios o de 
venta de materiales para lavar activos, la extorsión a pequeños 
comerciantes o transportistas y el sicariato por encargo.

Todo ello les ha permitido acumular importantes recursos eco-
nómicos, les ha otorgado poder para cooptar o amenazar a al-

pobladores que viven en los “programas habitacionales” que 
promueven. En buena cuenta, estas organizaciones criminales 
ejercen un dominio territorial en áreas de expansión de los prin-
cipales centros urbanos del país, lo que además implica una 
amenaza directa y creciente al Estado de Derecho y a la insti-
tucionalidad democrática. En buena cuenta, la acción de estas 
organizaciones dejó de ser un problema de seguridad ciudada-
na para convertirse en uno de seguridad y defensa nacional. 

Los aparatos ilegales y operativos con que cuentan estas 
bandas contrastan con debilidad y escasez de recursos de 
las fuerzas del orden encargadas de combatirlas. Baste decir 
que el personal policial asignado a la dependencia de protec-
ción de obras civiles pasó de 200 efectivos en el año 2015 a 
menos de 10 en el 2024.

Por otro lado, la impunidad con la que actúan estas bandas 
ha permitido que sus “fuerzas de choque” incursionen tam-
bién en la comisión de delitos menores, como el robo de ce-
lulares y vehículos, los secuestros al paso o la microcomer-
cialización de drogas, entre otros. Sin embargo, la estrategia 
de las autoridades no debe centrarse únicamente en estos 
delitos, sino en la persecución de los cabecillas de las orga-
nizaciones criminales, lo que exige acciones sostenidas de 

o los mineros ilegales, las bandas delincuenciales que ope-
ran bajo el disfraz de seudo-sindicatos de construcción re-
presentan una amenaza directa al estado de derecho porque 
“gobiernan” en tierras “liberadas” donde no rigen las leyes 
peruanas sino la imposición de sus cabecillas.

Más allá del accionar delictivo de estas organizaciones, el 
sector construcción enfrenta otro desafío estructural de gran 
importancia: la informalidad laboral, que ha alcanzado nive-
les alarmantes. En 2019, el 80.2% de los trabajadores del 
sector se encontraban en situación de informalidad; esta ci-
fra se incrementó hasta alcanzar el 86.4% en 2022, lo que 
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En el sector construcción, la informalidad laboral constituye uno de los desafíos más persistentes y estructurales. Por ello, hay que esta-
blecer mayores requisitos para la formalización de sindicatos de construcción, especialmente en las regiones y ciudades del interior.

equivale a más de un millón de personas sin acceso a be-

últimos años, a pesar de la recuperación del empleo tras la 
pandemia.

trabajadores informales participan en obras públicas promo-
vidas por gobiernos regionales y locales. Ya sea bajo la mo-
dalidad de administración directa o a través de contratistas 
privados, estas intervenciones ponen en evidencia la falta 

-
lización del cumplimiento de la normativa laboral. En ambos 
casos, es común que los trabajadores perciban remuneracio-
nes por debajo de lo establecido en la negociación colectiva 
del sector y laboren en condiciones que comprometen su se-
guridad. Esto no solo vulnera derechos fundamentales, sino 
que también deteriora la calidad de las obras y desalienta la 
participación de empresas formales, lo que restringe la com-
petencia y fomenta prácticas corruptas.

A este panorama se suma la naturaleza estacional y discon-
tinua del empleo en construcción, que impide una adecuada 
protección social. Muchos trabajadores transitan entre pe-
ríodos breves de empleo formal y largas etapas en la infor-
malidad, lo cual limita seriamente su acceso a pensiones, 

-
boral fragmentada que entorpece la formación de una fuerza 

una contradicción de fondo: a pesar de contar con un marco 
normativo claro en materia laboral, el Estado no solo falla en 
hacerlo cumplir, sino que tampoco actúa como ejemplo en 

sus propias contrataciones, desaprovechando su capacidad 
para liderar procesos de formalización y mejora de condicio-
nes laborales en el sector.

Propuesta. Es necesario contar con seguridad jurídica y fí-
sica en las obras de construcción, que desde hace muchos 
años vienen siendo afectadas por la acción delincuencial de 
poderosas organizaciones criminales; así como incremen-
tar la formalización laboral y la productividad de los traba-
jadores, de los profesionales y de las empresas en el sector 
construcción. Para ello se propone:

- Fortalecer con mayores recursos humanos, inversiones 
en infraestructura, equipamiento, gestión de información, 
apoyo logístico al órgano policial encargado de la pro-
tección de obras civiles, de modo que pueda desarrollar 

frente a las organizaciones criminales que operan en el 
-

vidades delictivas.
- Conformar equipos especializados en la Policía Nacional, 

el Ministerio Público y el Poder Judicial para combatir las 
organizaciones criminales que afectan al sector, incluyen-
do Unidades de Flagrancia.

- Impulsar la coordinación de acciones entre las fuerzas 
policiales, los servicios de serenazgo municipal y los me-
canismos de seguridad privada con que cuentan las em-
presas constructoras.

- Facultar a la Policía Nacional y al Ministerio Público para 
-

ciones delictivas cometidas por las organizaciones crimi-
-

de estos delitos en el Código Penal.
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- Derogar o, en su defecto, reformar sustantivamente la Ley 

crimen organizado y otras disposiciones que limitan las in-
vestigaciones, al haber establecido condiciones laxas para 

-
-

tado su encausamiento judicial.
- Incorporar a la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), 

a la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 
(SUNARP) y a la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales (SBN) en los procesos de investigación de las 
organizaciones criminales involucradas en la violencia en 

-
sión de terrenos de propiedad pública.

-  Efectuar una depuración de los registros de inscripción 
de sindicatos de construcción civil, especialmente en las 
Direcciones Regionales de Trabajo, y establecer criterios 
más rigurosos para la conformación de sindicatos, así 

-
ción bajo responsabilidad del Ministerio de Trabajo.

- Facilitar la actualización y la interoperabilidad del Registro 
Nacional de Trabajadores de Construcción Civil (RETCC) 
y del Registro Nacional de Obras de Construcción (RE-
NOCC), garantizando el acceso en tiempo real de estas 
plataformas con las de entidades relevantes como la Pla-
nilla Electrónica de la SUNAT, los registros de identidad y 
estado civil de la RENIEC, las bases de datos de antece-
dentes policiales y judiciales, y los registros de propiedad 
de la SUNARP, entre otros. Ello permitirá asegurar que en 

-
ganizaciones sindicales, así como mantener actualizada la 
información sin necesidad de renovar las inscripciones.

- Desarrollar intervenciones integrales en los barrios margi-
nales tomados por la delincuencia, mediante la actuación 
simultánea del programa “Barrio Seguro” del Ministerio del 
Interior, el de Mejoramiento de Barrios del Ministerio de Vi-
vienda y otros programas orientados a generar oportunida-
des de desarrollo humano para las familias residentes, en 

-
cir los factores que los empujan hacia el delito.

-  Incluir a representantes de trabajadores y empresarios en 
la Comisión Permanente de Seguimiento a la Violencia 
en Obras de Construcción Civil del Ministerio del Interior, 
constituida mediante el Decreto Legislativo n.° 1187, con 
el propósito de evaluar y perfeccionar de manera conjunta 
las acciones desarrolladas en el marco del combate a las 
organizaciones criminales.

- Promover el cumplimiento de obligaciones salariales y de 
seguridad en proyectos públicos (especialmente en go-
biernos regionales y locales) y privados. 

- Fortalecer la gestión de SUNAFIL e involucrar el cumplimien-
to de las obligaciones laborales en las acciones de la Contra-
loría General de la República y en la supervisión de obras.

- Incluir dentro de las regulaciones de los programas de inver-

del Gobierno nacional a los gobiernos regionales y locales, 
la exigencia de cumplir con las obligaciones laborales.

-
dores y profesionales de la construcción, para incremen-
tar la productividad en el sector.

- Desarrollar el análisis de prospectiva para anticipar im-
pacto de nuevas tendencias en procesos y sistemas cons-
tructivos, para reducir la “obsolescencia laboral”.

- Fortalecer los programas de previsión social para los tra-
bajadores de construcción civil, en particular, los dirigidos 
a la provisión de vivienda, servicios de salud, así como el 
acceso a pensiones adecuadas.

- Efectuar estudios de investigación que permitan conocer 
más cabalmente la naturaleza y alcances del delito orga-
nizado y de la informalidad laboral en la construcción; así 
como contar con un Sistema Integrado de Información y 
un conjunto de indicadores objetivos de desempeño con 

-
feccionamiento de las acciones comprometidas en la es-
trategia integral de combate a la informalidad y a la delin-
cuencia en el sector.

- Difundir ante la opinión pública los logros que se vayan 
alcanzando en la lucha contra el crimen organizado y 
la informalidad en el sector construcción, a partir de la 
aplicación de la estrategia integral, las buenas prácticas 
emprendidas a partir de esquemas de colaboración entre 
instituciones empresariales y sociales, y la legitimización 
de una cultura cívica; así como la movilización ciudadana 
para promover la paz social y la formalidad.

- Trabajar con los medios de comunicación masiva con el 
propósito de difundir una adecuada comprensión de los 
orígenes, causas y consecuencias de la violencia y de 
la informalidad en construcción civil, diferenciando entre 
los representantes legítimos del sector laboral y quienes 
las promueven y, en el marco del respeto a la libertad de 
prensa y expresión, procurar un tratamiento noticioso ade-
cuado a las acciones de violencia en obra.

El propósito es trabajar conjuntamente en el diseño, la ejecu-
ción y el monitoreo de acciones integradas en los diferentes 

objetivos de corto, mediano y largo plazo para lograr su efec-
tiva solución.
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Diagnóstico: En el país persisten limitaciones estructurales 

sector privado y la sociedad civil en la formulación y ejecu-
ción de políticas públicas. La falta de una interacción trans-
parente e institucionalizada entre los actores relevantes de 
cada sector productivo y social reduce la efectividad de las 
estrategias gubernamentales y compromete su continuidad 
en el tiempo.

En los últimos diez años, el país ha tenido ocho presidentes y 
más de 250 ministros, lo que evidencia una marcada inestabili-
dad institucional. Esta rotación constante genera incertidumbre 
y limita la consolidación de políticas de largo plazo. A ello se 

-
cientes para el funcionamiento de los espacios de concertación 
y participación, lo que impide sostenerlos de manera efectiva.

Por su parte, el Acuerdo Nacional, que en sus primeros años 
tuvo un papel protagónico como espacio de concertación de 

-
cia. Entre sus principales logros se encuentran las 37 polí-
ticas de Estado aprobadas, la última en 2017, destinadas a 
orientar la acción gubernamental. No obstante, actualmente, 
el Acuerdo carece de mecanismos efectivos de seguimiento 

-
mente su rol como instancia articuladora.

durante el segundo gobierno del APRA (2006–2011), alteró 
la naturaleza de las comisiones consultivas ministeriales, que 

debilitó la institucionalización del diálogo entre el Estado y 
los sectores sociales y productivos, restando calidad técnica 
y pluralidad al proceso de formulación de políticas públicas.
 
Además, si bien existen mecanismos formales de coordina-
ción, como los Consejos de Coordinación Regional y Local 
o los Consejos de Desarrollo Concertado, estos han perdido 
relevancia con el tiempo. Su funcionamiento es irregular y 
su capacidad de incidencia en la toma de decisiones resulta 
limitada, reduciendo así la posibilidad de una gestión pública 
verdaderamente participativa y articulada.
 
En el caso del sector construcción, esta falta de articula-
ción institucional tiene efectos directos en la persistencia 

del diálogo social. A pesar de la existencia de la Comisión 
Multisectorial para la coordinación y seguimiento de accio-
nes de prevención y sanción de la violencia en construcción 
civil (Decreto Legislativo n.º 1187), su funcionamiento no ha 

por la limitada integración de todos los actores clave.
 
En síntesis, la gestión pública enfrenta un contexto de frag-

-
veles de gobierno y sectores sociales. Revertir esta situación 
exige fortalecer los espacios de diálogo, restituir la obliga-
toriedad de las comisiones consultivas y revitalizar los con-
sejos de coordinación para garantizar una gobernanza más 
coherente, participativa y sostenible.

Propuesta: Para perfeccionar políticas, planes, normativas 
y programas estatales, es fundamental promover la interac-
ción transparente e institucionalizada de los actores públicos 
y privados relevantes en cada sector productivo y social. De 
este modo, se favorece la continuidad y legitimidad de la ges-
tión pública, independientemente del cambio de autoridades.

En esa línea, se debe fortalecer el Acuerdo Nacional como 
instancia de consenso, otorgando a las entidades de la so-
ciedad civil que lo integran la facultad de proponer y solicitar 
iniciativas para la formalización o actualización de políticas 

-
do deberá emitir una opinión no vinculante sobre normas del 
Poder Ejecutivo o del Congreso de la República que puedan 
impactar sobre las políticas nacionales que aprueban, así 

y metas de dichas políticas dentro de los programas guber-
namentales. Por último, debe tener la facultad para impulsar 

públicos o situaciones de emergencia nacional.
 
Para perfeccionar políticas, planes, normativas y programas 
estatales, es fundamental promover la interacción transpa-
rente e institucionalizada de los actores públicos y privados 
relevantes en cada sector productivo y social. De este modo, 
se favorece la continuidad y legitimidad de la gestión pública, 
independientemente del cambio de autoridades.
 
En ese sentido, se debe hacer obligatoria (y no facultativa) la 
creación de espacios institucionalizados de diálogo entre en-
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tidades públicas clave y organizaciones representativas de la 
sociedad civil. Estas instancias consultivas deben emitir opi-
nión sobre iniciativas propuestas por los poderes Ejecutivo y 
Legislativo y por otros actores públicos y privados cuando se 
trate de materias vinculadas a las funciones y atribuciones 
de cada entidad pública.
 
Del mismo modo, deberán participar en los procesos de 
cambio de gobierno o de titular de la entidad, participando 
en la formulación de los Informes de Transferencia de Ges-

gubernamentales. Por ello, cada entidad pública debe asig-

puedan desarrollar apropiadamente su gestión.
 

del Poder Ejecutivo para hacer mandatoria, y no facultativa, 
la conformación de Comisiones Consultivas en los ministe-

Congreso de la República para que cada Comisión Parla-
mentaria cuente con grupos de trabajo para la discusión de 
iniciativas legislativas sobre políticas públicas.
 

Además, se requiere que en los principales órganos ejecuto-
res del Estado se constituyan comités de expertos que con-
tribuyan al mejor funcionamiento de estas entidades median-
te la emisión de opiniones técnicas consultivas en relación 
con decisiones estratégicas. También se deben recoger la 
opinión de los actores sociales que estén relacionados con 
el funcionamiento de la entidad.
 

-
ca de Gobiernos Regionales y la de Municipalidades, para 
reforzar las atribuciones de los Consejos de Coordinación 
Regional y Provincial, respectivamente, e impulsar una parti-
cipación más sólida de la sociedad civil organizada en dichos 
órganos consultivos.
 
En el caso del sector construcción, resulta fundamental inte-
grar a gremios empresariales, profesionales y sindicales a la 
Comisión Multisectorial para la Coordinación y Seguimien-
to de Acciones de Prevención y Sanción de la Violencia en 
Construcción Civil (Decreto Legislativo N.º 1187).

-
les logros se encuentran las 37 políticas de Estado, siendo la última la alcanzada en el año 2017.
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Es evidente que para implementar la agenda contenida en 
-

tiva del marco legal, normativo y administrativo que rige el 
desarrollo territorial, la vivienda y la construcción en el país, 
por lo que resulta indispensable un debate amplio y transpa-
rente, así como un compromiso de los poderes Ejecutivo y 
Legislativo y de la sociedad civil, idealmente en el marco del 
Acuerdo Nacional, por llegar a consensos que garanticen la 
continuidad y legitimidad de estas iniciativas.

Como lo testimonia este documento, la FTCCP y CAPECO 
han dado muestras plausibles del valor que le conceden 

mutuo. Como consecuencia de esta vocación por buscar 
el entendimiento, los trabajadores y los empresarios de la 
construcción han logrado superar diferencias y asumir con-
juntamente  nuevos retos, preservando lo ya avanzado.  

Para alcanzar este propósito modernizador es necesario 
romper la muralla invisible que existe entre los ciudadanos 

decisiones consensuada, situación que ha impedido, hasta 
el momento, abordar los retos del crecimiento y la inclusión 

de Estado que trasciendan las gestiones gubernamentales.

Esta vocación por el diálogo y la cohesión es mucho más 
útil cuando se vive en una realidad especialmente compleja 
como la actual. El Perú atraviesa desde hace varios años 
una coyuntura crítica marcada por el enfrentamiento político, 

-
miento económico. 
 
No obstante, estas circunstancias no son exclusivas del Perú. 
Fenómenos similares se repiten en diversas partes del mundo 
donde el proteccionismo, el populismo y el belicismo en as-
censo amenazan la paz global, la democracia representativa 

-
lu y James Robinson, galardonados con el Premio Nobel de 
Economía 2024, en su obra “Por qué fracasan los países. Los 
orígenes del poder, la prosperidad y la pobreza”, en la que 
sostienen que el progreso de una sociedad no se explica por 

por el talento o ignorancia de sus líderes, sino por la manera 
en que las naciones responden a las denominadas “coyuntu-
ras críticas” que, cada cierto tiempo, enfrenta la humanidad.

Para Acemoglu y Robinson, uno de estos momentos claves 
fue la peste negra del siglo XIV, que se inició en Asia, llevó a 
la muerte a un tercio de la población europea y se expandió 
por todas las partes del mundo a las que podían llegar los 
euroasiáticos en razón del dominio que ejercían en el trans-
porte marítimo, el recurso tecnológico más importante en esa 
época. Concluida la peste, se señala en el libro comentado, 
la manera en que reaccionaron los países europeos frente al 
desafío de la reconstrucción marcó el destino de sus respec-
tivas comunidades en los siglos siguientes. 

Los ingleses que vivían en una sociedad más plural –no en 
vano el rey Juan Sin Tierra y la nobleza habían suscrito un 
siglo antes la Carta Magna que ponía límites al poder de la 
monarquía- apostaron por buscar los acuerdos más amplios 
posibles para recuperar las actividades productivas devas-
tadas por la peste, mientras que los regímenes autoritarios 
de Europa Central y Oriental, optaron por reforzar su poder 
y someter a buena parte de su población a condiciones de 
semiesclavitud. 

Paulatinamente, los ingleses fueron consolidando altísimos 
niveles de desarrollo tecnológico y productivo que les per-
mitieron, siglos después, convertir a su país en la primera 
potencia económica del mundo, distanciándose de sus pares 

económico desarrollado por los ingleses como inclusivo, en 
contraposición al modelo extractivo que continuó rigiendo en 
el resto de Europa. Bajo esta perspectiva, la capacidad de 
un país para acceder a una economía inclusiva, base fun-
damental del progreso, depende de la construcción de ins-
tituciones plurales, que permitan arribar a acuerdos entre el 
mayor número posible de actores sociales. 

Queda poca duda de que el mundo atraviesa hoy una de 
esas coyunturas críticas. Una crisis global y quizá la mayor 
de nuestra generación, como señalaba, a raíz del surgimien-
to de la pandemia del COVID19, el historiador israelí Yuval 
Noah Harari, autor de la trilogía Sapiens, Deus y Veintiún 
lecciones para el siglo XXI, un brillante ejercicio de análisis 

-

La pandemia del coronavirus planteó grandes desafíos a 
todo nivel, tanto para combatirla como para iniciar el camino 
de la recuperación económica y de la calidad de vida en el 
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mundo para, cuando menos, regresar a las condiciones exis-
tentes antes del inicio de esa crisis sanitaria global. El de-
safío fue inmenso, y superarlo demandó de todos el mismo 

horas más oscuras de un mundo amenazado por la insanía 
fascista de Hitler en los inicios de la segunda guerra mundial: 
“Solo puedo ofrecer sangre, sudor y lágrimas”.  

Y es que, la mayoría de países del mundo debieron impul-
sar iniciativas de una magnitud no vista desde hace décadas 

Harari- las personas y los gobiernos tuvieron que tomar las 
decisiones que darán forma a la economía, la política y la 
cultura que regirán en el mundo durante las próximas déca-
das. En múltiples ocasiones, lo debieron hacer sin esperar a 
tener toda la información que, en circunstancias normales, 
se habría requerido para determinar su viabilidad. Pero se 
necesitó, además, un compromiso mutuo de solidaridad y 

esfuerzo de cooperación de la gran mayoría de actores polí-
ticos, económicos y sociales. En suma, la sociedad global y 
sus líderes debieron hacer aquello que, hasta antes de esta 
gran crisis no estaban siquiera dispuestos a proponer, y a 
tomar riesgos incluso sin estar completamente seguros de 
sus consecuencias. 

El éxito de estas decisiones dependía en gran medida de 
que puedan ser compartidas y legitimadas por el mayor con-
senso posible. En contra de este objetivo surgieron voces 

-

vechando la conmoción y el desconcierto de la humanidad 
frente a esta situación límite, difundían dudas infundadas 
sobre la manera en que se gestionaba la pandemia. A pesar 

a estos argumentos, la ciencia y la sensatez terminaron im-
poniéndose.

En nuestro país, el reto fue aún mayor. La crisis sanita-
ria provocada por el COVID-19 puso en evidencia, una 
vez más, la grave disfuncionalidad de nuestras ciudades, 

ocupación irregular del suelo y la producción informal de 
viviendas, la incapacidad del Estado para proveer bienes 
y servicios básicos de  calidad y la inexistencia de me-

-
boración entre actores públicos y privados. Asimismo, el 

retos se abordaran de forma consensuada y bajo la pers-
pectiva de políticas de Estado que trascendieran las ges-
tiones gubernamentales. 

A ello se sumó el hecho de que en el Perú siempre ha sido 
difícil alcanzar acuerdos que involucren al mayor número 
posible de actores políticos y sociales, como recomiendan 
Acemoglu y Robinson. En el transcurso de nuestra historia 
republicana, el diálogo y el consenso fueron perdiendo legi-
timidad, y se confundieron con el contubernio y la repartija. 
Quienes proponían el diálogo fueron acusados muchas ve-
ces de pretender la conformación de una asociación ilícita 
para delinquir.  

Una crisis global y quizá la mayor de nuestra generación fue el surgimiento de la pandemia del COVID19. En el Perú, expuso 
las consecuencias de la ocupación irregular y la incapacidad del Estado para proveer bienes y servicios básicos de  calidad.
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En los años cincuenta del siglo pasado, el líder aprista Rami-
ro Prialé decía “Dialogar no es pactar” cuando inició contac-
tos con sus opositores políticos más encarnizados buscando 
llegar a acuerdos que permitan la legalización de su partido, 
luego de varios lustros de proscripción. La frase de Prialé pa-
rece equívoca porque, cuando se trata de temas trascenden-
tes, dialogar sin tener la sagacidad y la genuina intención de 

un ejercicio inútil, es inmoral. En realidad, esa expresión fue 
distorsionada, probablemente por quienes se oponían a ese 

y pactar no es claudicar”.  

Al comprender esta frase de forma completa, se describe 
mejor las motivaciones de Prialé, que fue un hábil conciliador 
y un gran pactista, virtudes que puso a disposición del diá-
logo que se planteó para negociar algunos de los acuerdos 
políticos más relevantes que, con sus luces y sombras, se 
alcanzaron en el país en el siglo XX, entre ellos el que per-
mitió constituir el Frente Democrático Nacional que llevó a 
la presidencia a Bustamante y Rivero en 1945 o el que dio 
origen a la Convivencia que convirtió a Manuel Prado en pre-
sidente en 1956. La suscripción de estos acuerdos generó 
una gran controversia, inclusive entre los partidarios de los 

inaceptable frente al enemigo. Y fue esta oposición de los 
termocéfalos la que, poco a poco, fue minando la voluntad 
de consenso y la legitimidad de ambos regímenes, que ter-
minaron  en golpes de Estado: el de Odría en 1948 y el de 
Pérez Godoy en 1962. 

Intentos posteriores por alcanzar pactos de Estado en nues-
tro país terminaron fracasando, como el que tuvo lugar en 
1978 para recuperar la democracia luego de doce años de 
dictadura militar, o el Acuerdo Nacional suscrito en el 2002, 
luego de la caída del gobierno de Alberto Fujimori, con el ob-
jetivo de aprobar políticas de Estado a largo plazo buscando 
la concertación para el desarrollo del país.

Esta imposibilidad de alcanzar consensos llegó a su punto 
crítico en el año 2016 y se mantiene hasta la actualidad, pe-
riodo en el que el país ha tenido ocho presidentes de la Re-
pública, de los cuales tres fueron vacados por el Congreso y 
dos obligados a renunciar. A ello se sumó el cierre del Parla-
mento en 2019 y un clima de polarización que ha debilitado 

políticas de Estado de largo plazo. Esta situación ha gene-
rado impactos negativos en la economía nacional, afectando 
su capacidad de crecimiento sostenido y la ejecución opor-
tuna de inversiones públicas y privadas, a consecuencia de 
lo cual se ha registrado un incremento de la pobreza y de la 

de derecho y en la economía social de mercado, profundi-
zando la fragmentación social y reduciendo los espacios de 
cohesión y entendimiento nacional.

Las propuestas contenidas dentro del Pacto por la Construc-
ción de un Perú Mejor es la prueba más tangible de que el 
diálogo es el instrumento más efectivo para establecer po-
líticas de Estado sostenibles. Este Plan es el resultado del 
esfuerzo conciliador que, desde el año 2015, ha llevado a 
CAPECO y a la FTCCP a trabajar iniciativas conjuntas para 
abordar los problemas que afectan al sector construcción y 
actividades vinculadas, y a difundirlas entre los principales 
actores políticos, especialmente con ocasión de las campa-
ñas electorales presidenciales. 

Desde su suscripción en 2022, este acuerdo ha sido expues-
to sistemáticamente a líderes políticos, empresariales, sindi-
cales, sociales y de opinión a través de los Desayunos de la 
Construcción efectuados a nivel nacional, con el auspicio de 
las Naciones Unidas y de Idea Internacional. Ambos gremios 

interacción contribuya al perfeccionamiento de los objetivos 
del Plan y que sus iniciativas se conviertan en políticas de 
Estado, lo que garantizará su sostenimiento en el largo pla-
zo.  

Aunque la tarea de modernizar el sector de construcción, 
vivienda, infraestructura y desarrollo urbano en el Perú pa-
rece muy difícil de alcanzar, la experiencia de diálogo que 
durante más de veinte años han impulsado conjuntamente 
la FTCCP y CAPECO sobre la base del respeto mutuo, el 
reconocimiento de la legitimidad de los intereses de la otra 
parte y la capacidad de renunciar a lo accesorio para pre-
servar lo verdaderamente trascendente, permite mantener 
la esperanza de que el consenso puede ser posible aun 
entre grupos sociales que representan intereses distintos 
y, no pocas veces, contrapuestos. Esta fructífera relación 
puede resultar inspiradora para que otros sectores de la so-
ciedad peruana apuesten por el diálogo como instrumento 
de progreso y bienestar.

Informe Económico de la Construcción DIÁLOGO CON RESULTADOS
Después de desempeño récord del 2025, construcción enfrenta nuevo escenario incierto 



76 | Cámara Peruana de la Construcción

La situación descrita anteriormente evidencia los graves 
problemas estructurales que afectan a nuestro país, pero, 
al mismo tiempo, debe tenerse en cuenta que al Perú se le 
abren grandes oportunidades para fortalecer su economía 
y ampliar el bienestar social a todos los ciudadanos. Ello 
es posible gracias a las riquezas naturales con que cuenta, 

mayor dinamismo productivo y comercial del mundo-, y su 
potencial competitivo en sectores como la minería, la agroin-
dustria, la pesca, la industria textil, el turismo, la medicina, la 
gastronomía, la forestería y la construcción, principalmente.

El Perú vive estos tiempos convulsos aunque a la vez es-
peranzadores, cuando acaba de celebrar el  Bicentenario 
de la Batalla de Ayacucho que selló nuestra independencia 
y la de Iberoamérica, y cuando falta menos de ocho años 
para conmemorar los quinientos años del encuentro entre 
europeos, africanos e indígenas que se inició en el norte de 
nuestro territorio, y que fue el origen del mestizaje y de la 
simbiosis cultural que son los signos distintivos de la perua-
nidad y constituyen los factores clave para competir en una 
economía globalizada.

Superar la crisis múltiple que padecemos los peruanos y co-
menzar a aprovechar las potencialidades de las que dispone 
el país, exige contar con una agenda común y de largo plazo, 
que sea producto de un amplio consenso entre la sociedad y 
el Estado, instrumentada en planes y políticas públicas que 
trasciendan los periodos gubernamentales y sean resilientes 
frente a las vicisitudes de la coyuntura. 

Alcanzar y sostener esta agenda común requiere de un Pacto 
Económico, Social e Institucional, al que se deberán adherir 
todos los actores sociales, económicos y políticos que acep-
ten que la democracia republicana, la economía social de 
mercado, la multiculturalidad y la plena vigencia del Estado 
de Derecho son las bases constitutivas de la nación peruana. 

En numerosos países, el pacto se ha consolidado como una 

consensos sostenibles. No es necesario remitirse a tiem-
pos remotos para encontrar ejemplos de cómo el consen-
so puede transformar grandes crisis en oportunidades para 
una comunidad o un país. Andrés Oppenheimer en Cuentos 
Chinos describe cómo un acuerdo social entre trabajadores, 
empresarios y el Estado fue uno de los factores clave del 

Un llamado a la acción

llamado “milagro irlandés” que convirtió a Irlanda en el país 
europeo con mayores ingresos per cápita en quince años. 
Oppenheimer comienza describiendo a los irlandeses como 
herederos de una gran cultura literaria y musical, pero tam-
bién poco afectos a la disciplina. Los imagina muy similares 
a los latinoamericanos. 

Irlanda es un país que cuenta con poco más de cinco millo-
nes de habitantes, cuya historia ha estado plagada de gran-
des crisis económicas que provocaron masivas migraciones, 
a tal punto que, en el año 2000, solo en Estados Unidos 
vivían trentiséis millones de irlandeses o descendientes de 
migrantes que llegaron de la isla. En 1987, en medio de una 
aguda crisis económica, Charles Haughey es elegido Primer 
Ministro, cargo que ya había ocupado entre 1979 y 1982, 
periodo en el que aplicó una política populista que fue una 
de las causas de la crisis que debía enfrentar en su segun-
do periodo. Lo singular es que Haughey llegó por segunda 
vez al poder con un nuevo programa populista, contrario a 
la política de apertura y reducción del Estado que exigía la 
gravedad de la crisis. Haughey debió aplicarla a pesar de 
que iba contra sus propuestas políticas previas y lo hizo, se-
gún su propia declaración, por una imperiosa necesidad de 
supervivencia económica. 

Pero Haughey entendió que, para que el plan económico tu-
viera éxito, era necesario el apoyo de la sociedad irlandesa, 

que todos se iban a comprometer en el mismo propósito. 
Planteó entonces la suscripción de un acuerdo social entre 
trabajadores, empresarios y el Estado que hiciera explícitos 
esos compromisos mutuos. 

De esta forma, según Oppenheimer, los sindicatos irlandeses 
aceptaron moderar sus pretensiones de aumentos salariales 

-
tos a las empresas, y éstas se comprometieron a no despedir 
trabajadores. El acuerdo tenía una vigencia de tres años, pero 
se renovó todavía con Haughey en el gobierno y luego dos 
veces más con otros gobernantes. Según Alberto Pontoni, los 
dos primeros acuerdos estuvieron dirigidos a controlar la crisis 
económica, mientras que los dos siguientes priorizaron el mar-
co de la integración europea y la cooperación entre empresas. 
En el año 2000, Irlanda ya era “el tigre celta”, importante des-
tino de inversiones y de migrantes en busca de trabajo en el 
país que iba camino a ser el más rico de Europa. 
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Sin embargo, Irlanda cayó en la trampa de las hipotecas 
basura y de la especulación inmobiliaria que se hizo crisis 
mundial en el 2008. Junto con Portugal, España y Grecia 
integró el grupo conocido despectivamente como el de los 
PIGS (por sus iniciales en inglés), y el país parecía conde-
nado a la enésima crisis de su historia. A pesar de ello, los 
irlandeses habían desarrollado una cultura del consenso y 

para que en 2013 fuera el primero de los países europeos en 
salir de la recesión.
 

esta profunda transformación de su país, había sido acusado 
de graves delitos cometidos durante sus mandatos y murió en 
2006 víctima del cáncer. Estos hechos ponen de relieve que 
incluso un país pequeño, gobernado por políticos populistas y 
desprolijos, puede superar una crisis tan profunda que amena-
ce su existencia misma, siempre que se provea de instrumen-

aceptación y el compromiso explícitos de la sociedad.

Años más tarde, Irlanda debió activar nuevamente este es-
píritu de consenso para sobrellevar los efectos del retiro del 
Reino Unido de la Unión Europea (UE) y, al poco tiempo, 
para mitigar las consecuencias de la pandemia del CO-
VID-19. Su condición de miembro de la Comunidad Europea 
favoreció estos propósitos puesto que, en medio de esa cri-
sis, la UE logró consolidar una respuesta conjunta sin prece-
dentes, demostrando que la cooperación y el diálogo pueden 

de 2020, la presidenta de la Comisión Europea, Ursula von 
der Leyen, presentó el programa Next Generation EU, con-

cebido como un plan integral para impulsar la recuperación 
económica y social del continente. De igual modo, el acuerdo 
alcanzado entre los jefes de Estado y de Gobierno el 21 de 
julio de 2020 simbolizó un ejemplo de unidad y consenso 
en favor del bien común, al poner por delante los intereses 
colectivos frente a la adversidad.

Otro caso relevante de un país que alcanzó un acuerdo po-
lítico y social plural para superar una coyuntura crítica se dio 
en España tras la muerte del dictador Francisco Franco en 
1975. El gobierno autoritario, instaurado en 1936 tras la Gue-
rra Civil, provocó un prolongado aislamiento internacional, 
un notable atraso económico respecto del resto de Europa 

 
Mediante los Pactos de la Moncloa de 1977, representantes 
de todo el espectro político español -desde los herederos del 
franquismo hasta el Partido Comunista- junto con las principa-
les organizaciones sindicales y gremios empresariales, logra-
ron sentar las bases de un vasto consenso nacional. Dichos 
acuerdos permitieron aprobar una nueva Constitución en el 

-
caminar al país hacia una transición democrática ordenada. 
 
Posteriormente, este espíritu de concertación se consoli-

Acuerdo Básico Interconfederal (1979), el Acuerdo Marco 
Interconfederal (1980) y el Acuerdo Nacional de Empleo 

-
tenibles en el nuevo contexto democrático. Finalmente, Es-
paña logró integrarse a la Comunidad Económica Europea 
en 1986 y consolidarse, en el año 2000, como la décimo 

2013 fuera el primero de los países europeos en salir de la recesión. 
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primera economía del mundo, en un marco de estabilidad 
política y libertad.

Un tercer ejemplo de cómo una sociedad logró alcanzar un 
amplio acuerdo nacional tuvo lugar en Chile, con la Con-
certación de Partidos por la Democracia, que permitió una 
salida ordenada del gobierno militar de Augusto Pinochet. 
Este proceso se inició con el Plebiscito del “No” de 1988, que 
rechazó su continuidad en la presidencia y marcó el inicio de 
la transición hacia la democracia.
 
Pinochet había asumido el poder el 11 de septiembre de 
1973, tras el golpe de Estado que derrocó al presidente Sal-
vador Allende, instaurando una dictadura que se extendió 
por más de dieciséis años. La Concertación reunió a anti-
guos adversarios políticos —socialistas, demócrata-cristia-
nos y liberales— que, pese a sus diferencias históricas y a la 
fractura provocada por el golpe y sus consecuencias, logra-

militar y reconstruir la institucionalidad democrática chilena. 
 
A partir de 1990, la Concertación se consolidó como una am-
plia coalición política y social que gobernó Chile durante más 
de dos décadas, estableciendo un modelo de estabilidad de-

reducción de la pobreza, además de impulsar políticas socia-
les de largo alcance. Este esfuerzo por gobernar a través del 
consenso también fue respetado durante los dos periodos 
del presidente conservador Sebastián Piñera, que mantuvo 
las bases y profundizó los logros alcanzados de las políticas 
implementadas, a pesar de que su partido no formaba parte 
de esa coalición de gobierno.
 
Sin embargo, la polarización política y el descontento de 
la ciudadanía derivaron en una fuerte crisis institucional en 
2019, agravada por los efectos sociales de la pandemia, lo 
que puso en jaque la estabilidad del segundo gobierno de 
Piñera. Para salir de esa difícil coyuntura, la gran mayoría de 
partidos políticos volvieron a recurrir al diálogo y suscribieron 
el Acuerdo por la Paz Social y la Nueva Constitución, cono-
cido como Pacto por Chile, como una vía democrática para 
canalizar las demandas ciudadanas y promover una nueva 
Carta Magna. Si bien el proceso constitucional posterior no 
logró concretar un consenso en torno a un nuevo texto cons-
titucional, este esfuerzo permitió reducir la tensión social y 
restablecer en parte la estabilidad política del país.

-
logo y la concertación para superar coyunturas críticas es el 
de Uruguay, cuya experiencia demuestra que incluso en con-

textos de profunda división política y social es posible alcan-

Pacto del Club Naval, suscrito el 3 de agosto de 1984, puso 

una democracia estable mantenida durante casi cuatro dé-
cadas. En ese contexto, el entonces presidente Juan María 
Bordaberry, junto con las Fuerzas Armadas, disolvió el Par-
lamento el 27 de junio de 1973, en medio de una profunda 
crisis provocada por el enfrentamiento entre las fuerzas del 
Estado y grupos subversivos como el Movimiento de Libera-
ción Nacional-Tupamaros, dando inicio a un régimen autori-
tario bajo control militar.
 
El Pacto del Club Naval representó un acuerdo político en-
tre los mandos militares y las principales fuerzas políticas 
uruguayas -el Partido Colorado, el Partido Nacional y el 
Frente Amplio- que estableció una transición ordenada ha-
cia la democracia. El acuerdo contempló la convocatoria a 
elecciones generales, la liberación de presos políticos y una 
amnistía tanto para los militares como para los subversivos. 

-
te un referéndum, consolidando la legitimidad del proceso 
democrático.
 
A casi cuarenta años de aquel pacto, la democracia urugua-
ya se mantiene como una de las más sólidas y estables de la 
región. Desde entonces, el país ha experimentado plena al-
ternancia política, con gobiernos de diversas corrientes ideo-
lógicas, entre ellos el del expresidente José Mujica, exinte-
grante del movimiento guerrillero Tupamaros, cuya elección 
simbolizó la madurez democrática alcanzada por la sociedad 
uruguaya.

Las experiencias de Irlanda, España, Chile y Uruguay pue-
den servir de modelo para superar el profundo debilitamiento 
que viene afectando a la democracia peruana desde hace 
más de una década. En nuestro país, la situación es más 
compleja porque los partidos políticos han perdido su rol de 
intermediación entre las expectativas de los ciudadanos fren-
te al Estado.  

La fragilidad de las organizaciones políticas hace indispensa-
ble que otras instituciones sociales, entre ellas, los gremios 
empresariales, profesionales y sindicales tomen la iniciativa 
para debatir y consensuar las soluciones a los principales 
problemas que afectan a nuestro  país.

Teniendo en cuenta esta situación, hace dos años, la FTCCP 
y CAPECO buscaron el concurso de otros gremios empresa-
riales y sindicales (CONFIEP, Cámara de Comercio de Lima, 
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Sociedad Nacional de Industrias, ADEX, AGAP y CGTP ) 
para constituir el Comité contra la Delincuencia y por la Paz, 
con el propósito de consensuar medidas concretas para 

ciudadana y de la violencia delictiva, las cuales fueron al-
canzadas a las autoridades del Poder Ejecutivo y Legislativo.

CAPECO y la FTCCP consideran que el Plan suscrito para 
el sector construcción y la metodología de diálogo aplicada 
podrían servir como punto de partida y modelo para la puesta 
en marcha del Pacto Económico, Social e Institucional que 
propugnan para el país y cuya discusión deberá iniciarse a la 
brevedad, teniendo en cuenta que en pocos meses se dará 
inicio a las campañas electorales en las que los peruanos 
elegiremos a quienes se harán cargo de los poderes Ejecuti-
vo y Legislativo durante el quinquenio 2026 - 2031, así como 
de los gobiernos regionales y locales entre el 2026 y el 2030.

Este gran plan nacional debería constituirse en el fundamen-
to de la acción estatal durante los próximos veinte años, de-
biendo comprometerse quienes accedan al poder a partir del 
año 2026 a incluir las propuestas de este acuerdo en sus 
programas de gobierno, y a buscar el consenso para modi-

CAPECO y la FTCCP consideran que, dentro de los propósi-
tos de este Pacto Económico, Social e Institucional, se inclu-
yan cuando menos los siguientes:

- Una reforma político-electoral que permita fortalecer el 
modelo democrático, restituyendo el balance entre los 
poderes del Estado, mejorando los mecanismos de elec-
ción para incrementar la representatividad de las autori-
dades, y procurando una efectiva descentralización.

- Un plan de mediano plazo para recuperar el crecimien-
to acelerado y sostenido de la economía y del empleo, 
basado en el estímulo a la inversión privada, la diversi-

estatal, la formalización del trabajo y la integración de las 
micro, pequeñas y medianas empresas a las grandes ca-
denas de producción.

- Un nuevo modelo para la política social del Estado, prio-
rizando la educación, la salud, la vivienda y la seguridad 
social, en tanto factores clave para la mejora de las con-
diciones de vida y la generación de oportunidades de pro-
greso de los ciudadanos, así como para el incremento de 
la competitividad del país.

- Una estrategia efectiva de seguridad ciudadana, orien-
tada a desmantelar a las economías criminales que son 
las principales responsables de la violencia social y que, 

ejercen sobre parte del territorio nacional, constituyen 
una amenaza creciente a la gobernabilidad y al sistema 
democrático.

CAPECO y la FTCCP consideran que del consenso entre 
la sociedad y el Estado surgirán las respuestas factibles y 
duraderas a los grandes problemas del país, que permitirán 
a todos los peruanos a aspirar a una vida plena y libre. El 
mensaje transmitido a través de este libro es un llamado a la 
acción por el Perú y su futuro, al que todos están convocados 
y del que nadie debe sentirse excluido. El Pacto Económico, 
Social e Institucional que ambas entidades proponen, debe 
ser el inicio de ese gran esfuerzo nacional por hacer realidad 
el anhelo que los próceres de la independencia nos legaron 

la unión.

Hoy, cuando el país y el mundo atraviesan una vez más una 
coyuntura crítica, los peruanos tenemos la obligación y la ur-
gencia de intentar lo impensado: dejar de lado nuestras limi-
taciones y egoísmos para mirar el bosque y no solo el árbol. 
No será una tarea fácil ni de resultados inmediatos, pero, 
parafraseando la célebre consigna de Herbert Marcuse -con-

mundo en mayo de 1968-, los constructores de esta nación 
decimos: “Seamos realistas, hagamos lo imposible.”
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